
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía y Hacienda

Orden de 11 de noviembre de 2004, por la que se regula la constitución y cancelación de los depósitos a consignar
en la tramitación de los expedientes de Tasación Pericial Contradictoria (TPC), en virtud de lo previsto en el artícu-
lo 135.3 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Economía y Hacienda

Decreto 165/2004, de 30 de noviembre, por el que se dispone el cese de Consejeros del Consejo Rector de la Zona
Especial Canaria.

Decreto 166/2004, de 30 de noviembre, por el que se nombran Consejeros del Consejo Rector de la Zona Especial
Canaria.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Corrección de errores de la Resolución de 26 de octubre de 2004 (B.O.C.
nº 228, de 23.11.04), por la que se ofertan los puestos vacantes que pueden ser solicitados por los aspirantes que
han superado las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, Escala de Admi-
nistradores Generales (Grupo A), de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, convocadas por
Orden de 12 de junio de 2003 de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica (B.O.C. nº 116, de
19.6.03).
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Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 25 de noviembre de 2004, por la que se modifica la rela-
ción de los aspirantes seleccionados en virtud de pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
Escala de Inspectores Médicos (Grupo A), de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, convoca-
das por Orden de 12 de junio de 2003 de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica (B.O.C. nº 119, de
24.6.03). 

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 2 de diciembre de 2004, por la que se aprueba la lista de ad-
mitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, Escala de Ad-
ministradores Generales (Grupo A), de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, convocadas por
Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 3 de septiembre de 2004 (B.O.C. nº 176, de 10.9.04), y se deter-
minan el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio de la fase de oposición.

Consejería de Turismo

Secretaría General Técnica.- Resolución de 23 de noviembre de 2004, por la que se convoca oposición para la selec-
ción de un Programador para su contratación laboral temporal, así como la constitución de una lista de reserva para
futuras contrataciones laborales temporales en la categoría profesional objeto de esta convocatoria.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia y Justicia

Instituto Canario de Administración Pública (I.C.A.P.).- Resolución de 30 de noviembre de 2004, del Director, por la
que se hace pública la concesión del premio del Instituto Canario de Administración Pública, para trabajos de estu-
dio e investigación sobre las Administraciones Públicas canarias, en su primera edición.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 12 de noviembre de 2004, relativa al Acuerdo de
la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, de 2 de junio de 2004, que aprueba de-
finitivamente el Plan Director de la Reserva Natural Integral de Ijuana (Tenerife).

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 12 de noviembre de 2004, relativa al Acuerdo de la
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, de 2 de junio de 2004, que aprueba definiti-
vamente el Plan Director de la Reserva Natural Integral de Los Roques de Anaga (Tenerife).

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 12 de noviembre de 2004, relativa al Acuerdo de
la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, de 2 de junio de 2004, que aprueba de-
finitivamente el Plan Director de la Reserva Natural Integral de Pijaral (Tenerife).

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 12 de noviembre de 2004, relativa al Acuerdo de la
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, de 2 de junio de 2004, que aprueba definiti-
vamente el Plan Director de la Reserva Natural Integral de Pinoleris (Tenerife).

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Resolución de 14 de noviembre de 2004,
por la que se delega en el órgano competente de recaudación de la Consejería de Economía y Hacienda del Gobier-
no de Canarias la gestión recaudatoria en vía ejecutiva de los ingresos del Servicio Canario de la Salud consistentes
en tasas, precios públicos, sanciones e ingresos patrimoniales derivados del ejercicio de competencias atribuidas a es-
te Servicio.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 29 de noviembre de 2004, por el que se hace público el concurso, procedi-
miento abierto y trámite de urgencia, para la contratación de la consultoría y asistencia relativa a la redacción del pro-
yecto, dirección de obra y coordinación del estudio de seguridad y salud, por arquitecto superior, de la construcción
de 15 viviendas protegidas de promoción pública, a ejecutar en Hinojeros III, término municipal de Granadilla de
Abona.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 29 de noviembre de 2004, por el que se hace público el concurso, procedi-
miento abierto y trámite de urgencia, para la contratación de la consultoría y asistencia relativa a la redacción del pro-
yecto, dirección de obra y coordinación del estudio de seguridad y salud, por arquitecto superior, de la construcción
de 48 viviendas protegidas de promoción pública, a ejecutar en La Gallega, parcela E-242, término municipal de San-
ta Cruz de Tenerife. 

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 30 de noviembre de 2004, por el que se convoca con-
curso público, procedimiento abierto y tramitación urgente, para la contratación de la ejecución de las obras de un
consultorio local en San Miguel de Abona.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.- Anuncio de 22 de no-
viembre de 2004, por el que se hace pública la relación de los adjudicatarios de los procedimientos abiertos y proce-
dimientos negociados celebrados en esta Gerencia, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de ju-
nio).

Otros anuncios

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 25 de noviembre de 2004, del Director, relativo a notificación de la Reso-
lución de 24 de noviembre de 2004, que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo nº 2 de Santa Cruz de Tenerife, del expediente correspondiente al recurso que se tramita como Procedi-
miento Abreviado nº 536/2004, promovido a instancia de la entidad mercantil Limpalma, Limpiezas y Mantenimiento,
S.L., contra la Resolución del Director del Servicio Canario de Empleo (SCE), dictada por delegación del Presiden-
te nº 04-38/1.512, de 16 de junio de 2004, en el expediente administrativo nº 11.520/98, y se emplaza a cuantos apa-
rezcan como interesados en el citado procedimiento.- Expte. nº 11.520/1998 “B”.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 25 de noviembre de 2004, del Director, relativo a notificación de la Reso-
lución de 24 de noviembre de 2004, que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife, del expediente correspondiente al recurso que se tramita como Procedi-
miento Ordinario nº 584/2004, promovido a instancia de la entidad mercantil Tabacos Vargas, S.L., contra la Resolución
de la Presidenta del Servicio Canario de Empleo (SCE), nº 04-38/0043, de 27 de julio de 2004, dictada en el expe-
diente administrativo nº 4.307-8/97, y se emplaza a cuantos aparezcan como interesados en el citado procedimiento.-
Expte. nº 4.307-8/1997 (Subvención Específica).
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía 
y Hacienda

1670 ORDEN de 11 de noviembre de 2004, por la
que se regula la constitución y cancelación de
los depósitos a consignar en la tramitación de
los expedientes de Tasación Pericial Contra-
dictoria (TPC), en virtud de lo previsto en el
artículo 135.3 de la Ley General Tributaria (Ley
58/2003, de 17 de diciembre).

La Administración Tributaria, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 134 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, puede proceder a
la comprobación de valores de acuerdo con los me-
dios previstos en el artículo 57, salvo que el obliga-
do tributario hubiera declarado utilizando los valo-
res publicados por la propia Administración actuante
en aplicación de alguno de los citados medios. En el
artículo 135 de dicha Ley se establece que: “Los in-
teresados podrán promover la tasación pericial con-
tradictoria, en corrección de los medios de compro-
bación fiscal de valores señalados en el artículo 57
de esta ley, dentro del plazo del primer recurso o re-
clamación que proceda contra la liquidación efectuada
de acuerdo con los valores comprobados adminis-
trativamente o, cuando la normativa tributaria así lo
prevea, contra el acto de comprobación de valores de-
bidamente notificado”. Asimismo se establece en el
apartado 3 del artículo 135, la posibilidad de desig-
nar un “tercer perito” para que efectúe la tasación pe-
ricial, la cual será tomada como base para corregir,
bien la tasación practicada por la Administración, o
bien la tasación realizada por el perito designado por
el obligado tributario.

El precitado apartado 3 del mencionado artículo,
determina que el perito tercero designado podrá exi-
gir que, previamente al desempeño de su cometido,
se haga provisión del importe de sus honorarios, me-
diante depósito en el Banco de España o en el orga-
nismo público que determine cada Administración tri-
butaria.

Con la finalidad de normalizar el cauce procedi-
mental, se hace necesario instrumentar y concretar
los trámites a seguir en dicho procedimiento, en re-
lación con los depósitos a constituir, y el organismo
público ante el cual deberán materializarse aquéllos,
así como en relación a los pagos a realizar, por par-
te de la Administración tributaria, en el ámbito de la
Consejería de Economía y Hacienda, de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

Vistas las competencias que se atribuyen al Con-
sejero de Economía y Hacienda, por la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Co-

munidad Autónoma de Canarias, así como las regu-
ladas en el Decreto 12/2004, de 10 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Economía y Hacienda,

D I S P O N G O:

Primero.- Esta Orden tiene como objeto el deter-
minar el organismo público ante el que se han de efec-
tuar los depósitos a consignar en la tramitación de los
expedientes de Tasación Pericial Contradictoria, pre-
vistos en el artículo 135.3 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, y será de aplicación
a la Administración Tributaria de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, en corrección de los medios de com-
probación señalados en el artículo 57 del texto legal
antedicho.

Segundo.- La consignación del importe de los ho-
norarios del tercer perito interviniente en los proce-
dimientos tributarios en los que se inste la tasación
pericial contradictoria se realizará ante la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera de la Con-
sejería de Economía y Hacienda del Gobierno de
Canarias.

Tercero.- 1. Acordada la práctica de la tasación pe-
ricial contradictoria y designado el perito tercero, si
éste exigiera, previamente al desempeño de su cometido,
que se haga la provisión de los fondos correspondientes
a sus honorarios, la Administración tributaria acor-
dará efectuar el depósito en el órgano indicado en el
artículo anterior, con cargo a fondos extrapresu-
puestarios, por la cuantía íntegra a abonar y notifi-
cará al obligado tributario la procedencia de efectuar
el correspondiente depósito en idéntica cuantía.

2. El depósito deberá efectuarse por ambas par-
tes, Administración y obligado tributario, en el pla-
zo de diez días contados a partir de la notificación
de la exigencia de provisión de fondos para el tercer
perito, debiendo aportar el obligado tributario ante
la Administración tributaria documento acreditativo
de su realización. 

3. La falta de depósito por cualquiera de las par-
tes supondrá la aceptación de la valoración realiza-
da por el perito de la otra, cualquiera que sea la di-
ferencia entre ambas valoraciones. 

Cuarto.- Entregada en la Administración tributa-
ria competente la valoración del bien o derecho por
el perito tercero, aquélla resolverá sobre la procedencia
del pago de los honorarios que le correspondieran,
acordando la devolución del depósito constituido a
la parte no obligada al pago de los mismos, notifi-
cándolo al obligado tributario. Si éste resultare obli-
gado al pago, se le concederá un plazo de quince días
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para que materialice el importe de los honorarios co-
rrespondientes.

Si en el plazo referido, el obligado tributario no
justificara el pago, la Administración ordenará la
puesta a disposición del perito tercero del depósito
constituido por aquél, realizándose las formaliza-
ciones contables a que diera lugar. 

Quinto.- Si la obligada al pago de los honorarios
resultara la Administración, ésta procederá a mate-
rializar el importe de los honorarios profesionales del
perito tercero con cargo a los fondos presupuestarios,
detraída la retención tributaria correspondiente y
acordando, en su caso, el reintegro de los gastos en
que hubiera incurrido el obligado tributario por la cons-
titución del depósito.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Queda derogada la Orden de 11 de julio
de 1995, de la Consejería de Economía y Hacienda,
por la que se regulaba la constitución y cancelación
de los depósitos que sea necesario constituir en vir-
tud de lo establecido en el artículo 52.2 de la Ley Ge-
neral Tributaria (Ley 230/1963).

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta a la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera y a la Dirección Ge-
neral de Tributos para dictar las instrucciones que
sean necesarias para la aplicación de la presente Or-
den.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de noviembre
de 2004.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Economía 
y Hacienda

1671 DECRETO 165/2004, de 30 de noviembre,
por el que se dispone el cese de Consejeros del
Consejo Rector de la Zona Especial Canaria.

Visto el artículo 34.4.a) de la Ley 19/1994, de 6
de julio, de modificación del Régimen Económico y
Fiscal de Canarias en la redacción dada por el Real
Decreto-Ley 2/2000, de 23 de junio.

Apropuesta del Consejero de Economía y Hacienda
y previa deliberación del Gobierno en su reunión ce-
lebrada el día 30 de noviembre de 2004.

Vengo en disponer el cese de D. Antonio Rivero
Suárez y D. Benicio Alonso Pérez como miembros
del Consejo Rector de la Zona Especial Canaria,
agradeciéndoles los servicios prestados.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 30 de no-
viembre de 2004.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

1672 DECRETO 166/2004, de 30 de noviembre,
por el que se nombran Consejeros del Conse-
jo Rector de la Zona Especial Canaria.

Visto el artículo 34.2.b) de la Ley 19/1994, de 6
de julio, de modificación del Régimen Económico y
Fiscal de Canarias en la redacción dada por el Real
Decreto-Ley 2/2000, de 23 de junio.

Apropuesta del Consejero de Economía y Hacienda
y previa deliberación del Gobierno en su reunión ce-
lebrada el día 30 de noviembre de 2004.

Vengo en nombrar a Dña. Matilde Asián Gonzá-
lez y D. Juan Antonio Núñez Rodríguez miembros
del Consejo Rector de la Zona Especial Canaria. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 30 de no-
viembre de 2004.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.
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Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia
y Justicia

1673 Dirección General de la Función Pública.-
Corrección de errores de la Resolución de 26
de octubre de 2004 (B.O.C. nº 228, de
23.11.04), por la que se ofertan los puestos
vacantes que pueden ser solicitados por los
aspirantes que han superado las pruebas se-
lectivas para el ingreso en el Cuerpo Supe-
rior de Administradores, Escala de Admi-
nistradores Generales (Grupo A), de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias, convocadas por Orden de 12 de
junio de 2003 de la Consejería de Presiden-

cia e Innovación Tecnológica (B.O.C. nº 116,
de 19.6.03).

Advertidos errores en el anexo de la Resolución
de 26 de octubre de la Dirección General de la Fun-
ción Pública, inserta en el Boletín Oficial de Cana-
rias nº 228, de 23 de noviembre de 2004, por la que
se ofertaban los puestos vacantes que pueden ser so-
licitados por los aspirantes que han superado las
pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Su-
perior de Administradores, Escala de Administrado-
res Generales (Grupo A) de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, se procede a la
corrección de los mismos en el siguiente sentido:

Primero.- En el anexo donde dice:
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Segundo.- Abrir un nuevo plazo de diez días na-
turales contados a partir del día siguiente a su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de noviembre de
2004.- El Director General de la Función Pública, Juan
José Rodríguez Rodríguez.

1674 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 25 de noviembre de 2004, por
la que se modifica la relación de los aspiran-
tes seleccionados en virtud de pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo Superior Fa-
cultativo, Escala de Inspectores Médicos
(Grupo A), de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, convocadas por
Orden de 12 de junio de 2003 de la Conseje-
ría de Presidencia e Innovación Tecnológica
(B.O.C. nº 119, de 24.6.03). 

Por Resolución de esta Dirección General de 25
de octubre de 2004 se hizo pública la relación de los
aspirantes seleccionados en virtud de pruebas selec-
tivas para ingreso al Cuerpo Superior Facultativo, Es-
cala de Inspectores Médicos (Grupo A) de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias,
convocadas por Orden de la Consejería de Presi-
dencia e Innovación Tecnológica, de 12 de junio de
2003 (B.O.C. nº 119, de 24.6.03).

De acuerdo a la nueva propuesta formulada por
el Tribunal Calificador, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Modificar la relación de los aspirantes
que han superado las pruebas selectivas, por orden
de puntuación obtenida en el procedimiento selecti-
vo, quedando ésta en los términos siguientes:
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Contra la presente Resolución que es definitiva en
la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife, o de la cir-
cunscripción en la que tenga su domicilio el recurrente,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la publicación o, potestativamente recurso de re-
posición ante la Dirección General de la Función
Pública, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a la publicación, en los términos previstos en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de noviembre de
2004.- El Director General de la Función Pública, Juan
José Rodríguez Rodríguez.

1675 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 2 de diciembre de 2004, por la
que se aprueba la lista de admitidos y exclui-
dos a las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Superior de Administradores, Escala
de Administradores Generales (Grupo A), de
la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, convocadas por Orden de la
Consejería de Presidencia y Justicia de 3 de
septiembre de 2004 (B.O.C. nº 176, de 10.9.04),
y se determinan el lugar, fecha y hora de co-
mienzo del primer ejercicio de la fase de opo-
sición.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior de Administradores, Escala de
Administradores Generales (Grupo A), de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias,
convocadas por Orden de la Consejería de Presi-
dencia y Justicia de 3 de septiembre de 2004 (B.O.C.
nº 176, de 10.9.04), procede aprobar y hacer públi-
ca la lista de aspirantes admitidos y excluidos y de-
terminar el lugar, fecha y hora del comienzo del pri-
mer ejercicio de la fase de oposición, de acuerdo
con lo previsto en la base quinta de la convocatoria.

En su virtud, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Superior de Administradores, Escala de Ad-
ministradores Generales (Grupo A), de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Canarias,
convocadas por Orden de la Consejería de Presi-

dencia y Justicia de 3 de septiembre de 2004, que se
contiene en el anexo a la presente Resolución.

Segundo.- Declarar abierto el plazo para la sub-
sanación de defectos durante los diez días hábiles si-
guientes al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Tercero.- El primer ejercicio de la oposición se ce-
lebrará en el lugar, fecha y hora que a continuación
se señalan, debiendo los interesados comparecer pro-
vistos del Documento Nacional de Identidad, media
hora antes del inicio del citado ejercicio.

Las Palmas de Gran Canaria:

Lugar: Aulas del Instituto Canario de Administración
Pública (I.C.A.P.), calle Padre José de Sosa, 22, Las
Palmas de Gran Canaria.

Fecha: 16 de febrero de 2005.

Hora llamamiento aspirantes: 9,30 h.

Hora comienzo ejercicio: 10,00 h.

Santa Cruz de Tenerife:

Lugar: Aulas del Instituto Canario de Administración
Pública (I.C.A.P.), Plaza Residencial Anaga, Edifi-
cio Arco Iris, 3, Santa Cruz de Tenerife.

Fecha: 16 de febrero de 2005.

Hora llamamiento aspirantes: 9,30 h.

Hora comienzo ejercicio: 10,00 h.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias de Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. Asi-
mismo, a criterio de los interesados, podrán interpo-
ner en vía administrativa, el recurso potestativo de
reposición, ante esta Dirección General, en el plazo
de un mes a contar del día siguiente a la publicación
de esta Resolución, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de diciembre de 2004.-
El Director General de la Función Pública, Juan Jo-
sé Rodríguez Rodríguez.
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Consejería de Turismo

1676 Secretaría General Técnica.- Resolución de 23
de noviembre de 2004, por la que se convoca
oposición para la selección de un Programa-
dor para su contratación laboral temporal, así
como la constitución de una lista de reserva
para futuras contrataciones laborales tempo-
rales en la categoría profesional objeto de es-
ta convocatoria.

Hallándose vacante y con derecho a reserva, un
puesto de trabajo dotado presupuestariamente que se
reseña en el anexo II, reservado a personal laboral,
y debiendo procederse por urgente necesidad del ser-
vicio a su provisión con carácter temporal, hasta que
tenga lugar el reingreso del trabajador titular del
puesto de trabajo convocado.

Vistos los informes de la Dirección General de Pla-
nificación y Presupuesto, de la Dirección General de
la Función Pública y de la Dirección General del
Servicio Jurídico.

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo
5.2.f) del Decreto 84/2004, de 29 de junio, del Re-
glamento Orgánico de esta Consejería,

R E S U E L V O:

1.- Convocar oposición para la cobertura de una
plaza de la vigente R.P.T. de este Departamento, me-
diante contratación laboral temporal, con la catego-
ría de Programador, según se detalla en el anexo II.

2.- Aprobar las bases que regirán la presente con-
vocatoria, y que figuran en el anexo I.

3.- En lo no previsto en la presente Resolución,
se aplicará la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria, y el vigente Convenio Laboral
Único del Personal Laboral al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

4.- Al contrato de trabajo temporal que haya de ce-
lebrarse con el personal que resulte seleccionado y
a la situación jurídica originada por el mismo, les se-
rá de aplicación el Real Decreto 2.720/1998, de 18
de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 15
del Estatuto de los Trabajadores en materia de con-
tratación; la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria; la legislación laboral vigente
y el Convenio Colectivo del Personal Laboral de la
Comunidad Autónoma de Canarias en vigor, así co-
mo la legislación sobre incompatibilidades.

5.- La persona que se contrate quedará someti-
da al período de prueba que señala el artículo 14
del citado Convenio Colectivo, siempre y cuando
no haya prestado servicios en la misma categoría
en la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en cuyo caso quedará exenta del cita-
do período de prueba (artº. 14, párrafo 3º del Es-
tatuto de los Trabajadores, Texto Refundido apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo). Asimismo, estará sujeta a las incompa-
tibilidades establecidas en la Ley 53/1984, de 26
de diciembre, y demás disposiciones legales y re-
glamentarias en esta materia.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante esta Secretaría General Técnica, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al
de su publicación, o directamente el recurso conten-



cioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias en cuya circunscripción se encuentre la sede
del órgano convocante (Las Palmas de Gran Cana-
ria), todo ello de conformidad con los artículos 8.2.a)
y 14.2, regla segunda, de la Ley 23/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

No se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que sea resuelto expresamente o
se haya producido la desestimación presunta del re-
curso de reposición interpuesto.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de noviembre
de 2004.- El Secretario General Técnico, Bruno Suá-
rez Medina.

A N E X O  I

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera.- Requisitos de los participantes. 

Para poder participar en las pruebas selectivas, los
interesados habrán de reunir los siguientes requisi-
tos, con referencia al último día del plazo de presentación
de instancias y conservarse hasta el momento de la
contratación:

a) Ser ciudadano español de conformidad con las
leyes vigentes, sin perjuicio de lo dispuesto en la
Ley 17/1993, de 23 de diciembre, modificada por la
Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de acceso a deter-
minados sectores de la Función Pública de los nacionales
de los demás Estados miembros de la Unión Euro-
pea.

También podrán participar el cónyuge de los es-
pañoles y de los nacionales de otros Estados miem-
bros de la Unión Europea, siempre que no estén se-
parados de derecho, así como sus descendientes y los
de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho, menores de 21 años o mayores de dicha edad
que vivan a sus expensas.

Igualmente, podrán participar aquellas personas
incluidas dentro del ámbito de aplicación de los Tra-
tados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, en los que sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores.

Por último, podrán hacerlo quienes, no estando com-
prendidos en los anteriores apartados, se encuentren
en España en situación de legalidad, siendo titulares
de un documento que les habilite a residir y a poder
acceder sin limitaciones al mercado laboral. En con-
secuencia, podrán participar quienes se encuentren
en situación de residencia temporal, de residencia per-
manente, en situación de autorización para residir y
trabajar, así como los refugiados.

b) Tener 18 años cumplidos.

c) No hallarse inhabilitado por sentencia firme
para el ejercicio de funciones públicas, ni hallarse se-
parado ni despedido mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualesquiera de las Administraciones
Públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la espa-
ñola deberán acreditar, igualmente, no estar someti-
dos a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida en su Estado, el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad o defecto de cualquier
tipo que imposibilite la prestación del trabajo.

e) Estar en posesión de la titulación académica que
para el puesto de trabajo se especifica en el anexo II
de esta Resolución.

f) Los aspirantes afectados por limitaciones físi-
cas, psíquicas o sensoriales serán admitidos en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, siem-
pre que tales limitaciones no sean incompatibles con
el desempeño de tareas o funciones correspondien-
tes, y siempre que no sea necesaria la adaptación
funcional del puesto de trabajo.

Los aspirantes que padezcan cualquier tipo de mi-
nusvalía en porcentaje igual o superior al 33% y de-
seen hacerla valer en el procedimiento selectivo, de-
berán aportar, junto con la instancia solicitando la
participación en el proceso selectivo, el certificado
acreditativo de la misma, expedido por la Dirección
General de Servicios Sociales de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales o por el órgano competente
de las Administraciones del Estado o de las restan-
tes Comunidades Autónomas.

Segunda.- Acreditación de requisitos. 

El cumplimiento de los requisitos previstos en la
base anterior, se acreditarán en el momento de pre-
sentación de la solicitud para participar en las prue-
bas selectivas de la forma que se indica a continua-
ción, y, de no hacerlo, se perderán todos los derechos
derivados de la selección: 

a) y b) Fotocopia compulsada del D.N.I. los que
tengan nacionalidad española, tarjeta de identidad de
su país los que sean nacionales de un Estado miem-
bro de la Unión Europea y pasaporte y permiso de
trabajo para las restantes nacionalidades.

c) y d) Declaración responsable (anexo IV).

e) Titulación académica (original o fotocopia com-
pulsada).

f) Certificado de minusvalía, si se hace constar en
la instancia.

Boletín Oficial de Canarias núm. 238, jueves 9 de diciembre de 2004 21123



Tercera.- Presentación de instancias.

Para poder participar en la oposición, los intere-
sados habrán de presentar instancia ajustada al mo-
delo que se inserta como anexo III, acompañada de
los documentos acreditativos de reunir los requisi-
tos a que se refiere la base primera de esta Resolu-
ción.

El plazo de presentación de instancias será de
diez días hábiles contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

La presentación de las instancias se podrá reali-
zar en el Registro de la Consejería de Turismo, ca-
lle de La Marina, 57, de Santa Cruz de Tenerife, o
en la Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Edificio
de Usos Múltiples I, 6ª planta, de Las Palmas de
Gran Canaria.

Igualmente, podrán presentarse en la forma pre-
vista en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, así como en las oficinas, registros y organismos
previstos en el artículo 3 del Decreto 164/1994, de
29 de julio, por el que se adaptan los procedimien-
tos administrativos de la Comunidad Autónoma de
Canarias a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante-
riormente mencionada y en virtud del cual se regu-
la la recepción de documentos dirigidos a la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Cuarta.- Lista provisional y definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos.

En el plazo de cinco días hábiles siguientes a la
fecha máxima de recepción de instancias se publicará
en el tablón de anuncios de la Secretaría General
Técnica de este Departamento la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, en la que se expresará
la causa de la exclusión de estos últimos, conce-
diéndose un plazo de diez días hábiles para la sub-
sanación de los defectos. 

Dentro del plazo de cuarenta y ocho horas si-
guientes al de la finalización de este último se pu-
blicará en los tablones de anuncios de la Secretaría
General Técnica del Departamento la lista definiti-
va de aspirantes admitidos y excluidos, así como la

indicación del lugar, fecha y hora en que tendrán lu-
gar las pruebas, debiendo comparecer los aspirantes
provistos de su D.N.I.

Los aspirantes que dentro del plazo de subsana-
ción de defectos no presenten la pertinente reclama-
ción y justifiquen su derecho a ser incluidos en la lis-
ta de definitiva de admitidos, serán excluidos del
procedimiento de selección.

Quinta.- Tribunal Calificador.

Se constituirá un Tribunal Calificador que estará
compuesto por los siguientes miembros:

- Presidente: 

- Titular: D. Bruno Suárez Medina, Ilmo. Sr. Se-
cretario General Técnico de la Consejería de Turis-
mo.

- Suplente: D. Roberto Álvarez Felipe, Jefe de Ser-
vicio de Régimen Interior de la Consejería de Turis-
mo. 

- Vocal Secretario: 

- Titular: D. José Antonio Moreno Fernández, Je-
fe de Sección de Personal y Asuntos Generales de la
Consejería de Turismo. 

- Suplente: Dña. Inmaculada Padrón Guillén, Je-
fa de Sección de Recursos de la Consejería de Tu-
rismo. 

- Vocal en representación de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública: 

- Titular: D. Juan Carlos González Rama, Pro-
gramador, Grupo II, de la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación.

- Suplente: D. José Ángel González Rama, Pro-
gramador, Grupo II, de la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación.

- Dos vocales en representación de los trabajado-
res:

- Titular: Dña. Verónica del Saso Hernández.

- Suplente: Dña. Patricia Gallo Aracil.

- Titular: Dña. Ángeles Vila Valero. 

- Suplente: D. Sebastián Padrón Alonso.
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Para la válida constitución del órgano de selección,
a efectos de la celebración de sesiones, deliberacio-
nes y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del
Presidente y Secretario, o en su caso de quienes les
sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.
Sus acuerdos se adoptarán por mayoría, siendo diri-
mente, en caso de empate, el voto del Presidente.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán
abstenerse de formar parte del mismo cuando estuvieren
incursos en alguno de los supuestos previstos en el ar-
tículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Los miembros del Tribunal Calificador tendrán de-
recho a percibir las asistencias y demás indemniza-
ciones que correspondan según la normativa vigen-
te en el momento de celebración del proceso selectivo.
El máximo de asistencias será de veinte, de confor-
midad con el artículo 40.3 del Reglamento de in-
demnizaciones por razón del servicio, aprobado por
el Decreto 251/1997, de 30 de septiembre.

La Secretaría General Técnica del Departamento
podrá designar el personal necesario para colaborar
en las tareas extraordinarias de carácter administra-
tivo precisas para el desarrollo del proceso selecti-
vo, quienes percibirán las indemnizaciones por razón
de servicio que les corresponda. 

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, de conformidad con
el artículo 74.2 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria.

Contra las resoluciones y actos de trámite del Tri-
bunal, si estos últimos deciden directa o indirectamente
el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de
continuar el procedimiento, produzcan indefensión
o perjuicios irreparables a derechos e intereses legí-
timos, se podrá interponer recurso de alzada ante es-
ta Secretaría General Técnica, en los términos pre-
vistos en los artículos 114 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Sexta.- Desarrollo del sistema selectivo.

La selección se realizará por el sistema de oposi-
ción, que constará a su vez de dos pruebas, que ten-
drán carácter obligatorio y eliminatorio.

La primera prueba consistirá en el desarrollo de
un tema perteneciente al temario que se adjunta co-
mo anexo V a esta Resolución, a desarrollar en el tiem-
po máximo de 1 hora.

La segunda prueba consistirá en la realización de
una prueba práctica a desarrollar en el tiempo má-
ximo de 2 horas, cuyas condiciones serán determi-
nadas por el Tribunal Calificador, y su contenido es-
tará relacionado con el temario que figura como
anexo V.

La puntuación máxima de cada una de las prue-
bas será de 5 puntos, debiendo obtener un mínimo
de 2,5 puntos en cada una de ellas para superar el mis-
mo.

Séptima.- Actas del Tribunal.

Por el Secretario del Tribunal se levantará la co-
rrespondiente acta de cada sesión, con el visto bue-
no del Presidente, y hará constar en ella los aspiran-
tes presentados, los ejercicios celebrados, las
calificaciones otorgadas y las incidencias que, a jui-
cio del Tribunal, deban reflejarse en el acta.

Finalizados los ejercicios el Tribunal deberá for-
mular la correspondiente propuesta de contratación
a favor del aspirante que haya obtenido la mayor
puntuación, una vez sumadas las alcanzadas en ca-
da fase, remitiéndose el expediente a la Secretaría Ge-
neral Técnica del Departamento.

Octava.- Lista de reserva.

El Tribunal propondrá a la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Turismo, la aprobación
y publicación de una lista de reserva en los términos
previstos en el artículo 7 del vigente Convenio Co-
lectivo Laboral Único del personal laboral al servi-
cio de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, para cubrir posibles vacantes que se
produzcan en el Departamento en la categoría de
Programador. No obstante, si con dos meses de an-
telación a la llegada del término expresado no fuera
denunciada por los representantes de los trabajado-
res, ésta quedará prorrogada por períodos semestra-
les, salvo que sea denunciada en estos períodos, y en
tanto se efectúe nueva convocatoria y la misma sea
resuelta.

Dicha lista se formará por el orden que obtengan
los aspirantes que hayan superado las pruebas y no
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hubieran sido propuestos para su contratación, como
consecuencia de la suma de las puntuaciones obte-
nidas en el proceso selectivo.

La lista de reserva incluirá a los aspirantes que sean
propuestos para la contratación, a efectos de su nue-
vo llamamiento, si sus contratos finalizan antes de
que pierda vigencia la referida lista.

La lista será publicada en los tablones de anun-
cios de la Secretaría General Técnica del Departa-
mento, calle La Marina, 57, Santa Cruz de Teneri-
fe y Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Edificio
de Usos Múltiples I, 6ª planta, Las Palmas de Gran
Canaria.

Cuando el llamamiento tenga por finalidad pro-
veer una plaza de Programador en el Departamento,
la Unidad Administrativa interesada deberá comuni-
car a la Secretaría General Técnica la necesidad de co-
bertura, adjuntando informe motivado que justifique
la conveniencia de la misma. La Secretaría General Téc-
nica lo comunicará al aspirante al que le corresponda
ser llamado, procediéndose a su localización por te-
léfono y telegrama. La persona designada deberá acu-
dir a dicho Centro Directivo el mismo día o antes de
las 15,00 horas del día siguiente a partir de la fecha
de emisión del telegrama, debiendo presentar la do-
cumentación necesaria para la celebración del contrato,
que se le solicitará al efecto.

En caso de no personarse, quedará decaído en su
derecho y excluido de la lista de reserva. La Admi-
nistración en ese caso realizará un nuevo llama-
miento.

Cuando el llamamiento tenga por finalidad la sus-
titución de un trabajador con derecho a reserva de un
puesto de trabajo o la celebración de un contrato
eventual por circunstancias de la producción, se re-
alizará al primer aspirante, según el orden de la lis-
ta, que no se encuentre en ese momento prestando ser-
vicios para la Consejería. En caso de tratarse de la
cobertura en interinidad de una plaza vacante de
plantilla se llamará por orden de lista con indepen-
dencia de que ya existiera una relación laboral vigente
(salvo que ésta tuviera el mismo carácter que la que
se pretende celebrar).

Finalizada la relación laboral, el aspirante volve-
rá a ocupar su puesto en la lista, respetándosele el mis-
mo número de orden.

Novena.- Publicación de la propuesta de contra-
tación.

Por el Secretario del Tribunal se extenderá certi-
ficación sobre aspirantes presentados, admitidos, ex-
cluidos y la propuesta de contratación, que deberá pu-
blicarse en los tablones de anuncios a que se refiere
la base cuarta de esta convocatoria y servirá de ci-
tación a la persona seleccionada que deberá presen-
tar ante la Secretaría General Técnica de la Conse-
jería de Turismo, en el plazo de cinco días hábiles,
la siguiente documentación:

- Certificado Médico Oficial, en el que conste que
no padece enfermedad o defecto de cualquier tipo que
imposibilite la prestación del trabajo.

- Cartilla de afiliación a la Seguridad Social.

- Declaración a efectos del cumplimiento de la nor-
mativa sobre incompatibilidades.

- Documentos de Alta a terceros.

Quedará decaído en su derecho el aspirante se-
leccionado que no presente toda la documentación
exigida en el plazo precitado. En este caso la Admi-
nistración efectuará llamamientos por orden de pun-
tuación a los siguientes aspirantes que figuran en la
lista de reserva.

Décima.- Presentada de conformidad toda la do-
cumentación, se celebrará el contrato de trabajo de
carácter temporal procedente (contrato de interinidad
artículo 4 del Real Decreto 2.720/1998, de 18 de di-
ciembre), previas las formalidades administrativas le-
galmente prevista.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de noviembre
2004.- El Secretario General Técnico, Bruno Suárez
Medina.

A N E X O  I I

DEPARTAMENTO: Consejería de Turismo.
Nº. R.P.T: 9981.
UNIDAD: Servicio de Régimen Interior.
DENOMINACIÓN (CATEGORÍA): Programador.
CLASE VÍNCULO: personal laboral. 
GRUPO: II.
FUNCIONES: las propias de su categoría, según Convenio.
TITULACIÓN REQUERIDA: Titulado de Grado Medio en In-
formática.
LOCALIZACIÓN TERRITORIAL: Santa Cruz de Tenerife.
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A N E X O  I I I

Apellidos ......................................................................................................., nombre ....................................................................................,
D.N.I. nº .................................................................................................., domicilio ...........................................................................................,
localidad.................................................................................., provincia ..................................................................................................,
Fecha de nacimiento ............................................................, teléfono ................................................................................ .

EXPONE:

Que habiéndose convocado por Resolución de esa Secretaría General Técnica, pruebas para la selección de personal
para su contratación temporal.

Que reúne todos y cada uno de los requisitos, acompañándose la documentación exigida.

SOLICITA:

Ser admitido a las mencionadas pruebas para la provisión de la plaza convocada, nº R.P.T. 9981 “Programador”, y lo-
calización en Santa Cruz de Tenerife.

En ............................................................................, a .................................... de ............................... de 2004.

Fdo.:

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO. CONSEJERÍA DE TURISMO.

A N E X O  I V

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dña. ..................................................................................................................., con D.N.I. nº ................................. 

Declaro bajo mi responsabilidad: 

No haber sido separado/a ni despedido/a mediante expediente disciplinario del servicio de alguna de las Administra-
ciones Públicas, ni estar inhabilitado/a por sentencia firme para el ejercicio de funciones públicas.

No padecer enfermedad o defecto de cualquier tipo que imposibilite la prestación del trabajo.

(Fecha, lugar y firma).



21128 Boletín Oficial de Canarias núm. 238, jueves 9 de diciembre de 2004

A N E X O  V

TEMARIO PROGRAMADOR-GRUPO II

Tema 1.- El Soporte lógico de las comunicacio-
nes.

a) Protocolo de transmisión y software de comu-
nicaciones.

b) Las comunicaciones en el modelo OSI.

c) Protocolos de red.

d) Protocolos de aplicación.

Tema 2.- Arquitectura de sistemas. Modelos.

a) Definición de arquitectura. Tipos.

b) Proceso cooperativo, distribuido y arquitectu-
ra cliente/servidor.

c) Arquitectura distribuida.

d) Tecnologías emergentes: orientación a obje-
tos. COBRA.

Tema 3.- Redes de área local, metropolitana y ex-
tensas.

a) Concepto, estructura y topología de las redes
locales.

b) Niveles físico y lógico. Estándares: IEEE 802.

c) Redes públicas de transmisión de datos.

d) Red digital de servicios integrados.

e) Redes metropolitanas y extensas.

f) Interconexión de redes.

Tema 4.- Servicios avanzados de telecomunicaciones.

a) Definición.

b) Correo electrónico y EDI. Normativas aplica-
bles.

c) Videotex, audiotex y similares.

d) Acceso a bases de datos.

e) Otros servicios: trunking, TMA, videoconferencia,
etc.

Tema 5.- Representación de la información. Es-
tructuras de datos.

a) Codificación de la información.

b) Ficheros y archivos.

c) Métodos de organización.

d) Métodos de acceso.

Tema 6.- Lenguajes de programación.

a) Concepto y clasificación.

b) Compiladores e intérpretes.

c) Lenguaje de cuarta generación.

d) Programación orientada a objetos.

Tema 7.- Presentación de la información.

a) Diseño y ergonomía de las interfaces de usua-
rio.

b) Interfaces gráficas de usuario.

c) Estándares aplicables.

Tema 8.- Bases de datos I.

a) Bases de datos: definición y clasificación. Evo-
lución histórica.

b) Arquitectura de las B.D.: requisitos técnicos. In-
tegridad.

c) El modelo de referencia ANSI.

d) Bases de datos relacionales. Normalización.

e) Bases de datos relacionales: SQL y normativas
aplicables.

f) Bases de datos distribuidas: tipos, requisitos.

Tema 9.- Desarrollo de sistemas de información.

a) Técnicas de desarrollo. Prototipado.

b) Metodologías de desarrollo.

c) Desarrollo asistido por ordenador.

d) Prueba e implantación.

e) El ciclo de vida de los sistemas de información.
Mantenimiento.



Tema 10.- Microinformática.

a) El ordenador personal y las estaciones de tra-
bajo.

b) Sistemas operativos: MS-DOS, WINDOWS-NT.

c) Herramientas para la informática personal: pro-
ceso de textos, hojas de cálculo, gestores de datos, etc.

d) La informática personal en el marco de la in-
formática corporativa.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia
y Justicia

1677 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Resolución de 30 de noviembre de
2004, del Director, por la que se hace pública
la concesión del premio del Instituto Canario
de Administración Pública, para trabajos de es-
tudio e investigación sobre las Administracio-
nes Públicas canarias, en su primera edición.

Por Decreto 61/2004, de 19 de mayo (B.O.C. nº
103, de 28.5.04) se instituye el premio del Instituto
Canario de Administración Pública, para trabajos de
estudio e investigación sobre las Administraciones Pú-
blicas canarias.

Mediante Resolución de 15 de junio de 2004 (B.O.C.
nº 120, de 23.6.04) se convoca la primera edición del
citado premio del Instituto Canario de Administra-
ción Pública, para trabajos de estudio e investigación
sobre las Administraciones Públicas canarias.

De conformidad con lo dispuesto en las bases 5.3
y 6.1 de la Resolución de 15 de junio de 2004, y vis-
ta la propuesta formulada por el Jurado, compuesto
por los miembros del Consejo Asesor del Instituto Ca-
nario de Administración Pública, 

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar desierto el premio del Institu-
to Canario de Administración Pública, para trabajos
de estudio e investigación sobre las Administracio-
nes Públicas canarias, en su primera edición.

Segundo.- Conceder dos menciones honoríficas a
los trabajos de investigación y autores que a conti-
nuación se relacionan, con una dotación de mil qui-
nientos (1.500) euros cada una: 

1. “La asistencia jurídica gratuita a Concejales y
a Grupos Políticos y Formaciones Políticas”, presentado
por D. Antonio Miguel López González.

2. De forma compartida, a “La planificación y
gestión insular del suelo en Canarias: el papel urba-
nístico de los Cabildos Insulares. Especial referen-
cia a Fuerteventura: un caso reciente aún por concluir”,
presentado por D. Antonio José Muñecas Rodrigo,
y “Guía para la gestión de ayudas y subvenciones”,
presentado por D. M. Antonio Quintero Padrón.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Santa Cruz de Tenerife, a interponer en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su notificación o publicación, o bien a criterio
del interesado, interponer en vía administrativa re-
curso potestativo de reposición ante el Ilmo. Sr. Di-
rector del Instituto, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de su notificación o publi-
cación, en los términos previstos en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de noviembre de
2004.- El Director, Pedro José Rodríguez Torrens.

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

1678 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Resolución de 12 de noviembre de 2004,
relativa al Acuerdo de la Comisión de Orde-
nación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias, de 2 de junio de 2004, que aprue-
ba definitivamente el Plan Director de la Re-
serva Natural Integral de Ijuana (Tenerife).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión
de fecha 2 de junio de 2004 por el que se aprueba de-
finitivamente el Plan Director de la Reserva Natural
Integral de Ijuana (Tenerife), y que figura como ane-
xo a la presente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de noviembre de
2004.- El Director General de Ordenación del Terri-
torio, Miguel Ángel Pulido Rodríguez.
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A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 2
de junio de 2004, adoptó, entre otros, el siguiente Acuer-
do:

Primero.- Aprobar definitivamente, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 43.3.a) del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, en relación a la competencia atribuida en el ar-
tículo 24.3 del mismo texto legal, el Plan Director de
la Reserva Natural Integral de Ijuana (T-1), situada
en el municipio de Santa Cruz de Tenerife (Teneri-
fe), en los términos propuestos en el informe técni-
co evacuado por la Dirección General de Ordenación
del Territorio modificándose, además, lo siguiente:

- Modificar la denominación del programa de uso
público, información y señalización, pasando a de-
nominarse programa de accesos y señalización.

Segundo.- Entender resueltas las alegaciones e
informes presentados en los mismos términos en que
se propuso en el informe técnico del Servicio de Or-
denación de Espacios Naturales Protegidos de la Di-
rección General de Ordenación del Territorio, intro-
duciéndose en el documento de planeamiento las
correcciones derivadas de la estimación de las mis-
mas que, por otra parte, no se consideran sustancia-
les.

Tercero.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias, incorporándose como ane-
xo la normativa aprobada.

Cuarto.- El presente Acuerdo será debidamente no-
tificado al Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife
y al Cabildo Insular de Tenerife.

Contra el presente acto que pone fin a la vía ad-
ministrativa cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de
la Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, contado desde el siguiente
día al de notificación del presente Acuerdo. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa; en el articulo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias y en el artículo 22
de Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que se
aprueba del Reglamento de Organización y Funcio-
namiento de la Comisión de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente de Canarias.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- El Secreta-
rio de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Juan José Santana Rodríguez.

A N E X O

CONTENIDOS

PREÁMBULO

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ubicación y accesos 
Artículo 2.- Ámbito territorial: límites 
Artículo 3.- Ámbito territorial: área de sensibilidad ecológica
Artículo 4.- Finalidad de protección
Artículo 5.- Fundamentos de protección
Artículo 6.- Necesidad del Plan Director
Artículo 7.- Efectos del Plan Director
Artículo 8.- Objetivos del Plan Director

TÍTULO II. ZONIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN Y CATE-
GORIZACIÓN DEL SUELO 

CAPÍTULO 1. ZONIFICACIÓN 

Artículo 9.- Objetivos de la Zonificación 
Artículo 10.- Zona de Exclusión 
Artículo 11.- Zona de Uso Restringido
Artículo 12.- Zona de Uso Moderado

CAPÍTULO 2. CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DE
SUELO

Artículo 13.- Objetivo de la clasificación del suelo
Artículo 14.- Clasificación del suelo
Artículo 15.- Objetivo de la categorización del suelo 
Artículo 16.- Categorización del suelo rústico 
Artículo 17.- Suelo Rústico de Protección Natural 
Artículo 18.- Suelo Rústico de Protección de Infraestructuras 
Artículo 19.- Suelo Rústico de Protección Costera 
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TÍTULO III. RÉGIMEN DE USOS 

CAPÍTULO 1. DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 20.- Régimen jurídico 
Artículo 21.- Régimen jurídico aplicable a las construcciones,
usos y actividades fuera de ordenación
Artículo 22.- Régimen jurídico aplicable a los proyectos de ac-
tuación territorial 
Artículo 23.- Régimen jurídico aplicable al suelo rústico de pro-
tección de infraestructuras
Artículo 24.- Régimen jurídico aplicable al suelo de protección
costera 

CAPÍTULO 2. RÉGIMEN GENERAL

Artículo 25.- Disposiciones comunes 
Artículo 26.- Usos y actividades prohibidos
Artículo 27.- Usos y actividades autorizables 
Artículo 28.- Usos y actividades permitidas 

CAPÍTULO 3. RÉGIMEN ESPECÍFICO

Artículo 29.- Zona de Exclusión 
Artículo 30.- Zona de Uso Restringido
Artículo 31.- Zona de Uso Moderado

CAPÍTULO 4. CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE
LOS USOS Y ACTIVIDADES AUTORIZABLES

Sección 1ª. Para los actos de ejecución

Artículo 32.- Definición 
Artículo 33.- Condiciones para el acondicionamiento de pistas
y senderos
Artículo 34.- Condiciones específicas para los movimientos de
tierra
Artículo 35.- Condiciones específicas para la restauración de mu-
ros y bancales
Artículo 36.- Condiciones específicas para el mantenimiento de
los conductos y depósitos de agua

Sección 2ª. Para los usos, la conservación y el aprovechamien-
to de los recursos

Artículo 37.- Definición 
Artículo 38.- Condiciones para los usos generales y específicos
definidos 
Artículo 39.- Condiciones para la agricultura 
Artículo 40.- Condiciones para las actividades apícolas
Artículo 41.- Condiciones para las actividades formativas rela-
cionadas estrictamente con los valores de la Reserva 
Artículo 42.- Condiciones para los aprovechamientos forestales
Artículo 43.- Condiciones para el desarrollo de actividades cien-
tíficas y/o de investigación 
Artículo 44.- Condiciones para el uso de productos químicos en
la agricultura 
Artículo 45.- Condiciones para la actividad cinegética 

TÍTULO IV. CRITERIOS PARA POLÍTICAS SECTORIALES 

Artículo 46.- Objetivo
Artículo 47.- Criterios para las políticas científicas y de inves-
tigación 
Artículo 48.- Criterios para las políticas forestales 
Artículo 49.- Criterios para las actividades agropecuarias 
Artículo 50.- Actividad apícola 

TÍTULO V. NORMAS, DIRECTRICES Y CRITERIOS DE
ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

CAPÍTULO 1. EL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN Y GES-
TIÓN

Artículo 51.- Órgano de Administración y Gestión
Artículo 52.- Funciones del órgano de Administración y Gestión 

CAPÍTULO 2. DIRECTRICES PARA LA GESTIÓN

Artículo 53.- Disposiciones Comunes
Artículo 54.- Para la restauración ambiental 
Artículo 55.- Para la conservación
Artículo 56.- Actividad científica y de investigación 
Artículo 57.- Para la Ordenación del uso público de la Reserva
Artículo 58.- Para la Gestión de Usos y Aprovechamientos 
Artículo 59.- Para la cooperación interadministrativa

TÍTULO VI. PROGRAMAS DE ACTUACIÓN 

Artículo 60.- Contenido 

CAPÍTULO 1. PROGRAMADE RESTAURACIÓN DEL ME-
DIO 

Artículo 61.- Objetivo
Artículo 62.- Selvicultura 
Artículo 63.- Restitución de la vegetación potencial 
Artículo 64.- Limpieza de la Reserva 

CAPÍTULO 2. PROGRAMA DE LA VIDA SILVESTRE

Artículo 65.- Objetivo
Artículo 66.- Erradicación y control de las especies vegetales exó-
ticas 
Artículo 67.- Actuaciones de protección de la flora
Artículo 68.- Actuaciones de protección de la fauna

CAPÍTULO 3. PROGRAMA DE SEGUIMIENTO AMBIEN-
TAL, ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN

Artículo 69.- Objetivo
Artículo 70.- Control del estado de conservación de los ecosis-
temas de la Reserva
Artículo 71.- Estudio y seguimiento del estado de las poblacio-
nes de palomas de la laurisilva 
Artículo 72.- Seguimiento del número de visitantes y su efecto
en el medio 
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Artículo 73.- Seguimiento de las especies amenazadas de la Re-
serva 
Artículo 74.- Control y Seguimiento de la eliminación de espe-
cies alóctonas
Artículo 75.- Seguimiento de las actuaciones sobre el monteverde 
Artículo 76.- Estudios

CAPÍTULO 4. PROGRAMADE ACCESOS YSEÑALIZACIÓN

Artículo 77.- Objetivo
Artículo 78.- Red de senderos 
Artículo 79.- Señalización de la Reserva
Artículo 80.- Educación e Información Ambiental
Artículo 81.- Elaborar un plan de seguridad destinado a los vi-
sitantes de la Reserva

TÍTULO VII. VIGENCIA Y REVISIÓN

Artículo 82.- Vigencia

PREÁMBULO

El ámbito de la Reserva Natural Integral de Ijua-
na fue inicialmente declarado como espacio natural
protegido, con la promulgación de la Ley 12/1987,
de 19 de junio, de Declaración de Espacios Natura-
les de Canarias, conforme a la Ley 15/1975, de 2 de
mayo, de Espacios Naturales Protegidos. Formaba par-
te entonces de la superficie declarada como Paraje
Natural de Anaga.

Con la promulgación de la Ley estatal 4/1989, de
27 de marzo, de Conservación de los Espacios Na-
turales y de la Flora y Fauna Silvestres, se estable-
ció un nuevo marco normativo, en el que se estable-
ce cuatro categorías básicas de clasificación de
espacios naturales protegidos, así como la necesidad
de que las Comunidades Autónomas, a efectos de la
debida coordinación, reclasifiquen sus espacios na-
turales de acuerdo con estas categorías básicas.

En el marco de la citada Ley básica estatal 4/1989,
se dicta posteriormente la Ley territorial 12/1994, de
19 de diciembre, de Espacios Naturales de Canarias
que reconoce el espacio objeto del presente Plan Di-
rector como Reserva Natural Integral de Ijuana (con
el código T-1), encontrándose integrado dentro del
Parque Rural de Anaga (código T-12).

Finalmente, el Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo, vino a derogar en su Dis-
posición Derogatoria Única, punto 1.1, la Ley 12/1994,
incluyendo en su Anexo de Reclasificación de los Es-
pacios Naturales de Canarias, la Reserva Natural In-

tegral de Ijuana, con el código T-1 e idénticos lími-
tes y definición que los contemplados en la antedi-
cha Ley 12/1994.

Varios de los hábitats existentes en la Reserva tie-
nen la consideración de hábitats de interés comuni-
tario (y en algunos casos de interés prioritario desde
el punto de vista de la conservación), de acuerdo
con las previsiones contenidas en la Directiva
92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, re-
lativa a la conservación de los hábitats naturales y de
la fauna y flora silvestres, y su transposición al or-
denamiento jurídico español mediante el Real Decreto
1.997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen
medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad
mediante la conservación de los hábitats naturales y
de la fauna y flora silvestres, y modificaciones pos-
teriores mediante Real Decreto 1.193/1998, de 12 de
junio.

La Reserva Natural Integral de Ijuana se encuen-
tra incluida en la lista de Lugares de Interés Comu-
nitario (LIC) aprobados por la Decisión de la Comi-
sión de 28 de diciembre de 2001, en aplicación de la
Directiva 92/43/CEE (Boletín de las Comunidades
Europeas L5/16, de 9 de enero de 2002). El código
asignado para este LIC es ES7020044. Este Espacio
será, asimismo, declarado Zona Especial de Con-
servación (ZEC).

También ha sido declarada Zona de Especial Pro-
tección para las Aves (ZEPA), según lo establecido
en la directiva 79/409/CEE relativa a la Conserva-
ción de las Aves Silvestres.

Por último es importante destacar que la Reserva
Natural Integral de Ijuana se encuentra incluida en
el Parque Rural de Anaga, por lo que las disposicio-
nes que engloba su Plan Rector de Uso y Gestión (apro-
bado por Decreto 91/1996, de 16 de mayo), afectan
a la totalidad del Espacio Natural Protegido.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ubicación y accesos.

La Reserva Natural Integral de Ijuana se localiza
en el noreste de la isla, en el interior del Macizo de
Anaga, integrada en su totalidad en el municipio de
Santa Cruz de Tenerife y ocupando una superficie de
918,9 hectáreas.

Se trata de una zona muy escarpada, con eleva-
das pendientes medias, con poca accesibilidad, que
recoge muestras importantes de cardonal tabaibal en
excelente estado de conservación.
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El acceso a la Reserva se puede realizar a partir
de la carretera TF-123, que le sirve de límite en el
extremo oeste de la Reserva sin penetrar en ella, o
bien por diferentes senderos:

- Sendero de acceso a cultivos que parte de la ca-
rretera TF-123.

- Pista asfaltada que, partiendo de las proximida-
des del km 9 de la TF-123, y que se adentra en la Re-
serva hasta llegar al cementerio de Chamorga, con-
tinuando en un sendero que atraviesa la Reserva
hasta llegar a la playa de Ijuana (sendero Cemente-
rio-Sabinal).

- Sendero que, partiendo de la Cueva de las Pa-
lomas, asciende hasta Las Casillas, al oeste de la Re-
serva, y atraviesa ésta hasta alcanzar unos campos de
cultivo próximos a la TF-123 (Sendero Las Casi-
llas-Igueste).

- Sendero desde la Playa de Antequera hasta el lí-
mite del espacio.

- Tres senderos que parten de Lomo de las Bode-
gas y La Cumbrilla. 

Artículo 2.- Ámbito territorial: límites.

Según el anexo T1 del Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y Es-
pacios Naturales de Canarias (publicado en el B.O.C.
nº 60, de 15.5.00) los límites de la Reserva son los
siguientes:

- Oeste: desde un punto costero (UTM: 28RCS 8972
5699), en la ensenada del flanco suroeste del Roque
de Antequera, asciende en línea recta hacia el NE has-
ta la cota 50, por la que continúa con rumbo NO has-
ta la degollada de vértice 53 m que está al norte del
Roque de Antequera; asciende por la divisoria de la
degollada con rumbo NO hasta alcanzar la cota 75,
que sigue con el mismo rumbo hasta el espigón sur
de Montaña de las Toscas, por cuya divisoria as-
ciende hasta un vértice de 354 m; desde ahí continúa
por la divisoria con rumbo NO, atravesando el vér-
tice de 624 m de Casillas y el caserío de Las Casi-
llas, hasta enlazar con la carretera del Bailadero a Cha-
morga (TF-123), a cota 760.

- Norte: desde el punto anterior continúa por es-
ta carretera hacia el NE, hasta el espigón sureste del
Roque de Anambro, que corta en una degollada de
vértice 628 m.

- Este: desde el punto anterior continúa con rum-
bo Este por la divisoria hasta un vértice de 602 m que
hay en la Atalaya del Sabinal; desciende por el espi-
gón noreste de dicho vértice hasta la cota 345, que
está en el cauce del Barranco de Anosma, para as-

cender luego con rumbo Norte por la divisoria del es-
pigón sureste de un vértice de 638 m, en el margen
izquierdo de dicho barranco, y alcanzar su divisoria;
sigue por esta divisoria, primero hacia el Este hasta
el vértice 543 m, y después con rumbo NE hasta el
vértice 350 m, donde alcanza un veril que sigue ha-
cia el Este hasta la cota 150, para entonces descen-
der hasta un punto en la costa (UTM: 28RCS 8933
6147), al oeste de la Punta del Jurado.

- Sur: desde el punto anterior por la línea de ba-
jamar escorada hasta el punto inicial.

Artículo 3.- Ámbito territorial: área de sensibili-
dad ecológica.

Con base en el artículo 23 de la Ley 11/1990, de
13 de julio, de prevención del Impacto Ecológico, y
en el artículo 245 del Texto Refundido, la totalidad
de la superficie de la Reserva Natural Integral de Ijua-
na tiene la consideración de Área de Sensibilidad Eco-
lógica.

Artículo 4.- Finalidad de protección.

1. El artículo 48.8 del Texto Refundido define las
Reservas Naturales Integrales como las que tienen por
objeto “... la Preservación integral de todos sus ele-
mentos bióticos y abióticos, así como de todos los pro-
cesos ecológicos naturales y en las que no es com-
patible la ocupación humana ajena a fines científicos”.

2. Concretamente el caso de la Reserva Natural
Integral de Ijuana se trata de un espacio que reúne
un interés especial por la singularidad o importancia
de sus valores científicos y paisajísticos, ya que en
conjunto, la Reserva representa un paisaje erosivo,
agreste y lleno de contrastes, en una de las zonas que
podemos considerar más naturales de la isla.

3. Por tanto, la finalidad de la Reserva se centra
en dos puntos principales:

a) Conservar, proteger y/o restaurar los elemen-
tos y procesos naturales con toda su biodiversidad,
singularidad y belleza.

b) Controlar las actividades de carácter científico
y de gestión que se realicen en el interior del espa-
cio protegido, tratando de compatibilizarlas con los
fines de conservación de los valores naturales.

Artículo 5.- Fundamentos de protección.

Los criterios que fundamentan la protección de la
Reserva Natural Integral de Ijuana, atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 48.2 del Texto Refundido, son:

a) Constituir una muestra representativa de los
principales sistemas naturales y de los hábitat ca-
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racterísticos, terrestres y marinos, del Archipiélago.
La Reserva alberga cardonales-tabaibales y ecosis-
temas halófilos de gran valor y en buen estado de con-
servación.

b) Albergar poblaciones de animales o vegetales
catalogados como especies amenazadas, altas con-
centraciones de elementos endémicos o especies que
en virtud de convenios internacionales o disposicio-
nes específicas requieran una protección especial.
En la Reserva existen, entre otras, poblaciones de Mi-
cromeria rivas-martinezii y Argyranthemum sun-
dingii, consideradas en peligro de extinción, además
de gran número de endemismos macaronésicos, ca-
narios, tinerfeños y locales.

c) Contribuir significativamente al mantenimien-
to de la biodiversidad del Archipiélago Canario. Se
han inventariado más de 300 taxa de plantas, unas 250
especies de invertebrados, y más de una treintena de
aves, lo cual muestra la elevada biodiversidad del es-
pacio.

d) Incluir zonas de importancia vital para deter-
minadas fases de la biología de las especies anima-
les, tales como áreas de reproducción y cría, refugio
de especies migratorias y análogas. Los barrancos,
riscos y roques de la Reserva sirven de refugio a nu-
merosas aves, existiendo importantes colonias de
Gaviota argéntea y Pardela cenicienta en la Punta de
Antequera.

e) Constituir un hábitat único de endemismos ca-
narios o donde se albergue la mayor parte de sus
efectivos poblacionales. En la Reserva se encuentran
prácticamente los únicos ejemplares de Micromeria
rivas-martinezii y Argyranthemum sundingii.

f) Albergar estructuras geomorfológicas repre-
sentativas de la geología insular, en buen estado de
conservación. Como la Península de Antequera o el
Roque de Juan Bay.

Artículo 6.- Necesidad del Plan Director.

1. La conservación de la Reserva Natural Integral
de Ijuana, así como la necesidad de establecer me-
didas de protección que frenen la degradación del me-
dio o pérdida de sus recursos constituyen la justifi-
cación primordial para la elaboración del presente Plan
Director, figura de planeamiento prevista para dicha
categoría de protección en el artículo 21 del Texto Re-
fundido.

En este sentido el presente Plan Director consti-
tuye el instrumento definido por la normativa que ha
de proporcionar el marco jurídico con el que regular
los usos y el desarrollo de actividades que se reali-
cen dentro de la Reserva Natural Integral de Ijuana.

Artículo 7.- Efectos del Plan Director.

1. El Plan Director de la Reserva Natural Integral
de Ijuana tiene los siguientes efectos:

a) Sus determinaciones serán obligatorias y eje-
cutivas para la Administración y los propietarios des-
de el momento en que entren en vigor por la publi-
cación de su aprobación definitiva.

b) Regulan de forma vinculante el aprovecha-
miento de los recursos naturales de la Reserva Na-
tural Integral de Ijuana en lo que se refiere a su con-
servación y protección. En la formulación, interpretación
y aplicación de los Planes Directores, las determinaciones
de carácter ambiental prevalecerán sobre las estric-
tamente territoriales y urbanísticas contenidas en el
mismo, debiendo éstas servir como instrumento pa-
ra utilizar y completar los objetivos y criterios am-
bientales de la ordenación.

c) El presente Plan Director deberá ajustarse a las
determinaciones de las Directrices de Ordenación y
a las del Plan Insular de Ordenación de Tenerife, y
prevalece sobre el resto de instrumentos de ordena-
ción territorial y urbanística. En este sentido, el ar-
tículo 22.5 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias señala que los
planes territoriales y urbanísticos habrán de recoger
las determinaciones que establezca el Plan Director,
y desarrollarlas si así lo hubiera establecido éste.

d) El incumplimiento de sus determinaciones se
considera infracción al Texto Refundido, tal y como
establece el artículo 202.3.c). El régimen de sancio-
nes será el previsto en el artículo 39 de la Ley 4/1989,
en el Título VI del Texto Refundido, y en cualquier
otra disposición aplicable.

e) Aquellos efectos establecidos en el artículo 44
del Texto Refundido.

Artículo 8.- Objetivos del Plan Director.

1. Los Objetivos del Plan Director de la Reserva
Natural Integral de Ijuana, basados en la Finalidad y
Fundamentos de Protección establecidos para la Re-
serva en el Texto Refundido (artº. 48.9 y anexo), son
los siguientes:

I. Proteger y conservar los hábitat y especies
autóctonos de la Reserva, con especial atención a los
elementos amenazados.

II. Favorecer la evolución natural de las formaciones
vegetales potenciales de cada zona, contribuyendo a
reducir los efectos erosivos, mejorar el suelo y au-
mentar la diversidad biológica de la Reserva.
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III. Controlar las poblaciones de especies alócto-
nas con tendencia a su eliminación.

IV. Analizar el estado de conservación de los re-
cursos naturales de la Reserva, incluyendo la detec-
ción de los factores de amenaza que actúan sobre los
mismos, y una valoración de su fragilidad o capaci-
dad para asimilar la incidencia de estos factores.

V. Proteger el paisaje natural en su integridad,
procurando eliminar o al menos reducir el impacto
de aquellas infraestructuras, instalaciones o usos que
afecten negativamente y de forma significativa al
paisaje, o que sean incompatibles con los fines de la
Reserva.

VI. Difundir los fines y normativa de la Reserva
entre las personas y colectivos del entorno próximo
de la Reserva, con vistas a contribuir a la compren-
sión de las razones que justifican su protección y or-
denación.

VII. Promover la investigación para resolver las
carencias de información, facilitando la gestión de los
recursos de la Reserva y el establecimiento de un plan
de seguimiento ambiental acorde a las caracterís-
ticas del medio.

TÍTULO II

ZONIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN 
Y CATEGORIZACIÓN DEL SUELO

CAPÍTULO 1

ZONIFICACIÓN

Artículo 9.- Objetivos de la Zonificación.

1. Según el apartado 1 del artículo 22 del Texto
Refundido, los Planes y Normas de Espacios Natu-
rales Protegidos deberán establecer, sobre la totali-
dad de su ámbito territorial, las determinaciones ne-
cesarias para definir la ordenación pormenorizada
completa del espacio, con el grado de detalle suficiente
para legitimar los actos de ejecución.

2. Con el fin de definir el grado de protección y
uso en los diferentes sectores de la Reserva Natural
Integral de Ijuana, y teniendo en cuenta, por un la-
do, su calidad ambiental, su capacidad para soportar
usos actuales y potenciales y, por otro, la finalidad
de protección contenida en la Ley y los objetivos del
presente Plan, se han delimitado tres zonas diferen-
tes atendiendo a las definiciones que señala el Tex-
to Refundido en su artículo 22. El ámbito de estas zo-
nas queda recogido en la cartografía adjunta a escala
1:10.000. 

Artículo 10.- Zona de Exclusión.

1. Constituida por aquella superficie con mayor
calidad biológica, y que contiene en su interior los
elementos bióticos o abióticos más frágiles, amena-
zados o representativos. El acceso a la misma será
regulado atendiendo a los fines científicos o de con-
servación. A los efectos del presente Plan Director,
su objeto es la preservación integral de todos sus va-
lores naturales, por lo que estará prohibido el acce-
so, salvo por motivos de gestión o investigación cien-
tífica debidamente autorizada.

2. Se ha incluido en esta zona el roque de Juan Bay
y la práctica totalidad de la Península de Antequera,
a excepción de la sección que lindando con la playa
de Antequera llega hasta la cota de nivel de 50 me-
tros.

Artículo 11.- Zona de Uso Restringido.

1. Constituida por aquella superficie con alta ca-
lidad biológica y elementos frágiles y representati-
vos. A los efectos de este Plan, en esta zona se pri-
mará la conservación y protección de los sistemas y
elementos naturales, y se admitirá un reducido uso
público por medios pedestres.

2. En esta zona se incluye la mayor parte de la Re-
serva, abarcando el conjunto de escarpes, laderas y
barrancos, con los diferentes ecosistemas que alber-
gan.

Artículo 12.- Zona de Uso Moderado.

1. Se zonifica como Uso Moderado la sección su-
perior de la Reserva, desde el final de la pista asfal-
tada del cementerio bajando por la barranquera y
volviendo a subir hasta Las Casillas. Se trata de una
zona que a pesar de tener formaciones arbóreas de
fayalbrezal y monteverde, presenta mayor influencia
antrópica, con edificaciones actualmente en uso,
huertas cultivadas y restos de roturaciones pasadas.

Tabla 1

Distribución superficial de la Zonificación de la
Reserva Natural Integral de Ijuana.

Zonificación Superficie (ha) Proporción (%)

Zona de Uso Restringido 841,74 91,60
Zona de Uso Moderado 44,54 4,85
Zona de Exclusión 32,60 3,55
Total 918,90 100

Fuente: Elaboración propia
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CAPÍTULO 2

CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DE SUELO

Artículo 13.- Objetivo de la clasificación del sue-
lo.

1. Tal y como dispone el artículo 56 del Texto Re-
fundido, la clasificación, categorización y, en su ca-
so, la calificación urbanística del suelo tiene como
objetivo definir la función social y vincular los te-
rrenos y las construcciones o edificaciones a los co-
rrespondientes destinos y usos que con su definición
se establece.

2. Por otro lado, tiene también como objeto deli-
mitar el contenido urbanístico del derecho de propiedad
que recaiga sobre los mencionados terrenos, cons-
trucciones o edificaciones, sin perjuicio de la apli-
cación del Capítulo III del Título II del Texto Refundido.

Artículo 14.- Clasificación del suelo.

1. Según el artículo 49 del Título II del Texto Re-
fundido, el territorio podrá clasificarse como Urba-
no, Urbanizable o Rústico cuyas definiciones vienen
establecidas en los artículos 50, 52 y 54 respectiva-
mente del citado Texto Refundido.

2. Tal y como señala el artículo 22.7 del Texto Re-
fundido, los Planes Directores de las Reservas Na-
turales Integrales no podrán establecer en su ámbito
otra clase de suelo que la de rústico.

3. Suelo rústico: en atención a los artículos 22.7,
49 y 54; así como al artículo 22.2 del Texto Refun-
dido por el cual se debe asignar a cada uno de los ám-
bitos resultantes de la zonificación la clase de suelo
más adecuada para lo fines de protección de la Re-
serva, se clasifica como suelo rústico la totalidad de
la Reserva Natural Integral de Ijuana.

Artículo 15.- Objetivo de la categorización del sue-
lo.

El objetivo es complementar la clasificación del
suelo dividiendo cada clase de suelo en distintas ca-
tegorías a fin de determinar su régimen jurídico.

Artículo 16.- Categorización del suelo rústico.

1. Alos efectos del artículo 13 del presente documento
y de acuerdo con el artículo 55 del Texto Refundido
el presente Plan categoriza el suelo rústico clasificado
en las categorías siguiente:

• Suelo Rústico de Protección Natural.

• Suelo Rústico de Protección de Infraestructuras.

• Suelo Rústico de Protección Costera.

2. Su delimitación figura en los planos de clasifi-
cación del suelo del anexo cartográfico del presente
Plan.

Artículo 17.- Suelo Rústico de Protección Natu-
ral.

1. Queda clasificada de esta manera toda la superficie
de la Reserva.

2. El destino previsto para este suelo es la protección
ambiental a través de la conservación de aquellas zo-
nas de alto valor geológico y ecológico que incluyen
sectores de elevada calidad y alta fragilidad, fomen-
tando la investigación científica.

Artículo 18.- Suelo Rústico de Protección de In-
fraestructuras.

1. El destino previsto para este suelo es el esta-
blecimiento de zonas de protección y de reserva que
garanticen la funcionalidad de infraestructuras via-
rias.

2. La adscripción a esta categoría será compati-
ble con cualquiera otra de las enumeradas en el ar-
tículo 55 del Texto Refundido, en este caso se superpone
con el Suelo Rústico de Protección Natural.

3. Se corresponde con la zona correspondiente de
dominio público de la carretera TF-123 que le sirve
de límite en el extremo oeste de la Reserva, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 25 del capítulo I
de la Ley 9/1991, de 8 de mayo, de Carreteras de Ca-
narias, ocupando una franja de 8 m a cada lado de la
vía.

Artículo 19.- Suelo Rústico de Protección Cos-
tera.

1. Alberga la franja marítimo terrestre de domi-
nio público y la servidumbre de protección, tal y co-
mo los define la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Cos-
tas y su Reglamento. Su delimitación exacta se detalla
en la cartografía adjunta.

2. El destino previsto para este suelo es la protección
ambiental a través la ordenación del dominio públi-
co marítimo terrestre y de las zonas de servidumbre
de tránsito y protección cuando no sean clasificadas
como urbano o urbanizable, fomentando la investi-
gación científica.

3. La adscripción a esta categoría puede ser com-
patible con cualquiera otra de las enumeradas en el
artículo 55 del Texto Refundido, en este caso coin-
cide con el Suelo Rústico de Protección Natural.
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TÍTULO III

RÉGIMEN DE USOS

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 20.- Régimen jurídico.

1. El presente Plan Director recoge una regulación
detallada y exhaustiva del régimen de usos tal y co-
mo se establece en el Texto Refundido en su artícu-
lo 22.2.c) a cuyos efectos se regulan como usos prohi-
bidos, permitidos y autorizables.

2. Los usos prohibidos serán aquellos que supon-
gan un peligro presente o futuro, directo o indirec-
to, para el espacio natural o cualquiera de sus elementos
o características y, por lo tanto, incompatibles con las
finalidades de protección del espacio natural. Tam-
bién serán usos prohibidos aquellos contrarios al
destino previsto para las diferentes zonas y catego-
rías de suelo recogidas en el presente Plan Director.
Además, se considera prohibido aquel uso que, sien-
do autorizable le haya sido denegada la autorización
por parte del órgano responsable de la administración
y gestión de la Reserva Natural Integral de Ijuana.

3. Los usos permitidos se entenderán sin perjui-
cio de lo dispuesto en la legislación de impacto eco-
lógico y de las prohibiciones y autorizaciones que es-
tablezcan otras normas sectoriales. A los efectos del
Plan Director, tendrán la consideración de permiti-
dos los usos no incluidos entre los prohibidos o au-
torizables y que caracterizan el destino de las dife-
rentes zonas y categorías de suelo establecidas, así
como aquellas actuaciones que se promuevan por el
órgano de gestión y administración de la Reserva Na-
tural Integral de Ijuana en aplicación del propio Plan.
En la enumeración de usos permitidos se consigna-
rán aquellos que merecen destacarse por su impor-
tancia o intensidad y no se incluirán, independiente-
mente de su carácter de usos permitidos, aquellos que
no requieren obras e instalaciones de ningún tipo y
no están sometidos a autorización de otros órganos
administrativos.

4. Los usos autorizables son aquellos que pueden
desarrollarse en la zona o categoría de suelo corres-
pondiente, teniendo que ajustarse a los condicio-
nantes que se establecen para cada uno en el presente
Plan. La autorización de un uso por parte del órga-
no de gestión y administración del espacio protegi-
do no exime de la obtención de licencias, concesio-
nes administrativas y otras autorizaciones que sean
exigibles por otras disposiciones normativas.

5. El otorgamiento de autorizaciones, licencias o
concesiones administrativas en todo el territorio in-
cluido en el ámbito de la Reserva Natural Integral de

Ijuana requerirá del informe preceptivo de compati-
bilidad previsto en el artículo 63.5 del Texto Refun-
dido, que será vinculante cuando se pronuncie des-
favorablemente o establezca el cumplimiento de
determinadas medidas correctoras. Quedan excluidos
del trámite anterior aquellos expedientes que ya ha-
yan sido autorizados expresamente por el órgano del
gestión y administración de la Reserva Natural Inte-
gral de Ijuana.

6. En el caso que para determinado uso fueran de
aplicación diferentes normas sectoriales, su realiza-
ción requerirá la previa concurrencia de todas las
autorizaciones e informes que resulten exigibles por
dichas normas, con arreglo a lo previsto en el artículo
18.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

7. El procedimiento aplicable a las autorizaciones
e informes del órgano responsable de la administra-
ción y gestión de la Reserva Natural Integral de Ijua-
na será el establecido en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, su normativa de desarrollo y, en su caso, en
la normativa sectorial de aplicación.

Artículo 21.- Régimen jurídico aplicable a las
construcciones, usos y actividades fuera de ordena-
ción.

1. A los efectos del presente Plan Director, se con-
sideran instalaciones, construcciones y edificacio-
nes fuera de ordenación a todas aquellas construcciones
que, estando parcial o totalmente construidas, no
adecuen su localización, disposición y aspectos for-
males y dimensionales a la normativa que aquí se es-
tablece para la zona y la categoría de suelo que se tra-
te. Se exceptúan de esta consideración las instalaciones,
construcciones y edificaciones ilegales, es decir,
aquellas cuyo plazo para el ejercicio de las potesta-
des de protección de la legalidad y restablecimiento
del orden jurídico perturbado no haya prescrito, tal
y como recoge el artículo 180 del Texto Refundido.

2. No obstante, los actos de ejecución que sobre
ellas se realicen se ajustaran a lo establecido en el pre-
sente artículo y, supletoriamente a lo recogido en el
artículo 44.4.b) del Texto Refundido.

3. Sólo se permiten las obras de reparación y con-
servación necesarias para el estricto mantenimiento
de las condiciones de la habitabilidad o del uso a que
estén destinadas.

4. Con carácter excepcional, se permitirán obras
parciales y circunstanciales de consolidación de la edi-
ficación cuando se justifique su necesidad para ade-
cuarla al uso e intensidad en que se esté desarrollando
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en el momento de la entrada en vigor del presente Plan
Director.

5. Con carácter general y respecto a los usos y apro-
vechamientos que actualmente se realizan en la Re-
serva Natural Integral de Ijuana, no se consideran fue-
ra de ordenación siempre que no sean contrarios a la
regulación de la categoría de suelo y la zona en que
se encuentre. No obstante, tendrán que mantenerse
en los términos en que fueron autorizados, no pudiendo
en ningún caso incrementar su ámbito o introducir
mejoras que provoquen consolidación o intensifica-
ción del uso.

Artículo 22.- Régimen jurídico aplicable a los
proyectos de actuación territorial.

De acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refun-
dido, no se permite el desarrollo de Proyectos de
Actuación Territorial en ninguna de las categorías de
Suelo Rústico de Protección Ambiental, que en el ca-
so de la Reserva Natural Integral de Ijuana se corresponde
con la totalidad del espacio.

Artículo 23.- Régimen jurídico aplicable al sue-
lo rústico de protección de infraestructuras.

1. De acuerdo con el artículo 55.b).5 del Texto Re-
fundido, en esta categoría de suelo estarán permiti-
dos todos aquellos usos relacionados con la explo-
tación de la vía, tales como las tareas de conservación,
mantenimiento y actuaciones encaminadas a la de-
fensa de la misma y a su mejor uso, y concretamen-
te, los siguientes:

a. En la zona de servidumbre, tal y como la Ley
9/1991, de 8 de mayo, de Carreteras de Canarias es-
tablece, las actividades agrarias y obras de cerra-
mientos diáfanos siempre que sean compatibles con
la seguridad vial y atendiendo a la normativa del
presente Plan.

b. Las obras de reparación y mejora en las cons-
trucciones o instalaciones existentes en la zona de afec-
ción de la carretera en las condiciones establecidas
en el artículo 27 de la Ley 9/1991, de 8 de mayo, de
Carreteras de Canarias y la normativa del presente
Plan.

c. Las obras o instalaciones debidamente autori-
zadas de carácter provisional y fácilmente desmon-
tables.

d. Las instalaciones vinculadas al mantenimien-
to y servicio del tráfico viario y el transporte por ca-
rretera.

2. De acuerdo con el mencionado artículo, se con-
sidera prohibido cualquier uso que pueda interferir
directa o indirectamente con el correcto funcionamiento
de la infraestructura que se pretende proteger, salvo

los que sean autorizados de manera excepcional por
el titular de la carretera en supuestos previstos en la
Ley 9/1991, de 8 de mayo, de Carreteras, antes cita-
da, como circulación de vehículos pesados, celebra-
ción de pruebas deportivas, festejos públicos o similares;
se consideran prohibidas todas aquellas obras o usos
que sea incompatible con la seguridad vial o consi-
derada como infracción en el artículo 39 de la Ley
9/1991, de 8 de mayo, de Carreteras de Canarias.

Artículo 24.- Régimen jurídico aplicable al sue-
lo de protección costera.

1. De acuerdo con el artículo 55.a).5 del Texto Re-
fundido, esta categoría de suelo se destina a la orde-
nación del dominio público marítimo terrestre y de
las zonas de servidumbre de tránsito y protección.

2. Su régimen jurídico será el establecido en la Ley
22/1988, de 28 de julio, de Costas, y su Reglamen-
to y demás normativa de aplicación siempre que sea
compatible con los fines de protección de la Reser-
va Natural Integral de Ijuana.

CAPÍTULO 2

RÉGIMEN GENERAL

Artículo 25.- Disposiciones comunes.

Se establece la siguiente relación de usos y acti-
vidades permitidas, prohibidas y autorizables por la
Administración competente en la gestión de la Re-
serva, que serán de aplicación general para todo el
ámbito del espacio protegido, sin perjuicio de las
disposiciones establecidas en la sección tercera del
presente capítulo.

Artículo 26.- Usos y actividades prohibidos.

1. Los usos y actividades establecidos como ac-
tos constitutivos de infracción tipificada en los artículos
202 y 224 del Texto Refundido y según el artículo
38 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conserva-
ción de los Espacios Naturales y de la Flora y Fau-
na Silvestres.

2. Cualquier actividad o proyecto que resulte con-
trario a la finalidad de la Reserva y a los objetivos
de este Plan Director, o que contravenga sus deter-
minaciones ambientales o urbanísticas, las directri-
ces de gestión o las disposiciones de los Programas
de Actuación.

3. Las actuaciones que, estando sujetas a autori-
zación o informe de compatibilidad del órgano de Ges-
tión de la Reserva, se realicen sin contar con una u
otro, o en contra de sus determinaciones.

4. La captura, recolección, alteración o destruc-
ción de animales (tanto invertebrados como vertebrados
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o sus crías), plantas y hongos autóctonos de la Re-
serva, así como partes de las mismas, de rocas y mi-
nerales, de los elementos interés paleontológico, ar-
quitectónico, etnográfico o cualquier otro tipo cultural,
salvo con fines gestión, o investigación siendo au-
torizados por la Administración competente.

5. La introducción de animales, plantas u hongos
no nativos de la Reserva.

6. La suelta en el medio natural de individuos de
especies, subespecies o razas de animales exóticas.

7. La extracción de madera muerta, salvo por mo-
tivos de control de plagas ya declaradas.

8. La instalación de rótulos, carteles, vallas o cual-
quier otra forma de publicidad, excepto la señaliza-
ción contemplada en el “Programa de Uso Público”,
del presente.

9. Cualquier tipo de extracción minera, subterrá-
nea o a cielo abierto (picón, escorias, tierra u otras),
así como su transporte, acumulación y vertido, sal-
vo por motivos de gestión, conservación o investi-
gación autorizada.

10. La instalación de tendidos eléctricos o telefó-
nicos.

11. La edificación, en cualquiera de sus formas.

12. Ampliar o construir nuevas canalizaciones,
conducciones o depósitos de agua, así como realizar
extracciones de la misma en el interior de la Reser-
va, salvo cuando se trate de la mejora o mantenimiento
de la infraestructura actual existente, o por motivos
de interés general.

13. La apertura de carreteras, pistas, senderos o
cualquier vía de comunicación.

14. La instalación de antenas, repetidores o cual-
quier otro tipo de infraestructura de comunicaciones,
torres u otros artefactos sobresalientes, salvo por ra-
zones de emergencia, gestión o investigación.

15. Cualquier tipo de instalación en la Reserva, sal-
vo temporalmente, para el uso científico.

16. La realización de todo tipo de maniobras mi-
litares y ejercicios de mando, salvo los supuestos
contemplados en la Ley Orgánica 6/1980, de 1 de ju-
lio, sobre Criterios Básicos de la Defensa Nacional
y la Organización Militar (B.O.E. nº 165, de 10 de
julio), así como en la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de
junio, sobre Estados de Alarma, Excepción y Sitio (B.O.E.
nº 134, de 5 de junio).

17. El tránsito de personas fuera de los senderos
o pistas actualmente existentes, salvo por motivos de

vigilancia, investigación, gestión técnica, emergen-
cia, fuerza mayor, aprovechamientos autorizados, o
el acceso a la costa en las zonas permitidas para ello.

18. El uso de terrenos de la Reserva como plata-
forma para el despegue o aterrizaje, salvo en casos
de emergencia, para la práctica del vuelo libre en cual-
quiera de sus modalidades (ala delta, parapente, etc.).

19. Las actividades deportivas de competición or-
ganizada o entrenamiento, como rallies y caravanas
Jeeps Safaris; así como los deportes de montaña y ries-
go, tales como el descenso de barrancos, la escala-
da, el rappel y la espeleología.

20. El vertido de residuos sólidos o líquidos en cual-
quier punto de la Reserva.

21. Encender fuego y en cualquier caso, arrojar ma-
teriales combustibles.

22. La emisión de cualquier tipo de sonido amplificado
por medio de equipos de música, megafonía o apa-
ratos de similares características, y tal y como se es-
tablece en la Ley 37/2003, del Ruido.

23. La instalación de sistemas temporales o per-
manentes de iluminación artificial, excepto las de ca-
rácter temporal que se relacionen con estudios cien-
tíficos debidamente autorizados.

24. La práctica de la acampada, así como el uso
de terrenos para el establecimiento de caravanas o re-
molques, salvo por motivos de gestión o de proyec-
tos de investigación debidamente autorizados.

25. La caza, salvo por motivos de gestión.

26. La presencia de ganado de cualquier tipo y el
pastoreo.

27. La apertura de galerías y perforaciones, así co-
mo las nuevas obras o infraestructuras para la des-
viación, captación o retención de aguas de esco-
rrentía superficial o de los alumbramientos de nacientes.

28. La roturación de nuevas tierras para el culti-
vo u otros fines distintos de la gestión necesaria pa-
ra la conservación de los valores de la Reserva.

29. Los cambios de usos del suelo.

30. El uso residencial y turístico-alojativo.

31. La instalación de trampas con fines cinegéti-
cos, así como el adiestramiento de perros.

32. Los fuegos artificiales y similares.

33. El tránsito de animales de compañía sueltos
en toda la reserva.
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34. El uso de raticidas, venenos o insecticidas.

35. La instalación de monumentos, esculturas,
mausoleos, etcétera.

36. Nuevos vallados, cercados y cerramientos de
fincas.

37. Las actividades de cinematografía o filma-
ciones.

38. Los movimientos de tierras, salvo por moti-
vos de gestión o restauración.

39. La construcción de nuevas infraestructuras.

Artículo 27.- Usos y actividades autorizables.

1. Las actividades relacionadas con fines cientí-
ficos que supongan una intervención en el medio y
se pretendan llevar a cabo siempre que no contravengan
lo establecido en este Plan.

2. Los proyectos encaminados a ejecutar alguna
de las determinaciones contempladas en el presente
Plan Director, siempre que estos no se realicen por
parte del órgano de gestión y administración de la Re-
serva.

3. La reintroducción o repoblación de individuos
pertenecientes a especies, subespecies o variedades
animales o vegetales autóctonas del espacio.

4. Los aprovechamientos forestales planteados
como tratamientos selvícolas de mejora siempre que
tengan como objetivo garantizar la persistencia y es-
tabilidad de las masas arbóreas en el caso del mon-
teverde, o favorecer la evolución de formaciones se-
riales de degradación a formaciones de vegetación
potencial, con motivos de gestión, sin perjuicio de las
prohibiciones contenidas en este Plan Director y
siempre que se ajuste al conjunto de normas y directrices.

5. Las actividades formativas de carácter organi-
zado relacionadas con el conocimiento y estudio de
los valores naturales de la reserva, siempre que se ajus-
ten a las disposiciones establecidas en el presente Plan
Director.

6. Tareas de adecuación o mantenimiento del ten-
dido eléctrico existente en la Reserva, estando per-
mitidas las operaciones realizadas por motivos de emer-
gencia.

7. Los movimientos de tierras por motivos de ges-
tión o restauración.

Artículo 28.- Usos y actividades permitidas.

1. Las actuaciones ligadas a lo dispuesto en el
presente Plan Director, en los términos que éste es-

tablezca o, en materias no reguladas por éste, según
las directrices emitidas por el órgano de gestión y ad-
ministración de la Reserva, siempre que no contra-
digan cualquier otra normativa sectorial que sea de
aplicación.

2. Todos aquellos que sean compatibles con los fi-
nes de protección de este Espacio Natural que no con-
travengan ninguna ley sectorial y que no se contem-
plen en los usos considerados como prohibidos o
autorizables de los artículos anteriores.

3. El senderismo y el disfrute de la naturaleza, siem-
pre por los senderos establecidos para ello y dentro
de las zonas en que se permite dicha actividad.

CAPÍTULO 3

RÉGIMEN ESPECÍFICO

Artículo 29.- Zona de Exclusión.

1. Suelo Rústico de Protección Natural (ZUR-
SRPN).

a) Usos y actividades prohibidos.

1. El acceso, salvo por motivos de gestión y con-
servación, o de investigación científica debidamen-
te autorizada, y sin perjuicio de lo establecido en el
apartado 2.a) del presente artículo.

2. Cualquier tipo de actuación y/o intervención que
pueda suponer una transformación o modificación del
medio o que comporte la degradación de sus ecosis-
temas.

b) Usos y actividades autorizables.

1. El acceso por motivos de gestión, conservación
o investigación, cuando implique la entrada a estas
zonas de personas no adscritas a la Administración
competente en la gestión de la Reserva.

Artículo 30.- Zona de Uso Restringido.

1. Suelo Rústico de Protección Natural (ZUR-
SRPN).

a. Usos y actividades prohibidos.

1. El tráfico rodado, incluido bicicletas.

2. El tránsito de animales de montura.

3. Las actividades apícolas.

4. Las actividades recreativas y educativas de ca-
rácter organizado, así como las actividades organi-
zadas de uso público.
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5. La rehabilitación, acondicionamiento o restau-
ración de los senderos, excepto por motivos de ges-
tión, investigación o seguridad.

b. Usos y actividades permitidos.

1 rehabilitación, acondicionamiento o restaura-
ción de los senderos por motivos de gestión, inves-
tigación o seguridad.

c. Usos y actividades permitidos.

1. Los dirigidos fundamentalmente a asegurar una
correcta conservación y gestión de la Reserva, y
siempre acordes con lo dispuesto en el presente Plan
Director y las disposiciones del órgano de gestión y
administración de la Reserva.

2. Las actividades ligadas al uso y disfrute de los
visitantes que no sean contrarias a las disposiciones
de este Plan.

Artículo 31.- Zona de Uso Moderado.

1. Suelo Rústico de Protección Natural (ZUM-SRPN).

a. Usos y actividades prohibidos.

1. El tránsito de animales de montura fuera de la
red viaria y senderos.

2. La circulación de vehículos de motor fuera de
la pista asfaltada de acceso al cementerio.

3. La circulación de bicicletas fuera de los senderos
actuales existentes.

b. Usos y actividades autorizables.

1. La puesta en explotación agrícola de antiguos
terrenos de cultivo abancalados y actualmente aban-
donados.

2. La introducción de especies vegetales de inte-
rés agrícola, siempre y cuando no supongan un pe-
ligro para la flora autóctona.

3. Las actividades apícolas.

4. La restauración de muros y bancales.

5. La rehabilitación, acondicionamiento, restau-
ración o mantenimiento de infraestructuras hidráu-
licas o viarias, incluidos los senderos, y siempre que
no constituyan usos o actividades prohibidas.

6. El uso de productos químicos en la agricultu-
ra.

7. Actividades recreativas o de uso público de ca-
rácter organizado, entendiéndose por actividades or-

ganizadas aquellas promovidas por una entidad de ca-
rácter público o privado, con o sin ánimo de lucro,
o por persona física con ánimo de lucro.

c. Usos y actividades permitidos.

1. Las prácticas agrícolas en las zonas actual-
mente utilizadas al efecto, siempre que no conlleven
nuevas roturaciones, así como la utilización de las téc-
nicas y métodos necesarios para el normal y efecti-
vo desarrollo de esta actividad y que sean compati-
bles con la conservación y protección de la Reserva.

2. El tráfico rodado por la pista asfaltada del ce-
menterio.

CAPÍTULO 4

CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE LOS USOS
Y ACTIVIDADES AUTORIZABLES

Sección 1ª

Para los actos de ejecución

Artículo 32.- Definición.

1. Los actos de ejecución que se desarrollen en la
Reserva Natural Integral de Ijuana deberán cumplir
las condiciones establecidas en el presente capítulo,
tanto las de carácter general, como las de carácter es-
pecífico, detalladas en el régimen urbanístico de ca-
da una de las categorías de suelo.

2. A los efectos del apartado anterior, se entiende
por actos de ejecución las actuaciones que se reali-
zan puntualmente en el tiempo para modificar las ca-
racterísticas del ámbito espacial respectivo, a fin de
adaptarlo para que sea soporte material de un uso pro-
pio. No son actos de ejecución las actividades con-
sustanciales al ejercicio continuado del uso.

Artículo 33.- Condiciones para el acondicionamiento
de pistas y senderos.

1. El acondicionamiento de la pista asfaltada de
la Reserva, deberá estar justificado mediante el co-
rrespondiente proyecto técnico, en el que se deberá
dar prioridad a los factores medioambientales y a la
adaptación de las propias pistas al entorno.

2. Se reducirá al máximo la afección paisajística,
no siendo posible un incremento de su anchura.

3. No se procederá a la ampliación o modificación
del trazado de la pista si con ello se afectara en mo-
do alguno a comunidades o especies vegetales o ani-
males, salvo por motivos estrictamente de seguridad,
urgencia o conservación.
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4. En el transcurso de las obras de acondiciona-
miento se procurará reducir al mínimo indispensa-
ble los movimientos de tierras y desmontes, no per-
mitiéndose en ningún caso desmontes o terraplenes
de alturas superiores a 3 metros.

5. Finalizadas las obras de acondicionamiento,
no podrán quedar depósitos o acumulaciones de es-
combros de ningún tipo.

6. La restauración de senderos será autorizable cuan-
do se lleve a cabo por medios manuales respetando
siempre los elementos naturales y paisajísticos del lu-
gar.

7. Sólo se permitirá el uso de maquinaria pesada
en la Reserva por razones de gestión y/o conserva-
ción, previa autorización del órgano de gestión y ad-
ministración de la Reserva.

Artículo 34.- Condiciones específicas para los
movimientos de tierra.

1. Se definen los movimientos de tierra como to-
da remoción, recogida o deposición de materiales del
terreno, así como toda transformación de su perfil.

2. La altura del desmonte o terraplén estará en con-
sonancia con la de los abancalamientos existentes en
el entorno, o en lugares de pendiente similar.

3. No se permite el acopio del material sobrante
de las excavaciones sobre el terreno, siendo necesa-
ria su explanación o el transporte a vertedero.

4. En los movimientos de tierra en las laderas se
evitará aquellas roturaciones y prácticas suscepti-
bles de generar procesos erosivos si no viniese acom-
pañado de abancalamientos u otros sistemas de pro-
tección.

5. Sólo se permitirá el uso de maquinaria pesada
en la Reserva por razones de gestión y/o conserva-
ción, previa autorización del órgano de gestión y ad-
ministración de la Reserva.

Artículo 35.- Condiciones específicas para la res-
tauración de muros y bancales.

1. En restauración de muros o contención de ban-
cales deberán tener siempre un acabado en piedra vis-
ta rústica similar a la del lugar.

2. Se podrá autorizar la construcción de muros por
razones de gestión, en aquellos lugares donde sea ne-
cesaria para la contención de tierras o por proteger
zonas colindantes con cauces o lugares de escorren-
tía. En ambos casos el problema deberá quedar jus-

tificado y la utilización de muro de fábrica se limi-
tará a la zona que presente esa circunstancia, sin re-
basar, en el caso de la contención de tierras, el nivel
del terreno en su lado más alto.

Artículo 36.- Condiciones específicas para el
mantenimiento de los conductos y depósitos de agua.

1. Todas las obras referidas a infraestructuras hi-
dráulicas deberán justificarse mediante el corres-
pondiente proyecto técnico. En cualquier caso, de-
berá adaptarse a las disposiciones establecidas en el
Plan Hidrológico Insular para este tipo de infraestructuras,
así como a lo dispuesto en la Ley 12/1990, de Aguas
de Canarias, y al Decreto 86/2002, por el que se
aprueba el Reglamento de Dominio Público Hi-
dráulico.

2. Durante la realización de cualquier tipo de obras
deberán tomarse precauciones necesarias para evitar
alteraciones de la cubierta vegetal en las zonas ad-
yacentes y, en todo caso, el proyecto que desarrolle
la actuación incluirá las necesarias partidas presu-
puestarias para la corrección del impacto producido
así como para la adecuación ecológica y paisajística
de la zona afectada.

3. Sólo se permitirá el uso de maquinaria pesada
en la Reserva por razones de gestión y/o conserva-
ción, previa autorización del órgano de gestión y ad-
ministración de la Reserva.

Sección 2ª

Para los usos, la conservación 
y el aprovechamiento de los recursos

Artículo 37.- Definición.

Los usos, la conservación y el aprovechamiento
de los recursos que se desarrollen en la Reserva Na-
tural Integral de Ijuana deberán cumplir las condiciones
establecidas en el presente capítulo, tanto las de ca-
rácter general, como las de carácter específico, de-
talladas en el régimen urbanístico de cada una de las
categorías de suelo.

Artículo 38.- Condiciones para los usos genera-
les y específicos definidos.

La organización de actividades formativas será au-
torizable previa presentación de un programa de vi-
sita, con antelación suficiente a la misma, donde se
concretarán el número de visitantes y los recorridos
que desean efectuar, siempre que están relacionadas
con el conocimiento y estudio de los valores natura-
les de la Reserva.
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Artículo 39.- Condiciones para la agricultura.

La puesta en explotación agrícola de antiguos te-
rrenos de cultivo abancalados y actualmente aban-
donados estará autorizada siempre y cuando:

1. Sea con cultivos tradicionales, entendiéndose
como aquellos cultivos que no se practiquen de for-
ma intensiva y no se empleen especies de carácter in-
vasor, que pudiera comprometer la conservación de
la Reserva.

2. Se adapte a la clasificación de actividad agrí-
cola establecida para el mantenimiento de cultivos
según el PIOT.

3. Su puesta en funcionamiento no implique nin-
gún tipo de impacto ambiental negativo. Se consideran
los venenos y productos fitosanitarios que no sean de
amplio espectro ni alta persistencia, así como aque-
llos que se demuestre que no presentan toxicidad pa-
ra los valores ecológicos de la zona, no generadores
de impacto ambiental negativo.

Artículo 40.- Condiciones para las actividades
apícolas.

Las actividades apícolas, serán autorizables siem-
pre que se señalice su ubicación para seguridad de
los transeúntes, que sean incapaces de desplazar a las
variedades autóctonas de Canarias y una vez se ha-
ya establecido por parte del órgano de gestión y ad-
ministración de la Reserva la capacidad física de ca-
da asentamiento así como el período hábil para dicha
actividad.

Artículo 41.- Condiciones para las actividades
formativas relacionadas estrictamente con los valo-
res de la Reserva.

1. La organización de excursiones de centros edu-
cativos será autorizable cuando sea en grupos redu-
cidos, la afección al medio de la actividad no resul-
te potencialmente dañina para los valores de la
Reserva, y siempre y cuando la visita esté relacionada
con los valores específicos que contiene esta reser-
va.

2. Se deberá entregar con antelación un progra-
ma de la visita, en el que se especifique el número
de personas, itinerario y finalidad de la excursión.

Artículo 42.- Condiciones para los aprovecha-
mientos forestales.

1. Los aprovechamientos forestales del monte-
verde serán autorizables únicamente por motivos de
gestión o conservación y regulados por el órgano de
gestión y administración de la Reserva.

2. Los aprovechamientos forestales se regirán por
lo especificado en el Programa de Restauración del
Medio, en cuanto a los mecanismos y criterios a te-
ner en cuenta en los mismos.

3. Se deberán realizar entre primeros de julio y fi-
nales de febrero.

4. Se utilizará maquinaria silenciosa que impida
la permanencia de ruidos continuados.

5. Deberán estar supervisados y ejecutados en la
medida de lo posible por personal del órgano de ges-
tión competente sin posibilidad de realización por par-
te de los propietarios.

Artículo 43.- Condiciones para el desarrollo de
actividades científicas y/o de investigación.

1. Entregar, con carácter previo a la autorización,
una memoria explicativa de los objetivos, materia-
les a emplear, metodología, plan de trabajo y perso-
nal que intervendrá en el estudio, con especial énfa-
sis en los recursos naturales que van a ser manejados
y en las instalaciones de infraestructura de apoyo a
la investigación.

2. Se deberán evitar aquellas labores de investi-
gación que requieran la implantación de instalacio-
nes. En el caso de ser necesario la implantación de
las mismas para el desarrollo de un proyecto, éstas
deberán ser temporales, retirándose del medio una vez
concluido el estudio.

3. Las instalaciones que se realicen en apoyo de
las labores de investigación deberán minimizar su im-
pacto, entendiéndose por instalación todos aquellos
aparatos o grupos de aparatos necesarios para las ta-
reas de investigación científica como estaciones me-
teorológicas, redes de captura, delimitación de par-
celas de control de erosión, etc.

4. Los proyectos de investigación, prospección, ex-
cavación o restauración arqueológica o arquitectónica
deberán contar con la correspondiente aprobación por
parte de la Administración competente en materia de
patrimonio histórico, la cual señalará los criterios o
condiciones para afrontar en su caso tareas de res-
tauración de los bienes históricos y etnográficos.

5. La ejecución de proyectos deberá contemplar
la eventual restauración de los terrenos a su estado
anterior una vez concluidos los trabajos.

6. Entregar a la Administración competente en la
gestión del espacio natural de los pertinentes infor-
mes parciales o finales (según se solicite en la auto-
rización) de los estudios realizados, con indicación
de, al menos: las actividades realizadas, el material
biológico, geológico o arqueológico manipulado o ad-
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quirido para la investigación, y los trabajos resultantes
de la misma.

Artículo 44.- Condiciones para el uso de pro-
ductos químicos en la agricultura.

Sólo se autorizarán los productos fitosanitarios que
no sean de amplio espectro ni alta persistencia, así
como aquellos que se demuestre que no presentan to-
xicidad para los valores ecológicos de la zona.

Artículo 45.- Condiciones para la actividad cinegética.

1. La actividad cinegética será autorizable en la
Reserva (a excepción de las zonas de Monteverde exis-
tentes dentro de la misma) por motivos de control de
las poblaciones, mientras el órgano de gestión y ad-
ministración de la Reserva no resuelva disponer me-
didas en contrario.

2. En su desarrollo se regirá por la normativa sec-
torial específica en la materia, además de ser contemplada
en las directrices específicas elaboradas por el órga-
no responsable de la gestión y administración del es-
pacio, según lo dispuesto en el Programa de Vida Sil-
vestre y previo cumplimento de las siguientes
disposiciones:

a. El empleo de hurones estará supeditado al uso
del bozal denominado zálamo.

b. Los cazadores en el uso de su escopeta vendrán
obligados a retirar los cartuchos de postas dispara-
dos.

TÍTULO IV

CRITERIOS PARA POLÍTICAS SECTORIALES

Artículo 46.- Objetivo.

1. Con la finalidad de regular las políticas secto-
riales, se establecen aquí las orientaciones a tener en
cuenta por las Administraciones Públicas con com-
petencias ejecutivas en sectores específicos a la ho-
ra de definir y ejecutar sus programas, planes o pro-
yectos con incidencia en el espacio protegido. Cuando
dichas orientaciones no sean asumidas deberán ser
objeto de expresa justificación.

2. Así mismo, tendrán carácter vinculante cuan-
do exista una remisión expresa a ellas en el régimen
de usos, convirtiéndose en fundamentos jurídicos
determinantes del pronunciamiento, de las condi-
ciones del informe del Órgano Gestor o de la reso-
lución autorizatoria o denegatoria a emitir por el ór-
gano de gestión y administración de la Reserva.

Artículo 47.- Criterios para las políticas científi-
cas y de investigación.

1. Todos aquellos proyectos o estudios de inves-
tigación deberán necesariamente solicitar una auto-
rización para su realización al órgano de gestión y
administración de la Reserva.

2. El órgano de gestión y administración de la
Reserva tendrá potestad para autorizar o denegar de
forma motivada los proyectos de investigación que
se susciten desde distintas instancias, previo estudio
de una memoria de éstos. Asimismo, dichos proyec-
tos deberán ajustarse a un modelo que especifique los
objetivos, material y métodos, presupuesto económico,
entidad financiera, personal, duración y, finalmente,
currículum vitae del Director del proyecto y de los
componentes principales del equipo investigador.

3. Los investigadores se comprometerán a man-
tener informada sobre la ejecución del proyecto al ór-
gano de gestión y administración de la Reserva. Los
investigadores estarán obligados a entregar al órga-
no gestor al menos una memoria de los contenidos
de la investigación. Asimismo, se entregará una co-
pia de los trabajos que se publiquen, tanto al órgano
de gestión y administración como a la Consejería com-
petente del Gobierno de Canarias en conservación de
la naturaleza.

4. En aquellos casos en que sea necesario llevar
a cabo la recolección de muestras de cualquier tipo,
ésta deberá someterse a la previa autorización del ór-
gano de gestión y administración de la Reserva.

5. Los permisos de investigación podrán ser reti-
rados por probado incumplimiento de las normas
dictadas al efecto.

6. El órgano de gestión y administración de la
Reserva arbitrará medidas tendentes a posibilitar el
conocimiento y análisis de los recursos naturales po-
tenciales del Espacio Protegido, al objeto de lograr
una mejor utilización y gestión de los mismos. Asi-
mismo, difundirá entre los diferentes centros de in-
vestigación las prioridades de estudio de la Reserva.

7. El Órgano gestor se compromete a la no publi-
cación de los datos sin el consentimiento de los in-
vestigadores y a la no utilización de los mismos sin
citar la fuente.

Artículo 48.- Criterios para las políticas foresta-
les.

1. Las explotaciones forestales con fines comer-
ciales quedan prohibidas en el interior de la Reser-
va, Podrán realizarse tratamientos selvícolas pre-
ventivos y de mejora de la masa forestal, siendo
regulados adecuadamente por el órgano de gestión
y administración de la Reserva.
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2. Las actuaciones de tratamientos selvícolas se
regirán por lo especificado en el Programa de Res-
tauración del Medio, en cuanto a las características
y criterios a tener en consideración para su ejecución.

Artículo 49.- Criterios para las actividades agro-
pecuarias.

1. Se evitará la utilización de productos fitosani-
tarios de amplio espectro y alta persistencia así co-
mo aquellos que presentan toxicidad manifiesta pa-
ra los valores ecológicos de cada zona y en todo caso
atendiendo a lo dispuesto en la Ley 11/1990, de 13
de julio, de Prevención de Impacto Ecológico para
campañas de tratamientos fitosanitarios o usos de
determinados productos.

Artículo 50.- Actividad apícola.

1. Con objeto de regular su aprovechamiento, se
han de tomar medidas para garantizar que toda ex-
plotación cuente con las autorizaciones y certifica-
ciones correspondientes, así como haber pasado los
controles sanitarios oficiales pertinentes.

2. Se ha de cumplir con los requisitos de identifi-
cación de colmenas, inscripción registral, documen-
tal, condiciones mínimas de explotación, control sa-
nitario y trashumancia del Real Decreto 209/2002,
de 26 de febrero, por el que se establecen normas de
ordenación de explotaciones agrícolas (B.O.E. nº
62, de 13 de marzo).

3. Las colmenas deberán estar correctamente se-
ñalizadas, según lo estipulado en el artículo 18.4 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias, por los eventuales riesgos que pue-
da comportar la utilización de los senderos.

TÍTULO V

NORMAS, DIRECTRICES Y CRITERIOS 
DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

CAPÍTULO 1

EL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

Artículo 51.- Órgano de Administración y Ges-
tión.

De acuerdo con el artículo 232.2 del Texto Refundido
para la administración y gestión de una Reserva Na-
tural Especial, en el caso que no se opte por la crea-
ción de un Área de Gestión Integrada, se podrá con-
tar con un Director-Conservador, que será nombrado
por orden de la Consejería competente en materia de
Medio Ambiente, a propuesta del Cabildo Insular de
Tenerife y previa Audiencia del Patronato Insular de
Espacios Naturales.

Artículo 52.- Funciones del órgano de Adminis-
tración y Gestión.

1. Serán funciones del órgano de gestión y admi-
nistración de la Reserva Natural Integral de Ijuana
las siguientes:

1. Garantizar el cumplimiento del régimen de
usos, así como el resto de la normativa, establecidos
en este Plan Director.

2. Procurar la suficiente dotación de medios para
la gestión de la Reserva, tanto en recursos materia-
les como humanos.

3. Promover la colaboración de otros organismos
y entidades competentes públicos y privados en la Re-
serva para llevar a cabo las actuaciones de conser-
vación y restauración contempladas en este Plan.

4. Autorizar o informar, en su caso, las actuacio-
nes que se realicen en la Reserva, según las disposi-
ciones del presente Plan.

5. Coordinar todos los servicios que se ofrezcan
al público en la Reserva, para garantizar la protec-
ción de sus valores naturales de forma compatible con
el uso público ordenado.

6. Elaborar el Programa Anual de Trabajo, espe-
cificando los proyectos a realizar en orden de prio-
ridad y el presupuesto correspondiente, previo informe
vinculante del Patronato Insular.

7. Preparar la “Memoria Anual de Actividades y
Resultados” de la Reserva Natural Integral de Ijua-
na.

8. Presentar la “Memoria Anual de Actividades y
Resultados” así como las cuentas de cada ejercicio
de la Reserva Natural Integral de Ijuana ante las au-
toridades competentes.

9. Comunicar periódicamente a la Consejería com-
petente en materia de conservación de la naturaleza
los usos que se vayan autorizando, a efectos de su in-
clusión en el Registro de la Red Canaria de Espacios
Naturales Protegidos.

10. Proponer la revisión del Plan una vez finali-
zadas las actuaciones previstas en el mismo, o cuan-
do por algún otro criterio se estime necesaria su re-
visión, que en todo caso nunca podrá iniciarse después
de transcurridos cinco años de su aprobación.

11. Cualquier otra función atribuida por este Plan
o Normativa aplicable.

2. Asimismo, según establece el artículo 230.2
del Texto Refundido, el órgano de gestión y admi-
nistración de la Reserva tiene la potestad para el es-
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tablecimiento de las siguientes medidas, previo in-
forme vinculante del Patronato Insular de Espacios
Naturales Protegidos de Tenerife:

1. Adoptar, conforme a las directrices de la ad-
ministración responsable contra incendios, las me-
didas pertinentes y necesarias en los períodos de ma-
yor riesgo de incendios, que podrán incluir la prohibición
cautelar de actividades permitidas y autorizables y
en caso externo, el cierre de la Reserva a visitantes.

2. Reducir, de forma excepcional y debidamente
justificad los efectivos poblacionales de una especie
no protegida dentro de la Reserva, si fuera conside-
rada nociva para la conservación de los recursos.

CAPÍTULO 2

DIRECTRICES PARA LA GESTIÓN

Artículo 53.- Disposiciones Comunes.

1. Las directrices señaladas en este capítulo mar-
carán las pautas que deberá seguir el órgano de ges-
tión y administración de la Reserva en su actividad
de ordenación del uso público y a la regulación de
las actividades de conservación e investigación, los
cuales se concretarán y llevarán a efecto a través de
los correspondientes Programas de Actuación.

2. Además de las funciones establecidas especí-
ficamente en el artículo 52, el órgano gestor deberá
seguir, en su actividad de ordenación del uso públi-
co y regulación de las actividades de conservación e
investigación, las directrices establecidas en el pre-
sente Capítulo, las cuales se concretarán y llevarán
a efecto a través de los correspondientes Programas
de Actuación.

Artículo 54.- Para la restauración ambiental.

1. Se promoverá que los propietarios de los terrenos
orientales de la Reserva más próximos a núcleos de
población cercanos, deforestadas y ocupadas por ve-
getación de sustitución y alóctona, autoricen las ta-
reas de restauración de las mismas.

2. Se promoverá que los propietarios de las in-
fraestructuras edificatorias en desuso autoricen las ta-
reas de integración paisajística o demolición de las
mismas según corresponda.

3. Se promoverá el enterramiento de los tendidos
eléctricos y telefónicos existentes en la Reserva ba-
jo la carretera de Chamorga, cumpliendo durante su
realización los condicionantes establecidos en el Plan
Director.

4. Se regularán los procedimientos de demolición
y restauración de las infraestructuras existentes en es-

tado de abandono. Con ello se pretende que las de-
moliciones ejecutadas en la Reserva se resuelvan de
la mejor manera posible respecto al medio ambien-
te, a lo largo de todo el proceso: planificación, eje-
cución, gestión de residuos y restauración.

5. Se favorecerá la expansión de la vegetación
potencial mediante la recuperación de tierras de cul-
tivo abandonadas preferentemente en zonas de pen-
diente o que estén alteradas, para evitar el desenca-
denamiento o el incremento de la dinámica de los
procesos erosivos.

6. Todas aquellas actuaciones que conlleven alte-
ración de la capa superior del suelo o subsuelo re-
querirá la preceptiva evaluación de impacto am-
biental.

Artículo 55.- Para la conservación.

1. Los recursos naturales de la Reserva serán ges-
tionados procurando no interferir en los procesos na-
turales para asegurar la perpetuación de la evolu-
ción natural del medio y de las especies asociadas.
Cuando sea necesario un manejo activo se dará pre-
ferencia a la utilización de técnicas que reproduzcan
en la medida de lo posible procesos naturales.

2. Se favorecerá el mantenimiento de la calidad y
cantidad de las aguas superficiales por su importan-
cia en el mantenimiento de los ecosistemas, por lo
que se ha de procurar que los aprovechamientos que
se realicen no alteren de forma significativa los pro-
cesos naturales ni perjudiquen la supervivencia de for-
maciones como la sauceda.

3. Se estudiarán los insecticidas utilizados en las
fincas del interior y alrededores de la Reserva, fo-
mentando en el caso de que fuera necesario un cam-
bio por insecticidas biológicos, menos peligrosos
para la fauna.

4. Se procurará la colaboración con los responsa-
bles públicos de los Programas de Recuperación y Ma-
nejo que se elaboren para las especies catalogadas co-
mo “en peligro de extinción”, “Sensibles a la alteración
de su hábitat” y “Vulnerables, de forma que sea el
órgano responsable de la Administración y Gestión
el que coordine las actuaciones en el ámbito de la Re-
serva.

5. Se deberá evitar la propagación o crecimiento
de las poblaciones de especies introducidas en la Re-
serva, con tendencia a su erradicación. Serán crite-
rios de prioridad para su eliminación aquellas que su-
pongan una amenaza mayor para la flora y fauna
autóctona y se encuentren próximas a las áreas de ma-
yor calidad ambiental.

6. En relación al punto anterior se procurará la pa-
trimonialización de la reserva, priorizando las zonas
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de mayor valor ecológico (formaciones maduras de
cardonaltabaibal en excelente estado de conservación),
mediante adquisición de terrenos donde estén presentes
especies exclusivas o con mayor grado de amenaza,
al objeto de imponer restricciones de uso y facilitar
las tareas que deriven de actuaciones de recuperación
de las poblaciones de dichas especies. En este senti-
do se prevé como reserva del suelo el área zonifica-
da como zona de exclusión, siguiendo las determi-
naciones impuestas por la Directriz General de
Ordenación 60.2.

7. Se promoverá la reintroducción de aquellas es-
pecies nativas que hayan desaparecido de la Reser-
va por motivos antrópicos.

8. En la gestión de las autorizaciones, se tendrá
en cuenta la distribución espacial, ciclos vitales y épo-
cas de reproducción de las poblaciones de especies
catalogadas en alguna categoría de amenaza, para evi-
tar afecciones a las mismas.

9. Se establecerá un plan de defensa contra incendios
forestales que contemple las medidas y medios ne-
cesarios para proteger a la Reserva de los mismos y
que estará integrado y coordinado con el plan insu-
lar de incendios y con las medidas tomadas por el ór-
gano de gestión del conjunto del Parque Rural de Ana-
ga.

10. Mantener en la Reserva un buen nivel de lim-
pieza, impidiendo vertidos o acumulación de basu-
ras.

11. Se impulsará la prospección de yacimientos ar-
queológicos en la Reserva.

Artículo 56.- Actividad científica y de investiga-
ción.

1. Se fomentará el conocimiento, la investiga-
ción, la apreciación y el estudio de los recursos de la
Reserva por su interés como herramienta de gestión,
impulsando proyectos de investigación, de informa-
ción e interpretación. En esta línea se ha de facilitar
el acceso a la información difundiendo entre Uni-
versidades y organismos de investigación aquellos te-
mas que se consideren prioritarios por su interés pa-
ra la conservación y la gestión del espacio.

2. Se promoverá la información, colaboración e
intercambio de experiencias en temas relacionados
con la conservación o la gestión de la Reserva.

Artículo 57.- Para la Ordenación del uso público
de la Reserva.

1. Se planteará un mínimo uso público en la Re-
serva, dependiente en intensidad de los resultados del
seguimiento de los efectos del senderismo sobre el
territorio, pudiendo llevarse a cabo el cerramiento de

todos los senderos de la Reserva si así se estimase
necesario.

2. El órgano gestor podrá proceder a la instalación
de recipientes contenedores de basura en la Reserva
y suministradores de bolsas, de forma puntual, en fun-
ción de las necesidades generadas por el uso públi-
co. El diseño de estas instalaciones será tal que fa-
cilite su utilización impidiendo el acceso a animales,
utilizándose para ello materiales de bajo impacto vi-
sual (madera, piedra del lugar ...).

3. Si los servicios de información e interpretación
muestran actividades que puedan comportar riesgo,
las empresas realizadoras de las mismas, deberán
disponer de un seguro de responsabilidad civil de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 7/1995,
de Ordenación del Turismo de Canarias.

4. El desarrollo de actividades que requieran co-
nocimientos específicos se desarrollarán por quienes
posean la debida cualificación o titulación académi-
ca, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 del
citado texto legal.

Artículo 58.- Para la Gestión de Usos y Aprove-
chamientos.

1. Los aprovechamientos autorizados serán ejecutados
y/o supervisados por personal de medioambiente,
respetándose el calendario propuesto en el Régimen
de Usos de este Plan.

Artículo 59.- Para la cooperación interadminis-
trativa.

1. Contribuir de forma efectiva a la ejecución y
desarrollo de los Planes de Recuperación, Planes de
Conservación del Hábitat, Planes de conservación y
Planes de Manejo que se redacten en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 31, apartados 2, 3, 4 y
5 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conserva-
ción de los Espacios Naturales y la Flora y Fauna Sil-
vestres, para aquellas especies, subespecies o po-
blaciones catalogadas “en peligro de extinción”,
“sensibles a la alteración de su hábitat”, “vulnerables”
y “de interés especial”, respectivamente.

TÍTULO VI

PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Artículo 60.- Contenido.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.3.b)
del Texto Refundido, y para el cumplimiento de los
fines con los que fue creada esta Reserva y la con-
secución de los objetivos propuestos en este Plan
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Director, se requiere la ejecución de proyectos con-
cretos, cuyo diseño obedecerá a las directrices que
se señalan en los siguientes Programas de Actua-
ción.

• Programa de Restauración del Medio.

• Programa de la Vida Silvestre.

• Programa de Seguimiento Ambiental, Estudios
e Investigación.

• Programa de Accesos, Señalización e Informa-
ción.

2. Para poder alcanzar los objetivos que se persi-
guen con el desarrollo de los referidos programas, se
llevarán a cabo las labores de vigilancia y manteni-
miento necesarias, las cuales formarán parte inte-
grante de las actuaciones y directrices contenidas en
el presente apartado.

CAPÍTULO 1

PROGRAMA DE RESTAURACIÓN DEL MEDIO

Artículo 61.- Objetivo.

1. Los proyectos que desarrollarán este Programa
van encaminados a mejorar la calidad paisajística y
natural de la Reserva mediante la restauración de
aquellas zonas del territorio afectadas fundamen-
talmente por actividades agrícolas y otras causas de
deterioro. Por otro lado, dentro de este programa se
encuentran las actividades de recogida de basuras de
todo tipo dentro del territorio de la Reserva.

2. Con el presente Programa de Restauración del
medio, a través de las determinaciones que se esta-
blecen, se cumple la Directriz de Ordenación 50.1,
en referencia a la obligatoriedad de cumplimiento del
desarrollo de apartado específico referente a la pre-
vención de los incendios forestales.

Artículo 62.- Selvicultura.

1. Se realizarán los tratamientos selvícolas nece-
sarios para reducir el riesgo de incendio forestal y fa-
cilitar la madurez de las masas, así como su trans-
formación a monte alto.

2. Los criterios a seguir para los mismos serán:

a. Realizar un estudio de caracterización ecológi-
ca y silvícola del fayal-brezal, con el objeto de tipi-
ficarlo e inventariarlo.

b. Organizar espacial y temporalmente, a través
de un proyecto técnico, las intervenciones de resal-
veo.

c. Se garantizará la conservación y mejora de las
formaciones vegetales, minimizando los efectos ero-
sivos e impactos paisajísticos, y procurando protec-
ción suficiente a los restantes recursos naturales del
entorno.

d. Las cortas se limitarán durante el período de cría
de las aves, principalmente de las palomas de lauri-
silva (Columba turqué y Columba bolli), y se procurará
limitar o evitar los aprovechamientos forestales u
otras actividades perturbadoras desde la época de
celo hasta el momento de independencia de los po-
llos, en el caso de especies en peligro de extinción.
Es decir, las actuaciones de manejo forestal deberán
concentrarse en el período de tiempo comprendido
entre el 1 de julio y finales del mes de febrero.

e. En los lugares de reproducción y cría se utili-
zará maquinaria lo más silenciosa y eficaz posible que
impida la permanencia de ruidos continuados, reco-
mendándose para ello la corta manual o por medio
de máquinas con transmisión por mecanismos hi-
dráulicos y la saca de productos por medio de cables
ligeros o tracción animal.

f. Se recogerá la materia seca resultante de la ope-
ración anterior con el fin de quemarla, astillarla, o sa-
carla, pero nunca dejando las ramas y otros elemen-
tos en el lugar, disminuyendo el peligro de incendios
o el riesgo de introducción de plagas.

g. En el caso de tratarse de árboles aislados se po-
drá realizar el anillamiento de los mismos, de forma
que la materia seca se queda en el sitio.

Artículo 63.- Restitución de la vegetación po-
tencial.

1. Acometer aquellas actuaciones tendentes a la
restitución del monteverde, monteverde termófilo y
bosque termófilo en su área potencial para lo cual se
habrán de elaborar previamente los pertinentes pro-
yectos de repoblación y sustitución de especies.

2. Estos proyectos se realizarán acorde a los re-
sultados de los estudios de sustitución de especies exó-
ticas por especies autóctonas, de manera que se co-
nozcan las especies y localizaciones idóneas, métodos
de plantación y erradicación, etcétera.

3. Las actuaciones principales serán las siguien-
tes:

a. Eliminación progresiva de la vegetación alóc-
tona (tuneras y piteras).

b. Sustitución simultánea de la superficie elimi-
nada por repoblaciones de la vegetación autóctona
correspondiente al dominio potencial (ver condicio-
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nes y criterios de los puntos que siguen), evitando de
este modo la invasión de especies alóctonas invaso-
ras de tipo heliófilo.

c. Plantación de especies del Monteverde, mon-
teverde termófilo, y bosque termófilo, según corres-
ponda, salvo en lugares donde se aprecie buena re-
generación de este tipo de vegetación de forma natural
en las que se realizarán labores de repoblación de en-
riquecimiento.

4. En las plantaciones se realizarán labores de
mantenimiento, especialmente riegos en la estación
seca. Los criterios básicos serán los siguientes:

a. Se han de utilizar especies autóctonas adecua-
das a cada zona o que pertenezcan a la misma serie
de vegetación, con la finalidad de permitir su evolu-
ción hasta una vegetación en un estado más evolu-
cionado.

b. Se deberá evitar recurrir a sistemas que conlleven
la alteración del perfil del terreno en los trabajos de
repoblación o plantación, expresamente aquellas que
requieran la remoción de tierras mediante aterraza-
miento.

c. La procedencia del material vegetal será de ám-
bito insular y en la medida de lo posible del propio
espacio y con planta obtenida de semilla o esqueje.
Se tendrá en cuenta en la ubicación y selección de
especies para las plantaciones que éstas formen par-
ten de comunidades fisionómicas.

d. Las especies deberán pasar por procesos de
acondicionamiento al medio previos a su utilización.

e. Los patrones de plantación deberán ser acordes
con la fisionomía de la vegetación natural del lugar,
teniendo en cuenta la previsión de las posibles ma-
rras.

f. La eliminación de especies alóctonas se hará me-
diante un proyecto técnico previo que indique la for-
ma y época más adecuada.

g. Las actividades tomadas a favor de una espe-
cie no deben perjudicar a otras especies autóctonas
o endémicas del lugar.

h. El nivel mínimo taxonómico es la variedad y
la unidad de actuación la población.

i. Se preservará la variación genética de las po-
blaciones, primando la protección a largo plazo.

j. La selección de las especies y poblaciones a re-
cuperar, se llevará a cabo considerando principalmente
su estado actual de conservación y primando la ma-
yor fragilidad.

k. En las propiedades particulares afectadas se realizará
previo acuerdo con el propietario.

Artículo 64.- Limpieza de la Reserva.

Establecer un programa de limpieza periódico de
residuos originados por los usos y actividades per-
mitidas y autorizadas en la Reserva, con especial
incidencia en los puntos sensibles:

a. Pista de acceso al cementerio.

b. Inmediaciones de las edificaciones y cultivos
existentes (Zona de Uso Moderado).

c. Sendero de Igueste de San Andrés.

d. Caserío de Las Casillas.

e. Inmediaciones del núcleo de Lomo de Las Bo-
degas.

CAPÍTULO 2

PROGRAMA DE LA VIDA SILVESTRE

Artículo 65.- Objetivo.

Dentro de este Programa se incluyen todos los pro-
yectos destinados a lograr la conservación y auto-man-
tenimiento de las comunidades biológicas presentes
en la Reserva.

Artículo 66.- Erradicación y control de las espe-
cies vegetales exóticas.

1. Erradicación o control de las comunidades y es-
pecies exóticas como Opuntia spp., Agave america-
na, Arundo donax, Pennisetum setaceum, Ageratina
adenophora y Crassula multicava.

2. Erradicación o control de cañas (Arundo donax)
y zarzas (Rubus ulmifoli us) de los cauces de los ba-
rrancos de la Reserva, mediante una campaña periódica
y continua acompañada de plantaciones de especies
de la vegetación potencial. Esta actividad de reali-
zará, en la medida de lo posible, fuera de la época de
cría de las aves presentes en la Reserva.

Artículo 67.-Actuaciones de protección de la flo-
ra.

1. Llevar a cabo una protección y reforzamiento
de las poblaciones de Tolpis glabrescens, Sambucus
palmensis, Euphorbia mellifera, Argyranthemum
sundingii y Micromeria rivas-martinezii. Se proce-
derá a un control exhaustivo de las poblaciones de
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estas especies vegetales, de manera que la Reserva
contribuya de forma efectiva a su recuperación.

2. Con objeto de evitar los riesgos de la estocaci-
dad demográfica y genética, se procederá al reforzamiento
de las poblaciones existentes con material obtenido
en vivero. Con este fin, se tendrán en cuenta las si-
guientes criterios:

a. En ningún momento el reforzamiento de estas
poblaciones podrá tener efectos negativos sobre otras
especies autóctonas.

b. Mientras el estudio genético no esté concluido,
y con objeto de reforzar las poblaciones de la Reserva,
nunca se procederá a la mezcla de material entre dis-
tintas poblaciones.

c. Para obtención en vivero primarán las técnicas
de reproducción sexual.

d. Los distintos reforzamientos sobre cada una de
las poblaciones deben ser repetidos en años sucesi-
vos, con objeto de facilitar el establecimiento de es-
tructuras demográficas que garanticen la viabilidad
de las poblaciones.

3. Actuar sobre los factores de amenaza que re-
caen sobre las especies protegidas, posteriormente a
su análisis y caracterización resultado de un estudio
específico. 

4. Suprimir o atenuar las limitaciones al asenta-
miento de estas especies, con el objeto de favorecer
éste (tránsito de personas, actividades agrícolas tra-
dicionales, competencia con otras especies vegeta-
les, tanto naturales como introducidas y herbívorías
por parte de ratas y conejos).

Artículo 68.- Actuaciones de protección de la
fauna.

1. Reforzar la vigilancia y control de la Reserva,
con especial incidencia en el control de la caza fur-
tiva.

2. Instalar nidales que permitan la nidificación o
refugio de individuos de murciélagos o especies or-
níticas, según se deduzca esta necesidad de estudios
realizados al efecto. Estas labores se realizarán de for-
ma integrada con los programas en la materia pre-
viamente establecidos por la Administración.

3. Plantear medidas que minimicen el impacto
sobre la avifauna de los tendidos eléctricos y de te-
lefonía que atraviesan la Reserva, según los resulta-
dos que plantee el estudio específico de la afección
de dichas infraestructuras sobre las aves.

CAPÍTULO 3

PROGRAMA DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL, 
ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN

Artículo 69.- Objetivo.

1. Con la puesta en marcha de este programa se
persigue realizar un seguimiento de especies anima-
les y vegetales de gran interés, de los proyectos de
restauración ecológica, de las variables ambienta-
les, y del efecto sobre el medio de los visitantes, ac-
tividad agrícola actual, control de las poblaciones de
conejo, etcétera. 

2. Por otro lado, este programa va a llevar a cabo
aquellos proyectos encaminados a profundizar en el
conocimiento de este espacio natural (flora y fauna
amenazadas, invertebrados, restauración ecológica,
etc.), necesarios para el desarrollo y la consecución
de las directrices de los diversos programas de ges-
tión y los futuros planes directores.

3. Con el presente Programa de Seguimiento Am-
biental, a través de las determinaciones que se esta-
blecen, se cumple la Directriz de Ordenación 16.2,
en referencia a la obligatoriedad de cumplimiento del
desarrollo de un seguimiento ecológico de los hábi-
tat presentes y las especies que albergan. 

Artículo 70.- Control del estado de conservación
de los ecosistemas de la Reserva.

Se llevará a cabo un estudio dinámico donde se
determine el estado de conservación de los ecosiste-
mas, comunidades y poblaciones de la Reserva Na-
tural Integral de Ijuana (con especial atención al bos-
que termófilo y monteverde), estableciendo las
necesidades de mejora o conservación según sea el
caso. A partir de ese momento se llevará a cabo un
estudio de la evolución de dichos ecosistemas esta-
bleciendo bioindicadores que actúen como meca-
nismos de alarma mediante los que poder reaccionar
en el caso de que se detecten evoluciones negativas
de los mismos achacables al uso público o las acti-
vidades incidentes en la Reserva.

Artículo 71.- Estudio y seguimiento del estado de
las poblaciones de palomas de la laurisilva.

Realizar un seguimiento de la distribución y es-
tado de las palomas de la laurisilva dentro de la Re-
serva, con el objeto de obtener los datos necesarios
para tener constancia permanente de su estado de con-
servación. Por tanto, no solo se atenderá a aspectos
corológicos, sino que se deberán tener en cuenta as-
pectos demográficos (pirámides de población, dis-
tribución de sexos, etc.).
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Artículo 72.- Seguimiento del número de visitantes
y su efecto en el medio.

Seguimiento del número de visitantes de la Reserva,
donde se incluya el tipo de usuarios, preferencias, ex-
pectativas, comportamientos y/o respuestas de los mis-
mos al tipo de información/interpretación instala-
dos.

Artículo 73.- Seguimiento de las especies ame-
nazadas de la Reserva.

Se seguirán las formaciones vegetales autóctonas
de cara a verificar su tendencia evolutiva o regresi-
va respecto a las formaciones climácicas de la Re-
serva. 

Se seguirán las poblaciones de especies amena-
zadas de cara a verificar su tendencia evolutiva o re-
gresiva, especialmente se atenderá a:

• Euphorbia mellifera.

• Tolpis glabrescens.

• Sambucus palmensis.

• Micromeria rivas-martinezii.

• Argyranthemum sundingii.

• Argyranthemum lemsii.

Artículo 74.- Control y Seguimiento de la elimi-
nación de especies alóctonas.

Control y Seguimiento de las poblaciones de to-
das las especies alóctonas reconocidas en la Reser-
va una vez se hayan empezado a aplicar las medidas
dispuestas en el Programa de Restauración del Me-
dio y en el Programa de Vida Silvestre.

Artículo 75.- Seguimiento de las actuaciones so-
bre el monteverde.

Realizar un seguimiento de las actuaciones de
restauración y mejora del monteverde contempladas
en el Programa de Actuación sobre la vida silvestre.
Con el fin de valorar el grado de cumplimiento del
objetivo de conversión de las masas forestales de
monte bajo a fustal sobre cepa, se establecerá un se-
guimiento basado en parcelas permanentes de redu-
cidas dimensiones y enfocado hacia dos vertientes:

a) Determinar el tipo de tratamiento idóneo: para
ello se realizará el seguimiento de los tratamientos,
con sus superficies de corta, pesos de clara, rotacio-
nes e intensidad en el resalveo, implantación de es-
pecies, etc.

b) Diagnosticar el grado de cumplimiento de los
objetivos: basado en parcelas de experimentación
permanentes en las que se realizarán claras de dis-
tinta intensidad con repeticiones por peso de clara.
En estas parcelas se estimará el rebrote producido en
cada parcela con posterioridad a la actuación y se dic-
taminará la intensidad óptima de clara y la frecuen-
cia.

Artículo 76.- Estudios.

1. Realizar un inventario de la flora de la Reser-
va, en el que se tendrán en cuenta especialmente los
siguientes criterios:

a) Para aquellas especies incluidas en alguna de
las figuras legales de protección se efectuará una lo-
calización exacta de sus poblaciones y/o ejemplares,
sobre una base cartográfica como mínimo a escala
1:5.000 dependiendo del tamaño de las mismas.

b) Se procederá a la localización exacta de las po-
blaciones y/o ejemplares de especies introducidas, con
objeto de abordar paralelamente la erradicación efec-
tiva de las mismas

2. Realizar estudios sobre la flora amenazada don-
de se identifiquen los factores que causen su posible
regresión.

3. Se realizará un estudio para conocer el impac-
to sobre las aves de las líneas eléctricas y de telefo-
nía existentes en la Reserva, con el objeto de deter-
minar y adoptar, en su caso, las medidas correctoras
pertinentes para su protección frente a los riesgos de
colisión y electrocución.

4. Realizar un censo de las aves rapaces dentro de
la Reserva.

5. Llevar a cabo un estudio de la fauna vertebra-
da de la Reserva, incluyendo un catálogo de especies,
un estudio de sus hábitats, su biología y su dinámi-
ca.

6. Llevar a cabo un seguimiento de las aves ma-
rinas de la Reserva.

7. Llevar a cabo un seguimiento de la presencia
del cuervo Corvus corax en la Reserva.

8. Realizar un estudio sobre la posible presencia
de cabras cimarronas en la Reserva, en el que se eva-
lúe la cantidad de las mismas, localización e impac-
to sobre la flora y fauna.

9. Realizar un estudio relativo a la fauna inverte-
brada de la Reserva.

10. Realizar un estudio relativo a los ecosistemas
litorales presentes en la Reserva.

Boletín Oficial de Canarias núm. 238, jueves 9 de diciembre de 2004 21151



11. Llevar a cabo un estudio de los procesos ero-
sivos de la Reserva con especial incidencia en las zo-
nas más afectadas por aprovechamientos pretéritos
y en los alrededores de los senderos.

12. Estudio de sustitución de especies exóticas por
especies autóctonas de interés en la Reserva, donde
determinar especies idóneas, restauraciones de la ve-
getación autóctona y métodos de plantación. Estos
estudios se realizarán previamente a la ejecución de
las actuaciones en esta materia planteadas en el pro-
grama de Restauración del Medio.

13. Prospección de yacimientos y elementos de in-
terés arqueológico de la Reserva.

CAPÍTULO 4

PROGRAMA DE ACCESOS Y SEÑALIZACIÓN

Artículo 77.- Objetivo.

1. Este programa tiene por objetivo la regulación
de las actividades que puedan tener lugar en el inte-
rior de la Reserva, de modo compatible con los fi-
nes de protección de los recursos naturales perseguidos.

2. En el mismo se encuadra la señalización de la
Reserva, la adecuación de la red de senderos por
donde se permitirá el paso a la ubicación de las in-
fraestructuras de tipo informativo (mesas interpreta-
tivas, paneles informativos ...) y recreativo.

Artículo 78.- Red de senderos.

1. En la Reserva no se incluirá una red de sende-
ros como tal. Se permitirá el uso de los senderos ac-
tualmente existentes, conjuntamente a las labores de
mantenimiento de los mismos.

2. No se planteará la señalización de los senderos
de manera explícita, exceptuando aquellos que se
encuentran englobados en la red de senderos del Par-
que Rural de Anaga, entre los que se encuentra el sen-
dero de Igueste de San Andrés.

3. El Órgano de gestión y administración de la Re-
serva podrá coordinar la prestación de diferentes ser-
vicios (información, asistencia, etc.).

4. En el caso de que se estimase preciso, por cam-
bios en las circunstancias actuales de la Reserva o por
un sobreuso público de la misma, se podría llegar al
establecimiento de un cupo máximo de visitantes o
incluso la prohibición de acceso.

Artículo 79.- Señalización de la Reserva.

1. Llevar a cabo la señalización de este Espacio,
adaptándose a las características, contenido y tipo-

logías establecidas en la Orden de 30 de junio de 1998
(B.O.C. nº 99, de 5.8.98), por la que se regulan los
tipos de señales y su utilización en relación con los
espacios naturales protegidos de Canarias. Para ello
habrá que completar la señalización de la Reserva y
revisar el estado de la señalización existente. Los ti-
pos de señales susceptibles de ser incluidos son:

a) Señales de accesos al espacio: este grupo de se-
ñales lo forman aquéllas a colocar en los accesos al
espacio por pistas y senderos. Están destinadas a in-
dicar al visitante la entrada a un Espacio Protegido,
sometido a una normativa específica y que llevan im-
plícita la función de potenciar la imagen pública de
la Red Canaria de Espacios Naturales Protegidos y
de los organismos competentes en su gestión. Se co-
locarán en los límites del espacio, según los proyec-
tos realizados hasta la fecha en esta materia por la Vi-
ceconsejería de Medio Ambiente. Se colocarán en los
accesos al espacio por la pista del cementerio, el sen-
dero que lleva a Igueste de San Andrés al inicio del
mismo y en Las Casillas y los senderos que parten
desde el núcleo de Lomo de las Bodegas.

b) Mesas Interpretativas: destinadas a la explica-
ción del paisaje o sobre aspectos naturales, etnográ-
ficos, etc. El lugar más adecuado para su instalación
es la entrada al espacio desde la pista del cemente-
rio, comienzo del sendero de Igueste de San Andrés
y en el caserío de Las Casillas, pudiendo elegirse otros
emplazamientos para ello. El motivo de la elección
de este soporte, frente a otro tipo cartel, es que re-
sulta menos llamativo, y para remarcar este hecho,
su acabado se hará con piedras del entorno o lo más
parecido posible, y no con materiales metálicos o de
madera.

c) Señales de Normativa del Espacio: del tipo de
usos y restricciones. En ellas se recogerán las limi-
taciones más importantes impuestas a los visitantes:
acceso a través de autorización, no salirse de los sen-
deros, respetar las flora y la fauna, etc. Este tipo de
señales se van a situar en el acceso a la Reserva des-
de la pista del cementerio, comienzo del Sendero de
Igueste de San Andrés, senderos que parten del nú-
cleo de Lomo de las Bodegas.

d) Señales de los Senderos: estas señales se colo-
carán únicamente en el sendero de Igueste de San An-
drés y en los puntos de cruce de las ramificaciones
del sendero según el criterio del órgano de gestión y
administración de la Reserva, con el fin de indicar
las direcciones de los correspondientes itinerarios.

e) Señales de Límite del Espacio: en consonancia
con lo dispuesto en el artículo 243 del Texto Refun-
dido, se han colocado algunas señales identificativas
del espacio, aunque resultan escasas, por lo que se
procederá a la colocación de otras nuevas a lo largo
del perímetro del espacio según criterio del órgano
de gestión.
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2. En todo caso, deberán adoptarse las medidas opor-
tunas para la señalización de los eventuales riesgos
que pueda comportar la utilización de los senderos,
de acuerdo con el artículo 18.4 de la Ley 7/1995, de
6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias.

Artículo 80.- Educación e Información Ambien-
tal.

1. Realizar campañas informativas entre los agri-
cultores y ganaderos de las zonas próximas a la Re-
serva para fomentar la utilización de métodos alter-
nativos al uso de varas y horquetas de especies de
monteverde, así como fomentar el abandono de la ac-
tividad agrícola y ganadera en la Reserva.

2. Se realizará una campaña informativa de la
normativa aplicable en la Reserva, en especial sobre
aquella que afecte más directamente a las activida-
des citadas en el punto anterior y poniendo especial
hincapié en la necesidad de pedir autorizaciones pa-
ra la práctica del senderismo.

3. Asimismo se realizarán campañas informativas
y de concienciación al ciudadano sobre la necesidad
de no depositar basuras en la Reserva, que podrán ir
acompañadas de la instalación de señalización en
dicho sentido.

4. La información que se suministre al público den-
tro de este programa, sobre la Reserva Natural Inte-
gral de Ijuana, se regirá en cuanto a su finalidad y
contenidos por los siguientes criterios:

• Llegar al mayor número posible de personas.

• Ofrecer una visión múltiple y rigurosa del espacio,
a un mismo nivel, salvo para los programas especí-
ficos destinados a centros de enseñanza.

• Dar preferencia al empleo del idioma castella-
no, aunque se hará uso del inglés o del alemán, siem-
pre como segundas lenguas, cuando ello sea posible
y se estime oportuno.

• Resaltar la fragilidad del espacio, enfatizando la
normativa vigente en el mismo.

Artículo 81.- Elaborar un plan de seguridad des-
tinado a los visitantes de la Reserva.

Elaborar un plan de seguridad destinado a los vi-
sitantes de la Reserva. Dentro de este plan se inclui-
rá el establecimiento de las medidas de seguridad opor-
tunas, tanto medidas activas como pasivas, así como
la eventualidad del cierre de los senderos en los mo-
mentos en que resulte más peligroso su tránsito, por
ejemplo tras un período de lluvias intensas.

TÍTULO VII

VIGENCIA Y REVISIÓN

Artículo 82.- Vigencia.

1. La vigencia del presente Plan Director será in-
definida, mientras no se revise o modifique el docu-
mento.

2. Revisión y modificación:

1. La revisión o modificación del Plan Director se
regirá por lo previsto en los artículos 45 y 46 del Tex-
to Refundido.

2. La aparición de circunstancias sobrevenidas
que afecten a la aplicación del Plan Director consti-
tuye criterio decisivo para evaluar la conveniencia de
su modificación o revisión. En todo caso será pro-
cedente la revisión o modificación en los supuestos
previstos en el artículo 46 del Texto Refundido.

3. La revisión o modificación se regirá por el mis-
mo procedimiento de trámite y aprobación que el pro-
pio Plan Director.

3. Revisión y Modificación de los Programas de
Actuación:

1. Los Programas de Actuación podrán ser revi-
sados, si así se estima necesario, antes de cumplir los
objetivos que establecían, por razones de cambio de
las condiciones que los justificaron, pérdida de efi-
cacia o inconveniencia de su aplicación en el caso de
que perjudicaran intereses generales de protección y/o
conservación.

1679 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Resolución de 12 de noviembre de 2004,
relativa al Acuerdo de la Comisión de Orde-
nación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias, de 2 de junio de 2004, que aprue-
ba definitivamente el Plan Director de la Re-
serva Natural Integral de Los Roques de Ana-
ga (Tenerife).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión
de fecha 2 de junio de 2004 por el que se Aprueba
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definitivamente el Plan Director de la Reserva Na-
tural Integral de Los Roques de Anaga (Tenerife), y
que figura como anexo a la presente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de noviembre de
2004.- El Director General de Ordenación del Terri-
torio, Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 2
de junio de 2004, adoptó, entre otros, el siguiente Acuer-
do:

Primero.- Aprobar definitivamente, de conformidad
con lo establecido en el artículo 43.3.a) del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
en relación a la competencia atribuida en el artículo
24.3 del mismo texto legal, el Plan Director de la Re-
serva Natural Integral de Los Roques de Anaga (T-3),
situada en el municipio de Santa Cruz de Tenerife
(Tenerife), en los términos propuestos en el informe
técnico evacuado por la Dirección General de Orde-
nación del Territorio modificándose, además, lo siguiente:

- Modificar la denominación del programa de uso
público, información y señalización, pasando a de-
nominarse programa de accesos y señalización.

Segundo.- Entender resueltas las alegaciones e
informes presentados en los mismos términos en que
se propuso en el informe técnico del Servicio de Or-
denación de Espacios Naturales Protegidos de la Di-
rección General de Ordenación del Territorio, intro-
duciéndose en el documento de planeamiento las
correcciones derivadas de la estimación de las mis-
mas que, por otra parte, no se consideran sustancia-
les.

Tercero.- El presente acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias, incorporándose como ane-
xo la normativa aprobada.

Cuarto.- El presente acuerdo será debidamente
notificado al Ayuntamiento de Santa Cruz de Tene-
rife y al Cabildo Insular de Tenerife.

Contra el presente acto que pone fin a la vía ad-
ministrativa cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de
la Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, contado desde el siguiente
día al de notificación del presente Acuerdo. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias y en el artículo 22
de Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que se
aprueba del Reglamento de Organización y Funcio-
namiento de la Comisión de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente de Canarias.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- El Secreta-
rio de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Juan José Santana Rodríguez.

A N E X O

CONTENIDOS

PREÁMBULO 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Ubicación y accesos
Artículo 2.- Ámbito territorial: límites
Artículo 3.- Ámbito territorial: área de sensibilidad ecológica 
Artículo 4.- Finalidad de protección 
Artículo 5.- Fundamentos de protección 
Artículo 6.- Necesidad del Plan Director
Artículo 7.- Efectos del Plan Director 
Artículo 8.- Objetivos del Plan Director

TÍTULO II. ZONIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN Y CATE-
GORIZACIÓN DEL SUELO 

CAPÍTULO 1. ZONIFICACIÓN

Artículo 9.- Objetivos de la Zonificación
Artículo 10.- Zona de Exclusión o de Acceso Prohibido

CAPÍTULO 2. CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DE
SUELO

Artículo 11.- Objetivo de la clasificación del suelo
Artículo 12.- Clasificación del suelo 
Artículo 13.- Suelo Rústico 
Artículo 14.- Objetivo de la categorización del suelo 
Artículo 15.- Categorización del Suelo Rústico
Artículo 16.- Suelo Rústico de Protección Natural 
Artículo 17.- Suelo Rústico de Protección Costera
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TÍTULO III. RÉGIMEN DE USOS 

CAPÍTULO 1. DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 18.- Régimen jurídico 
Artículo 19.- Régimen jurídico aplicable a los proyectos de ac-
tuación territorial
Artículo 20.- Régimen jurídico aplicable al suelo de protección
costera

CAPÍTULO 2. RÉGIMEN GENERAL

Artículo 21.- Usos y actividades prohibidas 
Artículo 22.- Usos y actividades autorizables
Artículo 23.- Usos y actividades permitidas 

CAPÍTULO 4. CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE
LOS USOS Y ACTIVIDADES AUTORIZABLES

Artículo 24.- Definición 
Artículo 25.- Condiciones para el desarrollo de actividades cien-
tíficas y/o de investigación 

TÍTULO IV. CRITERIOS PARA POLÍTICAS SECTORIALES 

Artículo 26.- Objetivo
Artículo 27.- Criterios para las políticas científicas y de inves-
tigación

TÍTULO V. NORMAS, DIRECTRICES Y CRITERIOS DE
ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

CAPÍTULO I. ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN Y GES-
TIÓN 

Artículo 28.- Funciones del Órgano de Administración y Ges-
tión 

CAPÍTULO II. DIRECTRICES PARA LA GESTIÓN 

Artículo 29.- Disposiciones comunes 
Artículo 30.- Para la Conservación
Artículo 31.- Para la cooperación interadministrativa 

TÍTULO VI. PROGRAMAS DE ACTUACIÓN 

Artículo 32.- Contenido 

CAPÍTULO 1. PROGRAMA DE LA VIDA SILVESTRE

Artículo 33.- Objetivo
Artículo 34.- Conservación 

CAPÍTULO 2. PROGRAMA DE SEGUIMIENTO AMBIEN-
TAL, ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN 

Artículo 35.- Objetivo

Sección I: Control y Seguimiento ambiental 

Artículo 36.- Control y Seguimiento de la integridad ecológica
de la Reserva 
Artículo 37.- Control y Seguimiento de las especies autóctonas
amenazadas 

Sección II: Estudios e Investigación 

Artículo 38.- Estudios

CAPÍTULO 3. PROGRAMA DE INFORMACIÓN. 

Artículo 39.- Objetivo
Artículo 40.- Educación e Información Ambiental 

TÍTULO VII. VIGENCIA Y REVISIÓN.

Artículo 41.- Vigencia
Artículo 42.- Revisión y Modificación de los Programas de Ac-
tuación

PREÁMBULO

La Reserva Natural Integral de Los Roques de Ana-
ga se encuentra integrada en su totalidad en el Par-
que Rural de Anaga, por lo que la protección de la
Reserva se encuentra íntimamente ligada a la de
aquel.

En el año 1987 se declara por Ley la creación del
Parque Natural de Anaga (Ley 12/1987, de 19 de ju-
nio, de Declaración de Espacios Naturales de Cana-
rias), con el fin de proteger un espacio de impresio-
nante belleza, con excepcionales valores naturales y
culturales y donde, a su vez, existen una serie de asen-
tamientos poblacionales. En el año 1994 el parque
es reclasificado a su actual categoría como Parque Ru-
ral de Anaga por la Ley 12/1994, de 19 de diciem-
bre, de Espacios Naturales de Canarias. Por último
es reclasificado como Parque Rural por el Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y Espacios Naturales de Canarias aproba-
do por el Decreto de Ley 1/2000 de 8 de mayo.

Fue en la Ley 12 /1994, de 19 de diciembre, de
Declaración de Espacios Naturales de Canarias don-
de se declaró la Reserva Natural Integral de Los Ro-
ques de Anaga. Posteriormente es reclasificada co-
mo Reserva Natural Integral (T-3) por el Decreto
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y Espacios Naturales de Canarias.

Según lo establecido en el Plan Rector de Uso y
Gestión del Parque Rural de Anaga (Decreto 91/1996
de 16 de mayo de 1996) la totalidad de la Reserva
Natural Integral de Los Roques de Anaga se consi-
dera Zona de Exclusión o Acceso prohibido de for-
ma transitoria hasta la aprobación del Plan Director
de la citada Reserva.
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La Reserva Natural Integral se encuentra inclui-
da en la lista de lugares de interés comunitario (LIC)
aprobados por la Decisión de la Comisión de 28 de
diciembre de 2001, en aplicación de la Directiva
92/43/CEE (Boletín de las Comunidades Europeas
L 5/16, de 9 de enero de 2002). El código asignado
para este LIC es ES7020046. Este Espacio será, asi-
mismo, declarado Zona Especial de Conservación (ZEC).

La Reserva ha sido declarada también zona de es-
pecial protección para las aves (ZEPA), según lo es-
tablecido en la directiva 79/409/CEE relativa a la Con-
servación de las Aves Silvestres.

Por último es importante destacar que la Reserva
Natural Integral forma parte del inventario Áreas
Importantes para las Aves en España (IBA) con el nº
356 y la denominación de “Roques de Anaga”, coin-
cidiendo su superficie enteramente con la de la Re-
serva Natural Integral.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ubicación y accesos.

1. La Reserva se localiza en la región nororiental
de la isla de Tenerife, en el extremo septentrional del
término municipal de Santa Cruz de Tenerife y com-
prende una extensión de 10 ha. Se trata de dos ro-
ques fonolíticos en buen estado de conservación: el
Roque de Tierra (o de Dentro) y el Roque de Fuera.

2. El acceso a este Espacio Natural sólo es posi-
ble desde el mar aunque, en bajamar y con buen
tiempo es posible llegar caminando desde la costa opues-
ta al Roque de Tierra.

3. Las Palmas de Anaga es el núcleo de población
más cercano a la Reserva. Se destacan dos accesos
a la citada población:

a. Carretera comarcal TF-134 hasta Benijo. Por un
camino de tierra que sale de ésta se accede hasta El
Draguillo, pequeña localidad desde donde sale un sen-
dero hasta llegar a Las Palmas de Anaga.

b. Carretera TF-123 hasta Chamorga desde don-
de comienza un sendero que llega a Las Palmas de
Anaga.

Artículo 2.- Ámbito territorial: límites.

1. Según figura en el anexo del Texto Refundido
(publicado en el B.O.C. nº 60, de 15.5.00) los lími-
tes de la Reserva Natural Integral de Los Roques de
Anaga, catalogada como T-3, son los siguientes:

a. El Roque de Fuera y el de Dentro en todos sus
perímetros, siguiendo en cada uno de ellos la línea
de bajamar escorada.

Artículo 3.- Ámbito territorial: área de sensibili-
dad ecológica.

1. Con base en el artículo 23 de la Ley 11/1990,
de 13 de julio, de prevención del Impacto Ecológi-
co, y en el artículo 245 del Texto Refundido, la to-
talidad de la superficie de la Reserva Natural Inte-
gral de Los Roques de Anaga tiene la consideración
de Área de Sensibilidad Ecológica.

Artículo 4.- Finalidad de protección.

1. La finalidad de protección de la Reserva Natu-
ral Integral de Los Roques de Anaga, conforme con
el artículo 48.8 del Texto Refundido, que define las
Reservas Naturales Integrales, es: “... la preservación
integral de todos sus elementos bióticos y abióticos,
así como de todos los procesos ecológicos naturales
y en las que no es compatible la ocupación humana
ajena a fines científicos”.

2. Concretamente, en el caso de la Reserva Natu-
ral Integral de Los Roques de Anaga se trata de una
formación geológica que reúne un interés especial por
la singularidad o importancia de sus valores cientí-
ficos (flora y fauna endémica), culturales y paisajís-
ticos. Por tanto, se puede establecer la finalidad de
la Reserva Natural Integral de Los Roques de Ana-
ga como la conservación de los procesos ecológicos
esenciales, de las especies de flora y fauna endémi-
ca y demás valores naturales de interés, con toda su
biodiversidad, singularidad y belleza.

Artículo 5.- Fundamentos de protección.

1. Los criterios que fundamentan la protección de
la Reserva Natural Integral de Los Roques de Ana-
ga atendiendo a lo dispuesto y conforme al orden es-
tablecido en el artículo 48.2 del Texto Refundido, son:

a. Constituir una muestra representativa de los
principales sistemas naturales y de los hábitat ca-
racterísticos terrestres y marinos del Archipiélago.

b. Albergar poblaciones de animales o vegetales
catalogados como especies amenazadas, altas con-
centraciones de elementos endémicos o especies que
en virtud de convenios internacionales o disposicio-
nes específicas requieran una protección especial.

c. Contribuir significativamente al mantenimien-
to de la biodiversidad del Archipiélago Canario.

d. Incluir zonas de importancia vital para deter-
minadas fases de la biología de las especies anima-
les, tales como áreas de reproducción y cría, refugio
de especies migratorias y análogas.
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e. Constituir un hábitat único de endemismos ca-
narios o donde se albergue la mayor parte de sus
efectivos poblacionales.

f. Albergar estructuras geomorfológicas repre-
sentativas de la geología insular, en buen estado de
conservación.

g. Conformar un paisaje agreste de gran belleza
o valor cultural, histórico, arqueológico, o que com-
prenda elementos singularizados y característicos
dentro del paisaje general.

h. Contener yacimientos paleontológicos de inte-
rés científico.

i. Contener elementos naturales que destaquen
por su rareza o singularidad o tengan interés cientí-
fico especial.

Artículo 6.- Necesidad del Plan Director.

1. La conservación de la Reserva Natural Integral
de Los Roques de Anaga, así como la necesidad de
establecer medidas de protección que frenen la de-
gradación del medio o pérdida de sus recursos cons-
tituyen la justificación primordial para la elaboración
del presente Plan Director, figura de planeamiento pre-
vista para dicha categoría de protección en el ar-
tículo 21 del Texto Refundido.

2. En este sentido el presente Plan Director cons-
tituye el instrumento definido por la normativa que
ha de proporcionar el marco jurídico con el que re-
gular los usos y el desarrollo de actividades que se
realicen dentro de la Reserva Natural Integral de Los
Roques de Anaga.

Artículo 7.- Efectos del Plan Director.

1. Sus determinaciones serán obligatorias y eje-
cutivas para la Administración y los particulares des-
de el momento en que entren en vigor por su publi-
cación.

2. Regulan de forma vinculante el aprovecha-
miento de los recursos naturales de la Reserva Na-
tural Integral de Los Roques de Anaga en lo que se
refiere a su conservación y protección. En la formu-
lación, interpretación y aplicación de los Planes Di-
rectores, las determinaciones de carácter ambiental
prevalecerán sobre las estrictamente territoriales y ur-
banísticas contenidas en el mismo, debiendo éstas ser-
vir como instrumento para utilizar y completar los ob-
jetivos y criterios ambientales de la ordenación.

3. Prevalecen sobre el resto de instrumentos de or-
denación territorial y urbanística. Por ello, el artícu-
lo 22.5 del Texto Refundido señala que los planes te-
rritoriales y urbanísticos habrán de recoger las
determinaciones que establezcan las presentes Nor-

mas o Plan, y desarrollarlas si así lo hubieran esta-
blecido éstas. Por su parte, la Disposición Transito-
ria Quinta, 5 del mismo texto legal, afirma que las
determinaciones de ordenación urbanística estable-
cidas por las Normas de Conservación o Plan des-
plazarán a las establecidas por el planeamiento de or-
denación urbanística para el ámbito territorial de
Espacio Natural.

4. El incumplimiento de sus determinaciones se
considera infracción al Texto Refundido, tal y como
establece el artículo 202.3.c). El régimen de sancio-
nes será el previsto en el artículo 39 de la Ley 4/1989,
en el Título VI del Texto Refundido, y en cualquier
otra disposición aplicable.

5. Aquellos establecidos en el artículo 44 del Tex-
to Refundido.

Artículo 8.- Objetivos del Plan Director.

1. Los Objetivos del Plan Director, denominados
Objetivos Particulares, fundamentados en la Finali-
dad y Fundamentos de Protección establecidos para
la Reserva en el Texto Refundido (artº. 48.9 y ane-
xo), son los siguientes:

I. Contribuir a la protección, conservación y re-
cuperación de las especies amenazadas y endémicas
de la Reserva. En especial a las especies en peligro
de extinción y las endémicas exclusivas del Roque
de Fuera.

II. Proteger la integridad del patrimonio arqueo-
lógico y de sus valores culturales significativos.

III. Difundir los Fundamentos, Finalidad y Nor-
mativa de la Reserva entre los colectivos que desa-
rrollan actividades en su ámbito y entorno próximo,
a fin de contribuir con ello a la conservación de la
misma.

TÍTULO II

ZONIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN 
Y CATEGORIZACIÓN DEL SUELO

CAPÍTULO 1

ZONIFICACIÓN

Artículo 9.- Objetivos de la Zonificación.

1. Según el apartado 1 del artículo 22 del Texto
Refundido, los Planes y Normas de Espacios Natu-
rales Protegidos deberán establecer, sobre la totali-
dad de su ámbito territorial, las determinaciones ne-
cesarias para definir la ordenación pormenorizada
completa del espacio, con el grado de detalle suficiente
para legitimar los actos de ejecución.
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2. Con el fin de definir el grado de protección y
uso en los diferentes sectores de la Reserva Natural
Integral de Los Roques de Anaga, y teniendo en
cuenta, por un lado, su calidad ambiental, su capa-
cidad para soportar usos actuales y potenciales y,
por otro, la finalidad de protección contenida en la
Ley y los objetivos del presente Plan, se han delimitado
dos zonas diferentes atendiendo a las definiciones que
señala el Texto Refundido en su artículo 22. El ám-
bito de estas zonas queda recogido en la cartografía
adjunta a escala 1:5.000.

Artículo 10. Zona de Exclusión o de Acceso
Prohibido.

1. Es aquella que contiene los elementos bióticos
y abióticos más frágiles y representativos del Espa-
cio. El acceso a la misma está regulado atendiendo
únicamente a los fines científicos y de conservación.

2. Comprende la totalidad de la superficie de la
Reserva Natural Integral de Los Roques de Anaga.

3. Los límites de esta zona quedan fijados en la
cartografía adjunta de zonificación.

CAPÍTULO 2

CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DE SUELO

Artículo 11.- Objetivo de la clasificación del sue-
lo.

1. Tal y como dispone el artículo 56 del Texto Re-
fundido, la Clasificación, Categorización y, en su
caso, la calificación urbanística del suelo tiene co-
mo objetivo definir la función social y vincular los
terrenos y las construcciones o edificaciones a los co-
rrespondientes destinos y usos que con su definición
se establece.

2. Por otro lado, tiene también como objeto deli-
mitar el contenido urbanístico del derecho de propiedad
que recaiga sobre los mencionados terrenos, cons-
trucciones o edificaciones, sin perjuicio de la apli-
cación del Capítulo III del Título II del Texto Refundido.

Artículo 12.- Clasificación del suelo.

1. Según el artículo 49 del Título II del Texto Re-
fundido, el territorio podrá clasificarse como Urba-
no, Urbanizable o Rústico, cuyas definiciones vie-
nen establecidas en los artículos 50, 52, 54
respectivamente del citado Texto Refundido.

2. Tal y como señala el artículo 22.7 del Texto Re-
fundido, los Planes Directores de las Reservas Na-
turales no podrán establecer en su ámbito otra clase
de suelo que la de Rústico.

Artículo 13.- Suelo Rústico.

1. En atención a los artículos 22.7, 49, 54 así co-
mo el 22.2 del Texto Refundido por el cual se de-
be asignar a cada uno de los ámbitos resultantes de
la zonificación la clase de suelo más adecuada pa-
ra los fines de protección de la Reserva, se clasifi-
ca la totalidad de la superficie de la Reserva Natu-
ral Integral de Los Roques de Anaga como de Suelo
Rústico.

Artículo 14.- Objetivo de la categorización del
suelo.

1. El objetivo es complementar la clasificación del
suelo dividiendo cada clase de suelo en distintas ca-
tegorías a fin de determinar su régimen jurídico.

Artículo 15.- Categorización del Suelo Rústico.

1. Alos efectos del artículo 13 del presente documento
y de acuerdo con el artículo 55 del Texto Refundi-
do, el presente Plan Director categoriza el suelo Rús-
tico clasificado en la categoría de Suelo Rústico de
Protección Natural a la que se superpone la de Sue-
lo Rústico de Protección Costera.

2. Su delimitación figura en el anexo cartográfi-
co del presente Plan Director.

Artículo 16.- Suelo Rústico de Protección Natu-
ral.

1. El destino previsto para este suelo es la protección
ambiental a través de la conservación de aquellas zo-
nas de alto valor geológico y ecológico que incluyen
sectores de elevada calidad y alta fragilidad, fomen-
tando la investigación científica.

2. Comprenden la totalidad de la superficie de la
Reserva. Es decir, desde las zonas más frágiles y de
mayor calidad de conservación, hasta otras de me-
nor calidad ecológica (con mas alteraciones e in-
fluencias antrópicas) pero que precisan una adecua-
da protección que asegure la conservación y la
recuperación de los valores que aun albergan y que
potencialmente podrían albergar.

3. Su delimitación figura en el anexo cartográfi-
co del presente Plan Director.

Artículo 17.- Suelo Rústico de Protección Cos-
tera.

1. Se destina a la ordenación del dominio públi-
co marítimo terrestre y de las zonas de servidumbre
de tránsito y protección. Esta categoría se superpo-
ne con cualquiera otra de las establecidas en el ar-
tículo 55 del Texto Refundido, en el caso que nos ocu-
pa se superpone a la categoría de suelo rústico de

21158 Boletín Oficial de Canarias núm. 238, jueves 9 de diciembre de 2004



protección natural, siendo en esas zonas de aplica-
ción ambas normativas.

2. Alberga la franja marítimo-terrestre de domi-
nio público y la servidumbre de protección definida
según establece la legislación en materia de costas.

3. En la Reserva Natural Integral de Los Roques
de Anaga está constituido por la franja de terreno que
se corresponde con la servidumbre de protección de-
limitada por la Demarcación de Costas de Tenerife
y que comprende toda la superficie del espacio, tal
y como se recoge en el anexo cartográfico del pre-
sente Plan Director.

TÍTULO III

RÉGIMEN DE USOS

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 18.- Régimen jurídico.

1. El presente Plan Director recoge una regulación
detallada y exhaustiva del régimen de usos tal y co-
mo se establece en el Texto Refundido en su artícu-
lo 22.2.c) a cuyos efectos se regulan como usos prohi-
bidos, permitidos y autorizables.

2. Los usos prohibidos serán aquellos que supon-
gan un peligro presente o futuro, directo o indirec-
to, para el espacio natural o cualquiera de sus elementos
o características y, por lo tanto, incompatibles con las
finalidades de protección del espacio natural. Tam-
bién serán usos prohibidos aquellos contrarios al
destino previsto para las diferentes zonas y catego-
rías de suelo recogidas en el presente Plan Director.
Además, se considera prohibido aquel uso que, sien-
do autorizable le haya sido denegada la autorización
por parte del Órgano responsable de la Administra-
ción y Gestión de la Reserva Natural Integral de Los
Roques de Anaga.

3. Los usos permitidos se entenderán sin perjui-
cio de lo dispuesto en la legislación de impacto eco-
lógico y de las prohibiciones y autorizaciones que es-
tablezcan otras normas sectoriales. A los efectos del
Plan Director, tendrán la consideración de permiti-
dos los usos no incluidos entre los prohibidos o au-
torizables y que caracterizan el destino de las dife-
rentes zonas y categorías de suelo establecidas, así
como aquellas actuaciones que se promuevan por el
órgano de gestión y administración de la Reserva Na-
tural Integral de Los Roques de Anaga en aplicación
del propio Plan. En la enumeración de usos permiti-
dos se consignarán aquellos que merecen destacar-
se por su importancia o intensidad y no se incluirán,
independientemente de su carácter de usos permiti-

dos, aquellos que no requieren obras e instalaciones
de ningún tipo y no están sometidos a autorización
de otros órganos administrativos.

4. Los usos autorizables son aquellos que pueden
desarrollarse en la zona o categoría de suelo corres-
pondiente, teniendo que ajustarse a los condicio-
nantes que se establecen para cada uno en el presente
Plan. La autorización de un uso por parte del órga-
no de gestión y administración del espacio protegi-
do no exime de la obtención de licencias, concesio-
nes administrativas y otras autorizaciones que sean
exigibles por otras disposiciones normativas.

5. El otorgamiento de autorizaciones, licencias o
concesiones administrativas en todo el territorio in-
cluido en el ámbito de la Reserva Natural Integral de
Los Roques de Anaga requerirá del informe precep-
tivo de compatibilidad previsto en el artículo 63.5 del
Texto Refundido, que será vinculante cuando se pro-
nuncie desfavorablemente o establezca el cumplimiento
de determinadas medidas correctoras. Quedan excluidos
del trámite anterior aquellos expedientes que ya ha-
yan sido autorizados expresamente por el órgano de
gestión y administración de la Reserva Natural Inte-
gral de Los Roques de Anaga.

6. En el caso que para determinado uso fueran de
aplicación diferentes normas sectoriales, su realiza-
ción requerirá la previa concurrencia de todas las
autorizaciones e informes que resulten exigibles por
dichas normas, con arreglo a lo previsto en el artículo
18.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

7. El procedimiento aplicable a las autorizaciones
e informes del órgano responsable de la administra-
ción y gestión de la Reserva Natural Integral de Los
Roques de Anaga será el establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, su normativa de desarrollo
y, en su caso, en la normativa sectorial de aplicación.

Artículo 19.- Régimen jurídico aplicable a los
proyectos de actuación territorial.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido,
no se permite el desarrollo de Proyectos de Actua-
ción Territorial en ninguna de las categorías de Sue-
lo Rústico de Protección Ambiental, que en el caso
de la Reserva Natural Integral de Los Roques de
Anaga se corresponde con la de Protección Natural
y la de Protección Costera.

Artículo 20.- Régimen jurídico aplicable al sue-
lo de protección costera.

1. De acuerdo con el artículo 55.a).5 del Texto Re-
fundido, esta categoría de suelo se destina a la orde-
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nación del dominio público marítimo terrestre y de
las zonas de servidumbre de tránsito y protección.

2. Su régimen jurídico será el establecido en la Ley
22/1988, de 28 de julio, de Costas y su Reglamento
y demás normativa de aplicación siempre que sea com-
patible con los fines de protección de la Reserva Na-
tural Integral de Los Roques de Anaga.

CAPÍTULO 2

RÉGIMEN GENERAL

Artículo 21.- Usos y actividades prohibidas.

1. Los usos y actividades establecidos como ac-
tos constitutivos de infracción tipificada en los artículos
202 y 224 del Texto Refundido según el artículo 38
de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Sil-
vestres.

2. Cualquier actividad o proyecto que resulte con-
trario a la Finalidad de Protección, o que represente
una actuación ajena a los objetivos de conservación
de los recursos naturales y culturales de la Reserva
Natural Integral.

3. Todo tipo de actuaciones que se realicen en el
ámbito de la Reserva contraviniendo las disposicio-
nes del presente Plan Director.

4. La instalación de cualquier tipo de tendidos
eléctricos o telefónicos, ya sean aéreos o subterráneos.

5. La recolección, alteración o destrucción de los
elementos de interés paleontológico, arquitectónico,
etnográfico o cualquier otro tipo cultural, salvo con
fines de investigación, y cuando sean autorizados
por la Administración competente.

6. La recolección de rocas o minerales, o cualquier
tipo de extracción minera, subterránea o a cielo abier-
to, así como su transporte, acumulación y vertido.

7. Cualquier tipo de aprovechamiento agrope-
cuario.

8. La suelta y recolección de hongos.

9. La construcción y apertura de nuevas sendas,
pistas o carreteras.

10. Construir canalizaciones, conducciones o de-
pósitos de agua, así como realizar extracciones de la
misma en el interior de la Reserva.

11. Cualquier tipo de infraestructura.

12. La instalación de antenas, torres u otros arte-
factos sobresalientes.

13. La realización de todo tipo de maniobras mi-
litares y ejercicios de mando, salvo los supuestos
contemplados en la Ley Orgánica 6/1980, de 1 de ju-
lio, sobre Criterios Básicos de la Defensa Nacional
y la Organización Militar (B.O.E. nº 165, de 10 de
julio), así como en la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de
junio, sobre Estados de Alarma, Excepción y Sitio (B.O.E.
nº 134, de 5 de junio).

14. La instalación de rótulos, carteles, vallas, o cual-
quier otra forma de mensaje publicitario.

15. El tránsito de personas salvo por motivos de
vigilancia, gestión técnica, emergencia, fuerza ma-
yor o por lo dispuesto en los Programas de Actua-
ción.

16. La introducción de plantas que no sean autóctonas
de la Reserva.

17. El sobrevuelo de la Reserva a baja altura (in-
ferior a 300 metros), con aparatos provistos de mo-
tor, incluyendo los aviones teledirigidos, salvo por
motivos de gestión.

18. El despegue y aterrizaje para la práctica del
vuelo libre en cualquiera de sus modalidades (ala del-
ta, parapente, etc.) excepto por causa de emergencia.

19. El atraque de cualquier tipo de embarcación
en la orilla de los Roques salvo por razones de ges-
tión, investigación, emergencia o fuerza mayor.

20. Arrancar, cortar, recolectar o dañar las plan-
tas autóctonas de la Reserva, así como partes de las
mismas, salvo que se derive del cumplimiento del Pro-
grama de Vida Silvestre de este Plan Director, o, asi-
mismo, por razones de gestión, conservación e in-
vestigación.

21. La captura de animales, tanto invertebrados co-
mo vertebrados, colectar sus huevos o crías, ocasio-
narles cualquier tipo de daño, o perturbar su hábitat,
salvo por razones de gestión, conservación o inves-
tigación autorizada.

22. La suelta o abandono en el medio natural de
individuos de especies, subespecies o razas anima-
les exóticas.

23. El vertido de residuos sólidos o líquidos en cual-
quier punto de la Reserva.

24. El encender fuego en cualquier punto de la Re-
serva y, en cualquier caso, arrojar materiales combustibles.

25. La práctica de cualquier competición depor-
tiva, así como el montañismo, la escalada, el rappel,
la espeleología y los deportes de riesgo.
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26. La práctica de la acampada y de la pernocta,
salvo por motivos de gestión o realización de proyectos
de investigación debidamente autorizados.

27. La edificación de cualquier índole, ya sea tem-
poral o permanente.

28. Cualquier tipo de instalación, salvo temporalmente
para el uso científico.

Artículo 22.- Usos y actividades autorizables.

1. Las actividades relacionadas con fines cientí-
ficos o de investigación que supongan una interven-
ción en el medio y siempre que no contravengan lo
establecido en este Plan.

2. Los proyectos encaminados a ejecutar alguna
de las determinaciones contempladas en el presente
Plan Director, siempre que estos no se realicen por
parte del órgano de gestión y administración de la Re-
serva.

Artículo 23.- Usos y actividades permitidas.

1. Las actuaciones ligadas a lo dispuesto en el
presente Plan Director, en los términos que éste es-
tablezca o, en materias no reguladas por éste, según
las directrices emitidas por el órgano de gestión y ad-
ministración de la Reserva, siempre que no contra-
digan cualquier otra normativa sectorial que sea de
aplicación.

2. Todos aquellos que sean compatibles con los fi-
nes de protección de este Espacio Natural que no con-
travengan ninguna ley sectorial y que no se contem-
plen en los usos considerados como prohibidos o
autorizables de los artículos anteriores ni posterio-
res.

CAPÍTULO 4

CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE LOS USOS
Y ACTIVIDADES AUTORIZABLES

Artículo 24.- Definición.

1. Los usos, la conservación y el aprovechamien-
to de los recursos que se desarrollen en la Reserva
Natural Integral de Los Roques de Anaga deberán cum-
plir las condiciones establecidas en el presente Ca-
pítulo, tanto las de carácter general, como las de ca-
rácter específico, detalladas en el régimen urbanístico
de cada una de las categorías de suelo.

Artículo 25.- Condiciones para el desarrollo de
actividades científicas y/o de investigación.

1. Las instalaciones que se realicen en apoyo de
las labores de investigación deberán minimizar su im-
pacto.

2. Se fomentará la investigación en aquellos ám-
bitos menos estudiados de la Reserva, en especial los
recomendados en el Programa de Actuación de Es-
tudios, Investigación y Seguimiento del presente
Plan Director.

3. Se evitarán labores de investigación que re-
quieran la implantación de instalaciones. En el caso
de ser necesario la implantación de las mismas para
el desarrollo de un proyecto, éstas deberán ser tem-
porales, retirándose del medio una vez concluido el
estudio.

4. La ejecución de proyectos deberá contemplar
la eventual restauración de los terrenos a su estado
anterior una vez concluidos los trabajos.

TÍTULO IV

CRITERIOS PARA POLÍTICAS SECTORIALES

Artículo 26.- Objetivo.

1. Considerando los Objetivos Particulares del
presente Plan Director así como la Finalidad y Fun-
damentos de Protección de la Reserva Natural Inte-
gral de Los Roques de Anaga se establecen una se-
rie de criterios que deben tener en cuenta las distintas
Administraciones con competencias en determinados
sectores, cuyas políticas, planes y/o actuaciones ten-
gan repercusión en el ámbito de la Reserva. Dichos
criterios tienen carácter facultativo con respecto a las
normas y programas sectoriales.

Artículo 27.- Criterios para las políticas científi-
cas y de investigación.

1. Todos aquellos proyectos o estudios de inves-
tigación deberán necesariamente solicitar una auto-
rización para su realización al órgano de gestión y
administración de la Reserva.

2. El órgano de gestión y administración de la
Reserva tendrá potestad para autorizar o denegar de
forma motivada los proyectos de investigación que
se susciten desde distintas instancias, previo estudio
de una memoria de éstos. Asimismo, dichos proyec-
tos deberán ajustarse a un modelo que especifique los
objetivos, material y métodos, presupuesto económico,
entidad financiera, personal, duración y, finalmente,
currículum vitae del Director del proyecto y de los
componentes principales del equipo investigador.

3. Los investigadores se comprometerán a man-
tener informada sobre la ejecución del proyecto al ór-
gano de gestión y administración de la Reserva. Asi-
mismo, se entregará una copia de la Memoria final
derivada de la investigación concreta, una vez con-
cluido el estudio, así como de los trabajos que se pu-
bliquen, tanto al órgano de gestión y administración
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como a la Consejería competente en conservación de
la naturaleza.

4. En aquellos casos en que sea necesario llevar
a cabo la recolección de muestras, ésta deberá someterse
a la previa autorización del órgano de gestión y ad-
ministración de la Reserva.

5. Los permisos de investigación podrán ser reti-
rados por probado incumplimiento de las normas
dictadas al efecto.

6. El órgano de gestión y administración de la
Reserva arbitrará medidas tendentes a posibilitar el
conocimiento y análisis de los recursos naturales po-
tenciales del Espacio Protegido, al objeto de lograr
una mejor utilización y gestión de los mismos. Asi-
mismo, difundirá entre los diferentes centros de in-
vestigación las prioridades de estudio de la Reserva.

7. El Órgano gestor se compromete a la no publi-
cación de los datos sin el consentimiento de los in-
vestigadores y a la no utilización de los mismos sin
citar la fuente.

TÍTULO V

NORMAS, DIRECTRICES Y CRITERIOS 
DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

CAPÍTULO I

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

1. De acuerdo con el artículo 232.2 del Texto Re-
fundido para la Administración y Gestión de una Re-
serva Natural Integral, en el caso que no se opte por
la creación de un Área de Gestión Integrada, se po-
drá contar con un Director- Conservador, que será nom-
brado por orden de la Consejería competente en ma-
teria de Medio Ambiente, a propuesta del Cabildo Insular
de Tenerife y previa Audiencia del Patronato Insular
de Espacios Naturales.

Artículo 28.- Funciones del Órgano de Adminis-
tración y Gestión.

1. Garantizar el cumplimiento del régimen de
usos, así como el resto de la normativa, establecidos
en este Plan Director.

2. Procurar la suficiente dotación de medios para
la gestión de la Reserva, tanto en recursos materia-
les como humanos.

3. Promover la colaboración de otros organismos
y entidades competentes públicos y privados en la Re-
serva para llevar a cabo las actuaciones de conser-
vación y restauración contempladas en este Plan.

4. Autorizar o informar, en su caso, las actuacio-
nes que se realicen en la Reserva, según las disposi-
ciones del presente Plan.

5. Elaborar el Programa Anual de Trabajo, espe-
cificando los proyectos a realizar en orden de prio-
ridad y el presupuesto correspondiente, previo informe
vinculante del Patronato Insular.

6. Preparar la “Memoria Anual de Actividades y
Resultados” de la Reserva Natural Integral de Los Ro-
ques de Anaga.

7. Presentar la “Memoria Anual de Actividades y
Resultados” así como las cuentas de cada ejercicio
de la Reserva Natural Integral de Los Roques de
Anaga ante las autoridades competentes.

8. Comunicar periódicamente a la Consejería com-
petente en materia de conservación de la naturaleza
los usos que se vayan autorizando, a efectos de su in-
clusión en el Registro de la Red Canaria de Espacios
Naturales Protegidos.

9. Proponer la revisión del Plan una vez finaliza-
das las actuaciones previstas en el mismo, o cuando
por algún otro criterio se estime necesaria su revisión,
que en todo caso nunca podrá iniciarse después de
transcurridos cinco años de su aprobación.

10. Cualquier otra función atribuida por este Plan
o Normativa aplicable.

11. Asimismo, según establece el artículo 230.2
del Texto Refundido, el órgano de gestión y admi-
nistración de la Reserva tiene la potestad para redu-
cir, de forma excepcional y debidamente justificada
los efectivos poblacionales de una especie no prote-
gida dentro de la Reserva, si fuera considerada no-
civa para la conservación de los recursos, previo in-
forme vinculante del Patronato Insular de Espacios
Naturales Protegidos de Tenerife.

CAPÍTULO II

DIRECTRICES PARA LA GESTIÓN

Artículo 29.- Disposiciones comunes.

1. Las directrices señaladas en este capítulo mar-
carán las pautas que deberá seguir el órgano de ges-
tión y administración de la Reserva en su actividad
de regulación de las actividades de conservación e
investigación, los cuales se concretarán y llevarán a
efecto a través de los correspondientes Programas de
Actuación.

2. Además de las funciones establecidas especí-
ficamente en el artículo 34, el órgano gestor deberá
seguir, en su actividad de regulación de las actividades
de conservación e investigación, las directrices es-
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tablecidas en el presente Capítulo, las cuales se con-
cretarán y llevarán a efecto a través de los corres-
pondientes Programas de Actuación.

Artículo 30.- Para la Conservación

1. Controlar el atraque de embarcaciones en los
Roques, reforzando las medidas de vigilancia y con-
trol.

2. Controlar el vertido de basuras que puedan lle-
gar a las orillas de los Roques.

3. Impedir la introducción de especies exóticas de
la fauna y la flora, así como determinar y ejecutar las
medidas necesarias para su control o eliminación si
se detectase dicha presencia.

4. A pesar de que la Reserva se zonifica en su to-
talidad como zona de exclusión, no se hace necesa-
ria la reserva de suelo que plantean las directrices de
ordenación del territorio, ya que la totalidad de Los
Roques de Anaga son de titularidad pública.

5. Se requerirá la preceptiva evaluación de impacto
ambiental para la realización de actuaciones que pu-
dieran alterar el medio natural, incluidas aquellas
que conlleven la alteración de la capa superior del sue-
lo o subsuelo.

Artículo 31.- Para la cooperación interadminis-
trativa.

1. Participar coordinadamente en los proyectos de
investigación establecidos por el órgano competen-
te en materia de conservación, con el fin de mejorar
el conocimiento de la biología y ecología de las es-
pecies amenazadas de la Reserva, así como aquellas
que pudieran afectar negativamente a éstas.

2. Contribuir de forma efectiva a la ejecución y
desarrollo de los Planes de Recuperación, Planes de
Conservación del Hábitat, Planes de conservación y
Planes de Manejo que se redacten en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 31, apartados 2, 3, 4 y
5 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conserva-
ción de los Espacios Naturales y la Flora y Fauna Sil-
vestres, para aquellas especies, subespecies o po-
blaciones catalogadas “en peligro de extinción”,
“sensibles a la alteración de su hábitat”, “vulnerables”
y “de interés especial”, respectivamente.

TÍTULO VI

PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Artículo 32.- Contenido.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.3.b)
del Texto Refundido, y para el cumplimiento de los

fines con los que fue creada esta Reserva y la con-
secución de los objetivos propuestos en este Plan
Director, se requiere la ejecución de proyectos con-
cretos, cuyo diseño obedecerá a las directrices que
se señalan en los siguientes Programas de Actuación.

- Programa de la Vida Silvestre.

- Programa de Seguimiento Ambiental, Estudios
e Investigación.

- Programa de Información.

2. Para poder alcanzar los objetivos que se persi-
guen con el desarrollo de los referidos programas, se
llevarán a cabo las labores de vigilancia y manteni-
miento necesarias, las cuales formarán parte inte-
grante de las actuaciones y directrices contenidas en
el presente apartado.

CAPÍTULO 1

PROGRAMA DE LA VIDA SILVESTRE

Artículo 33.- Objetivo.

1. Dentro de este Programa se incluyen todos los
proyectos destinados a lograr la conservación y au-
to-mantenimiento de las comunidades biológicas
presentes en la Reserva.

Artículo 34.- Conservación.

1. Potenciar y facilitar la elaboración de proyec-
tos concretos de conservación y recuperación de
aquellos elementos ambientales del sistema que se
consideren en peligro y/o en retroceso. En especial
se centrará en las especies más amenazadas (según
la priorización establecida en los estudios previos, Pro-
grama de Seguimiento Ambiental, Estudios e Inves-
tigación) en especial por su grado de amenaza y de
endemicidad en Lotus maculeatus, Gallotia galloti in-
sulanagae (lagarto tizón), y al molusco Hemycicla bi-
dentalis ssp. inaccesibilis, así como en las aves ma-
rinas pelágicas amenazadas.

CAPÍTULO 2

PROGRAMA DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL, 
ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN

Artículo 35.- Objetivo.

1. Las directrices y actuaciones en materia de se-
guimiento ambiental, estudios e investigación se ha-
bilitan con el fin de mejorar el conocimiento sobre
la estructura y funcionamiento de los ecosistemas de
la Reserva Natural Integral de Los Roques de Ana-
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ga, de cara al empleo de dicho conocimiento como
herramienta de gestión de los recursos naturales de
dicha Reserva.

2. Con el presente Programa de Seguimiento Am-
biental, a través de las determinaciones que se esta-
blecen, se cumple la Directriz de Ordenación 16.2,
en referencia a la obligatoriedad de cumplimiento del
desarrollo de un seguimiento ecológico de los hábi-
tat presentes y las especies que albergan.

Sección I

Control y Seguimiento ambiental

Artículo 36.- Control y Seguimiento de la inte-
gridad ecológica de la Reserva.

1. Elaboración de un plan de control y segui-
miento de la integridad ecológica o estado de salud
de los ecosistemas que conforman la Reserva, basa-
do en las variables bióticas y abióticas seleccionadas
en el correspondiente estudio habilitado al efecto, e
incorporación a dicho plan de las medidas prescritas
en el artículo siguiente.

Artículo 37.- Control y Seguimiento de las espe-
cies autóctonas amenazadas.

1. Control y seguimiento de las poblaciones de Ga-
llotia galloti insulanagae (lagarto gigante) y del mo-
lusco Hemicycla bidentallis ssp. inaccessibilis, siem-
pre de forma integrada con los programas ya establecidos
por la Administración al efecto.

2. Control y seguimiento de las poblaciones de Lo-
tus maculeatus, siempre de forma integrada con los
programas ya establecidos por la Administración al
efecto.

3. Control y Seguimiento de las comunidades or-
níticas nidificantes, con especial referencia sobre
aquellas con algún grado de amenaza, siempre de for-
ma integrada con los programas ya establecidos por
la Administración al efecto.

Sección II

Estudios e Investigación

Artículo 38.- Estudios.

1. Se propone realizar un estudio poblacional ex-
haustivo de las especies de flora y fauna amenazada
así como de la distribución espacial real de los dis-
tintos ecosistemas de interés de la Reserva, para po-
der priorizar el orden de actuación en los corres-
pondientes Proyectos de conservación y recuperación.

En especial realizar un seguimiento de la distribución
y estado de las poblaciones de Gallotia galloti insu-
lanagae (lagarto gigante) y del molusco Hemicycla
bidentallis ssp. inaccessibilis en cuanto a fauna y del
Lotus maculeatus, en cuanto a flora.

2. Se propone realizar nuevos estudios sobre las
aves marinas pelágicas de la Reserva.

3. Se propone realizar un estudio detallado sobre
la incidencia de la gaviota patiamarilla tanto sobre
la flora autóctona como sobre la fauna, previo a cual-
quier medida específica de conservación.

4. Se establecerán las principales líneas de inves-
tigación de la Reserva a partir de la detección de las
carencias de información existente y la priorización
de los temas a abordar. Con ello se pretende llevar a
cabo una planificación de los futuros programas de
investigación que responda a las necesidades de in-
formación que faciliten la gestión de la Reserva.

5. Establecer un Programa de Investigación sobre
el yacimiento arqueológico de la cueva sepulcral del
Roque de Tierra, con objeto de analizar la conveniencia
o no de actuación protectora sobre el yacimiento. Ade-
más de servir como profundización en el conoci-
miento del citado yacimiento.

6. Programa periódico de limpieza y seguimien-
to ambiental con el fin de preservar el valor paisa-
jístico además de evitar, prevenir y controlar los po-
sibles vertidos y contaminaciones que puedan darse
en toda la Reserva.

CAPÍTULO 3

PROGRAMA DE INFORMACIÓN

Artículo 39.- Objetivo.

1. Este programa tiene por objetivo la difusión de
los valores objeto de protección de la Reserva así co-
mo de las causas y consecuencias de las posibles
afecciones a los mismos.

Artículo 40.- Educación e Información Ambien-
tal.

1. Se realizarán campañas informativas en gene-
ral y en especial hacia todos los colectivos (cofradías
de pescadores, turistas, practicantes de deportes náu-
ticos, etc.) relacionados con la Reserva así como en
las localidades limítrofes de la misma, sobre la ne-
cesidad de compatibilizar la conservación del medio
con las actividades que realicen.

2. Se realizará una campaña informativa acerca de
la Normativa de Protección que posee la Reserva
Natural Integral de Los Roques de Anaga y en espe-
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cial sobre aquella que afecte más directamente a las
actividades citadas en el punto anterior.

3. Se realizarán campañas informativas de concien-
ciación del ciudadano, donde se tratará todos aque-
llos impactos que inciden sobre la Reserva y sus
consecuencias ambientales.

4. Se pretende dar difusión a los efectos de las ac-
ciones antrópicas sobre los valores ecológicos de in-
terés para que se hagan más comprensibles las me-
didas reguladoras y correctoras a aplicar.

5. El material de apoyo para la sensibilización de
la población consistirá básicamente en:

a. Trípticos divulgativos en los que aparezca un
sencillo mapa de la Reserva, con el relieve principal,
además de informar de manera general, sobre sus ca-
racterísticas físicas, biológicas y culturales.

b. Folletos y mesas interpretativas, colocadas és-
tas siempre fuera de los límites de la Reserva, por ejem-
plo, en la costa próxima a la misma.

6. La información que se suministre dentro de es-
te programa, sobre la Reserva Natural Integral de Los
Roques de Anaga, se regirá en cuanto a su finalidad
y contenidos por los siguientes criterios:

I. Llegar al mayor número posible de personas.

II. Ser sencilla pero rigurosa y ofrecerse siempre
a un mismo nivel, salvo en el caso de programas
destinados de forma específica a centros de enseñanza.

III. Dar preferencia al empleo del idioma caste-
llano, haciendo uso del inglés y/o alemán cuando sea
posible y se considere oportuno.

IV. Introducir siempre las normas de uso más im-
portantes para la Reserva, haciendo hincapié en que
son fruto de la fragilidad de la misma.

7. En cuanto a los temas a tratar por los distintos
medios divulgativos que se han enumerado dentro de
este apartado, serán los siguientes:

a. El soporte físico de la Reserva: donde se pres-
tará atención a la génesis de los terrenos de la Re-
serva y a los procesos erosivos que han actuado has-
ta nuestros días.

b. Ecosistemas de la Reserva: incluye su flora, su
fauna (tanto vertebrada como invertebrada), grados
de protección y endemicidad.

c. Afección antrópica: es importante reconocer
las transformaciones que la actividad antrópica ha pro-
ducido en el espacio, especialmente desde el punto
de vista de su impacto ambiental.

TÍTULO VII

VIGENCIA Y REVISIÓN

Artículo 41.- Vigencia.

1. La vigencia del presente Plan Director será in-
definida, mientras no se revise o modifique el docu-
mento.

2. Revisión y modificación.

a. La revisión o modificación del Plan Director se
regirá por lo previsto en los artículos 45 y 46 del Tex-
to Refundido.

b. La aparición de circunstancias sobrevenidas
que afecten a la aplicación del Plan Director consti-
tuye criterio decisivo para evaluar la conveniencia de
su modificación o revisión. En todo caso será pro-
cedente la revisión o modificación en los supuestos
previstos en el artículo 46 del Texto Refundido.

c. La revisión o modificación se regirá por el mis-
mo procedimiento de trámite y aprobación que el pro-
pio Plan Director.

Artículo 42.- Revisión y Modificación de los Pro-
gramas de Actuación.

1. Los Programas de Actuación podrán ser revi-
sados, si así se estima necesario, antes de cumplir los
objetivos que establecían, por razones de cambio de
las condiciones que los justificaron, pérdida de efi-
cacia o inconveniencia de su aplicación en el caso de
que perjudicaran intereses generales de protección y/o
conservación.

1680 Dirección General de Ordenación del Territo-
rio.- Resolución de 12 de noviembre de 2004,
relativa al Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias,
de 2 de junio de 2004, que aprueba definitiva-
mente el Plan Director de la Reserva Natural
Integral de Pijaral (Tenerife).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión
de fecha 2 de junio de 2004, por el que se aprueba
definitivamente el Plan Director de la Reserva Na-
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tural Integral de Pijaral (Tenerife), y que figura co-
mo anexo a la presente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de noviembre de
2004.- El Director General de Ordenación del Terri-
torio, Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 2
de junio de 2004, adoptó, entre otros, el siguiente Acuer-
do:

Primero.- Aprobar definitivamente, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 43.3.a) del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, en relación a la competencia atribuida en el ar-
tículo 24.3 del mismo texto legal, el Plan Director de
la Reserva Natural Integral de Pijaral (T-2), situada
en el municipio de Santa Cruz de Tenerife (Teneri-
fe), en los términos propuestos en el informe técni-
co evacuado por la Dirección General de Ordenación
del Territorio modificándose, además, lo siguiente:

- Modificar la denominación del programa de uso
público, información y señalización, pasando a de-
nominarse programa de accesos y señalización.

- Incluir la propuesta de estudio de la capacidad
de carga dentro del programa de actuación de estu-
dios e investigación.

Segundo.- Entender resueltas las alegaciones e in-
formes presentados en los mismos términos en que se
propuso en el informe técnico del Servicio de Orde-
nación de Espacios Naturales Protegidos de la Direc-
ción General de Ordenación del Territorio, introduciéndose
en el documento de planeamiento las correcciones
derivadas de la estimación de las mismas que, por
otra parte, no se consideran sustanciales.

Tercero.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias, incorporándose como ane-
xo la normativa aprobada.

Cuarto.- El presente Acuerdo será debidamente no-
tificado al Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife
y al Cabildo Insular de Tenerife.

Contra el presente acto que pone fin a la vía ad-
ministrativa cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de
la Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, contado desde el siguiente
día al de notificación del presente Acuerdo. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias y en el artículo 22
de Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que se
aprueba del Reglamento de Organización y Funcio-
namiento de la Comisión de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente de Canarias.

La presente notificación se expide a reserva de
los términos exactos que resulten de la ratificación
del acta correspondiente, a tenor de lo previsto en
el artículo 18.2 del Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, aproba-
do por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- El Secretario
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Juan José Santana Ro-
dríguez.

A N E X O
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PREÁMBULO

El ámbito de la Reserva Natural Integral del Pi-
jaral fue inicialmente declarado como espacio natu-
ral protegido, con la promulgación de la Ley 12/1987,
de 19 de junio, de Declaración de Espacios Natura-
les de Canarias, conforme a la Ley 15/1975, de 2 de
mayo, de Espacios Naturales Protegidos. Formaba par-
te entonces de la superficie declarada como Paraje
Natural de Anaga.

Con la promulgación de la Ley estatal 4/1989, de
27 de marzo, de Conservación de los Espacios Na-
turales y de la Flora y Fauna Silvestres, se estable-
ció un nuevo marco normativo, en el que se estable-
cen cuatro categorías básicas de clasificación de
espacios naturales protegidos, así como la necesidad
de que las Comunidades Autónomas, a efectos de la
debida coordinación, reclasifiquen sus espacios na-
turales de acuerdo con estas categorías básicas.

En el marco de la citada ley básica estatal 4/1989,
se dicta posteriormente la Ley territorial 12/1994, de
19 de diciembre, de Espacios Naturales de Canarias
que reconoce el espacio objeto del presente Plan Di-
rector como Reserva Natural Integral del Pijaral (con
el código T-2), encontrándose integrado dentro del
Parque Rural de Anaga (código T-12).

Finalmente, el Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo, vino a derogar en su Dis-
posición Derogatoria Única, punto 1.1, la Ley 12/1994,
incluyendo en su anexo de Reclasificación de los
Espacios Naturales de Canarias, la Reserva Natural
Integral de Pijaral, con el código T-2 e idénticos lí-
mites y definición que los contemplados en la ante-
dicha Ley 12/1994.

Varios de los hábitats existentes en la Reserva tie-
nen la consideración de hábitats de interés comuni-
tario (y en algunos casos de interés prioritario desde
el punto de vista de la conservación), de acuerdo
con las previsiones contenidas en la Directiva
92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, re-
lativa a la conservación de los hábitats naturales y de
la fauna y flora silvestres, y su transposición al or-
denamiento jurídico español mediante el Real Decreto
1.997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen
medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad
mediante la conservación de los hábitats naturales y
de la fauna y flora silvestres, y modificaciones pos-
teriores mediante Real Decreto 1.193/1998, de 12 de
junio.

La Reserva Natural Integral del Pijaral se en-
cuentra incluida en la lista de Lugares de Interés Co-
munitario (LIC) aprobados por la Decisión de la Co-
misión de 28 de diciembre de 2001, en aplicación de
la Directiva 92/43/CEE (Boletín de las Comunida-

des Europeas L5/16, de 9 de enero de 2002). El có-
digo asignado para este LIC es ES7020045. Este Es-
pacio será, asimismo, declarado Zona Especial de Con-
servación (ZEC). 

También ha sido declarada Zona de Especial Pro-
tección para las Aves (ZEPA), según lo establecido
en la directiva 79/409/CEE relativa a la Conserva-
ción de las Aves Silvestres.

Con base en el artículo 23 de la Ley 11/1990, de
13 de julio, de Prevención de Impacto Ecológico y
el Texto Refundido se declara como Área de Sensi-
bilidad Ecológica (A.S.E.) el área ocupada por la
Reserva Natural Integral.

Por último es importante destacar que la Reserva
Natural Integral del Pijaral se encuentra incluida en
el Parque Rural de Anaga, por lo que las disposicio-
nes que engloba su Plan Rector de Uso y Gestión (apro-
bado por Decreto 91/1996, de 16 de mayo), afectan
a la totalidad del Espacio Natural Protegido, de for-
ma transitoria hasta la aprobación del Plan Director
de la citada Reserva.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ubicación y accesos.

1. La Reserva Natural Integral del Pijaral se lo-
caliza en el noreste de la isla, en el interior del Ma-
cizo de Anaga, integrada en su totalidad en el muni-
cipio de Santa Cruz de Tenerife y ocupando una
superficie de 300,7 hectáreas.

2. Se trata de una zona muy escarpada, con ele-
vadas pendientes medias, con poca accesibilidad,
que recoge muestras importantes de monteverde y fa-
yal brezal en excelente estado de conservación.

3. El acceso a la Reserva se puede realizar direc-
tamente desde la carretera TF-123, en el sur de la Re-
serva, o bien por diferentes senderos y pistas:

- Senderos de acceso a cultivos al norte de la Re-
serva, partiendo de Almáciga y Benijo.

- Camino viejo de Anaga que bordea la Reserva
por su límite superior, prácticamente desde Cabezo
de Paiva hasta Cabezo del Tejo.

- Pista que parte de La Ensillada, en la TF-123, y
que llega hasta un depósito de agua que se encuen-
tra dentro de la Reserva.

- Pista de Cabezo del Tejo que termina al llegar
al límite nororiental del espacio. 
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Artículo 2.- Ámbito territorial: límites.

Según el anexo T2 del Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y Es-
pacios Naturales de Canarias (publicado en el B.O.C.
nº 60, de 15.5.00) los límites de la Reserva son los
siguientes:

- Sur: desde un punto en el vértice 876 m de Ro-
que de Anambro (UTM: 28RCS 8572 6041), conti-
núa con rumbo SO por la divisoria, pasando por el
vértice Chinobre, hasta enlazar con la carretera de la
Cruz del Carmen al Bailadero en la degollada de un
vértice de 705 m; sigue unos 525 m, hasta el espi-
gón norte del vértice de 762 m que está al oeste del
Bailadero, en la Peña Friolera.

- Oeste: desde el punto anterior desciende por di-
cho espigón hasta la cota 350, para seguir por el mis-
mo espigón pero ahora con rumbo NE, hasta la cota
300.

- Norte: desde el punto anterior continúa hacia el
SE por la cota 300 hasta el cauce del primer barran-
quillo que encuentra, que nace al pie del vértice 762
m; continúa por dicho cauce aguas arriba hasta la co-
ta 400 por la que sigue con rumbo Este hasta un pun-
to en la divisoria que separa los Barrancos de Almá-
ciga y Benijo (UTM: 28RCS 8405 6020), al sur del
caserío de Benijo; desciende con rumbo Este por el
espigón hasta la cota 275, por la que sigue hacia el
Sur, hasta el ramal más occidental del Barranco de
Benijo; sigue aguas arriba por el cauce hasta la cota
300 y continúa por ella con rumbo NE, hasta el pie
del espigón suroeste del vértice de 481 m, en el mar-
gen derecho del ramal más oriental del mismo barranco,
al suroeste del caserío de El Draguillo; asciende por
la divisoria de dicho espigón para alcanzar el vérti-
ce 481 m.

- Este: desde el punto anterior continúa por la di-
visoria, primero con rumbo SE y luego Sur, hasta en-
lazar con el Roque de Anambro en el punto inicial.

Artículo 3.- Ámbito territorial: área de sensibili-
dad ecológica.

Con base en el artículo 23 de la Ley 11/1990, de
13 de julio, de Prevención del Impacto Ecológico, y
en el artículo 245 del Texto Refundido, la totalidad
de la superficie de la Reserva Natural Integral del Pi-
jaral tiene la consideración de Área de Sensibilidad
Ecológica.

Artículo 4.- Finalidad de protección.

1. El artículo 48.8 del Texto Refundido define las
Reservas Naturales Integrales como las que tienen por
objeto “... la preservación integral de todos sus ele-
mentos bióticos y abióticos, así como de todos los pro-
cesos ecológicos naturales y en las que no es com-

patible la ocupación humana ajena a fines científi-
cos”.

2. En concreto, la Finalidad de Protección de la
Reserva Natural Integral del Pijaral según figura en
el Anexo del Texto Refundido se define como: ... “los
hábitats acuícola y rupícola, y su fauna y flora aso-
ciada, así como el paisaje forestal, montañoso y acuá-
tico en general y la estructura geomorfológica de to-
do el conjunto en particular”.

3. Por tanto, la finalidad de la Reserva se centra
en dos puntos principales:

a) Conservar, proteger y/o restaurar los elemen-
tos y procesos naturales con toda su biodiversidad,
singularidad y belleza.

b) Controlar las actividades de carácter científico
y de gestión que se realicen en el interior del espa-
cio protegido, tratando de compatibilizarlas con los
fines de conservación de los valores naturales.

Artículo 5.- Fundamentos de protección.

Los criterios que fundamentan la protección de la
Reserva Natural Integral del Pijaral, atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 48.2 del Texto Refundido, son:

a) Constituir una muestra representativa de los
principales sistemas naturales y de los hábitats ca-
racterísticos, terrestres del Archipiélago. La Reser-
va Natural Integral del Pijaral es una de las mejores
representaciones de monteverde de Tenerife.

b) Albergar especies vegetales en peligro de ex-
tinción como el Saúco (Sambucus palmensis) o la Adel-
fa de monte (Euphorbia mellifera). Como especies
animales protegidas presentes cabe destacar las dos
palomas endémicas canarias, la paloma turqué ( Co-
lumba bollei) y la paloma rabiche (Columba junoniae).

c) Contribuir significativamente al mantenimien-
to de la biodiversidad del Archipiélago Canario con
más de 400 especies vegetales y un número muy
elevado de especies de invertebrados y algunos ver-
tebrados.

d) Incluir zonas de importancia vital para deter-
minadas fases de la biología de las especies anima-
les, tales como áreas de reproducción y cría, refugio
de especies migratorias y análogas; concretamente el
monteverde del Pijaral es el hábitat propio de la Pa-
loma Rabiche y la Paloma Turqué, así como zona de
cría y refugio de multitud de especies de aves e in-
vertebrados.

e) Constituir un hábitat único de endemismos ca-
narios o donde se albergue la mayor parte de sus
efectivos poblacionales, como la Violeta de Anaga
(Viola anagae) y Tolpis glabrescens, las especies de
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palomas de la laurislva y otros endemismos inverte-
brados y vegetales.

f) Albergar estructuras geomorfológicas repre-
sentativas de la geología insular, en buen estado de
conservación (roques de Anambro y Chinobre entre
otros).

g) Contener elementos naturales que destaquen por
su rareza o singularidad o tengan interés científico
especial, como es el caso de los roques de Anambro,
Chinobre o Anjúa.

Artículo 6.- Necesidad del Plan Director.

1. La conservación de la Reserva Natural Integral
del Pijaral, así como la necesidad de establecer me-
didas de protección que frenen la degradación del me-
dio o pérdida de sus recursos constituyen la justifi-
cación primordial para la elaboración del presente Plan
Director, figura de planeamiento prevista para dicha
categoría de protección en el artículo 21 del Texto Re-
fundido.

2. En este sentido el presente Plan Director cons-
tituye el instrumento definido por la normativa que
ha de proporcionar el marco jurídico con el que re-
gular los usos y el desarrollo de actividades que se
realicen dentro de la Reserva Natural Integral de El
Pijaral.

Artículo 7.- Efectos del Plan Director.

1. El Plan Director de la Reserva Natural Integral
del Pijaral tiene los siguientes efectos:

a) Sus determinaciones serán obligatorias y eje-
cutivas para la Administración y los propietarios des-
de el momento en que entren en vigor por la publi-
cación de su aprobación definitiva.

b) Regulan de forma vinculante el aprovecha-
miento de los recursos naturales de la Reserva Na-
tural Integral del Pijaral en lo que se refiere a su con-
servación y protección. En la formulación, interpretación
y aplicación de los Planes Directores, las determinaciones
de carácter ambiental prevalecerán sobre las estric-
tamente territoriales y urbanísticas contenidas en el
mismo, debiendo éstas servir como instrumento pa-
ra utilizar y completar los objetivos y criterios am-
bientales de la ordenación.

c) El presente Plan Director deberá ajustarse a las
determinaciones de las Directrices de Ordenación y
a las del Plan Insular de Ordenación de Tenerife, y
prevalece sobre el resto de instrumentos de ordena-
ción territorial y urbanística. En este sentido, el ar-
tículo 22.5 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias señala que los

planes territoriales y urbanísticos habrán de recoger
las determinaciones que establezca el Plan Director,
y desarrollarlas si así lo hubiera establecido éste.

d) El incumplimiento de sus determinaciones se
considera infracción al Texto Refundido, tal y como
establece el artículo 202.3.c). El régimen de sancio-
nes será el previsto en el artículo 39 de la Ley 4/1989,
en el Título VI del Texto Refundido, y en cualquier
otra disposición aplicable.

e) Aquellos efectos establecidos en el artículo 44
del Texto Refundido.

Artículo 8.- Objetivos del Plan Director.

1. Los Objetivos del Plan Director de la Reserva
Natural Integral de El Pijaral, basados en la Finali-
dad y Fundamentos de Protección establecidos para
la Reserva en el Texto Refundido (artº. 48.9 y ane-
xo), son los siguientes:

I. Proteger el paisaje, la integridad de la fauna, flo-
ra y vegetación autóctonas, entendiendo como tal el
conjunto de su biodiversidad, los valores geológicos,
aguas y atmósfera y mantener la dinámica y estruc-
tura funcional de la Reserva.

II. Proteger la integridad de los recursos arqueo-
lógicos y de sus valores culturales significativos.

III. Proporcionar estabilidad y diversidad ecoló-
gicas perpetuando sus comunidades bióticas y sus re-
cursos genéticos, prestando especial atención a aque-
llos que se encuentran amenazados y/o alterados.

IV. Regular la investigación científica y el estu-
dio de los recursos de la Reserva. 

V. Regular los usos de forma que se ajusten a la
finalidad establecida de la Reserva Natural Integral.

La obtención de los Objetivos Particulares del
presente Plan Director está destinada a mitigar y re-
solver la problemática actual y potencial de la Re-
serva.

1. Proteger y conservar los hábitat y especies au-
tóctonos de la Reserva, con especial atención a los
elementos amenazados.

2. Favorecer la evolución natural de las formaciones
vegetales potenciales de cada zona, contribuyendo a
reducir los efectos erosivos, mejorar el suelo y au-
mentar la diversidad biológica de la Reserva.

3. Controlar las poblaciones de especies alócto-
nas con tendencia a su eliminación.

4. Analizar el estado de conservación de los recursos
naturales de la Reserva, incluyendo la detección de
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los factores de amenaza que actúan sobre los mismos,
y una valoración de su fragilidad o capacidad para
asimilar la incidencia de estos factores.

5. Proteger el paisaje natural en su integridad,
procurando eliminar o al menos reducir el impacto
de aquellas infraestructuras, instalaciones o usos que
afecten negativamente y de forma significativa al
paisaje, o que sean incompatibles con los fines de la
Reserva.

6. Difundir los fines y normativa de la Reserva en-
tre las personas y colectivos del entorno próximo de
la Reserva, con vistas a contribuir a la comprensión
de las razones que justifican su protección y ordenación.

7. Promover la investigación para resolver las ca-
rencias de información, facilitando la gestión de los
recursos de la Reserva y el establecimiento de un plan
de seguimiento ambiental acorde a las caracterís-
ticas del medio.

TÍTULO II

ZONIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN
Y CATEGORIZACIÓN DEL SUELO

CAPÍTULO 1

ZONIFICACIÓN

Artículo 9.- Objetivos de la Zonificación.

1. Según el apartado 1 del artículo 22 del Texto
Refundido, los Planes y Normas de Espacios Natu-
rales Protegidos deberán establecer, sobre la totali-
dad de su ámbito territorial, las determinaciones ne-
cesarias para definir la ordenación pormenorizada
completa del espacio, con el grado de detalle suficiente
para legitimar los actos de ejecución.

2. Con el fin de definir el grado de protección y
uso en el territorio de la Reserva Natural Integral del
Pijaral, y teniendo en cuenta, por un lado, su calidad
ambiental, su capacidad para soportar usos actuales
y potenciales y, por otro, la finalidad de protección
contenida en la Ley y los objetivos del presente Plan,
se ha delimitado una única zona atendiendo a las de-
finiciones que señala el Texto Refundido en su artículo
22. El ámbito de esta zona queda recogido en la car-
tografía adjunta a escala 1:5.000 (ver también figu-
ra 2).

Artículo 10.- Zona de Uso Restringido.

1. Constituida por aquella superficie con alta ca-
lidad biológica y elementos frágiles y representati-
vos. Se primará la conservación y protección de los
sistemas y elementos naturales, y se admitirá un re-
ducido uso público por medios pedestres.

2. En esta zona se incluye la totalidad de la Re-
serva, lo que supone un total de 300,7 ha.

CAPÍTULO 2

CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DE SUELO

Artículo 11.- Objetivo de la clasificación del sue-
lo.

1. Tal y como dispone el artículo 56 del Texto Re-
fundido, la clasificación, categorización y, en su ca-
so, la calificación urbanística del suelo tiene como
objetivo definir la función social y vincular los te-
rrenos y las construcciones o edificaciones a los co-
rrespondientes destinos y usos que con su definición
se establece.

2. Por otro lado, tiene también como objeto deli-
mitar el contenido urbanístico del derecho de propiedad
que recaiga sobre los mencionados terrenos, cons-
trucciones o edificaciones, sin perjuicio de la apli-
cación del Capítulo III del Título II del Texto Refundido.

Artículo 12.- Clasificación del suelo.

1. Según el artículo 49 del Título II del Texto Re-
fundido, el territorio podrá clasificarse como Urba-
no, Urbanizable o Rústico cuyas definiciones vienen
establecidas en los artículos 50, 52, 54 respectivamente
del citado Texto Refundido.

2. Tal y como señala el artículo 22.7 del Texto Re-
fundido, los Planes Directores de las Reservas Na-
turales Integrales no podrán establecer en su ámbito
otra clase de suelo que la de rústico. Se clasifica por
tanto como suelo rústico la totalidad de la Reserva.

Artículo 13.- Objetivo de la categorización del sue-
lo.

El objetivo es complementar la clasificación del
suelo dividiendo cada clase de suelo en distintas ca-
tegorías a fin de determinar su régimen jurídico.

Artículo 14.- Categorización del suelo rústico.

1. Alos efectos del artículo 13 del presente documento
y de acuerdo con el artículo 55 del Texto Refundido
el presente Plan categoriza el suelo rústico clasificado
en la categoría siguiente:

• Suelo Rústico de Protección Natural.

• Suelo Rústico de Protección de Infraestructuras.

Artículo 15.- Suelo Rústico de Protección Natu-
ral.

1. Queda clasificada de esta manera toda la superficie
de la Reserva.
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2. El destino previsto para este suelo es la protección
ambiental a través de la conservación de aquellas zo-
nas de alto valor geológico y ecológico que incluyen
sectores de elevada calidad y alta fragilidad.

Artículo 16.- Suelo Rústico de Protección de In-
fraestructuras.

1. El destino previsto para este suelo es el esta-
blecimiento de zonas de protección y de reserva que
garanticen la funcionalidad de infraestructuras via-
rias.

2. La adscripción a esta categoría será compati-
ble con cualquiera otra de las enumeradas en el ar-
tículo 55 del Texto Refundido, en este caso se superpone
con el Suelo Rústico de Protección Natural.

3. Se corresponde con la zona correspondiente de
dominio público de la carretera TF-123 que le sirve
de límite en el extremo sur y suroeste de la Reserva,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 del Ca-
pítulo I de la Ley 9/1991, de 8 de mayo, de Carrete-
ras de Canarias, ocupando una franja de 8 m a cada
lado de la vía.

TÍTULO III

RÉGIMEN DE USOS

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 17.- Régimen jurídico.

1. El presente Plan Director recoge una regulación
detallada y exhaustiva del régimen de usos tal y co-
mo se establece en el Texto Refundido en su artícu-
lo 22.2.c) a cuyos efectos se regulan como usos prohi-
bidos, permitidos y autorizables.

2. Los usos prohibidos serán aquellos que supon-
gan un peligro presente o futuro, directo o indirec-
to, para el espacio natural o cualquiera de sus elementos
o características y, por lo tanto, incompatibles con las
finalidades de protección del espacio natural. Tam-
bién serán usos prohibidos aquellos contrarios al
destino previsto para las diferentes zonas y catego-
rías de suelo recogidas en el presente Plan Director.
Además, se considera prohibido aquel uso que, sien-
do autorizable le haya sido denegada la autorización
por parte del órgano responsable de la administración
y gestión de la Reserva Natural Integral del Pijaral.

3. Los usos permitidos se entenderán sin perjui-
cio de lo dispuesto en la legislación de impacto eco-
lógico y de las prohibiciones y autorizaciones que es-
tablezcan otras normas sectoriales. A los efectos del
Plan Director, tendrán la consideración de permiti-
dos los usos no incluidos entre los prohibidos o au-

torizables y que caracterizan el destino de las dife-
rentes zonas y categorías de suelo establecidas, así
como aquellas actuaciones que se promuevan por el
órgano de gestión y administración de la Reserva Na-
tural Integral del Pijaral en aplicación del propio
Plan. En la enumeración de usos permitidos se con-
signarán aquellos que merecen destacarse por su im-
portancia o intensidad y no se incluirán, indepen-
dientemente de su carácter de usos permitidos, aquellos
que no requieren obras e instalaciones de ningún ti-
po y no están sometidos a autorización de otros ór-
ganos administrativos.

4. Los usos autorizables son aquellos que pueden
desarrollarse en la zona o categoría de suelo corres-
pondiente, teniendo que ajustarse a los condicio-
nantes que se establecen para cada uno en el presente
Plan. La autorización de un uso por parte del órga-
no de gestión y administración del espacio protegi-
do no exime de la obtención de licencias, concesio-
nes administrativas y otras autorizaciones que sean
exigibles por otras disposiciones normativas.

5. El otorgamiento de autorizaciones, licencias o
concesiones administrativas en todo el territorio in-
cluido en el ámbito de la Reserva Natural Integral del
Pijaral requerirá del informe preceptivo de compa-
tibilidad previsto en el artículo 63.5 del Texto Refundido,
que será vinculante cuando se pronuncie desfavora-
blemente o establezca el cumplimiento de determi-
nadas medidas correctoras. Quedan excluidos del
trámite anterior aquellos expedientes que ya hayan
sido autorizados expresamente por el órgano de ges-
tión y administración de la Reserva Natural Integral
del Pijaral.

6. En el caso que para determinado uso fueran de
aplicación diferentes normas sectoriales, su realiza-
ción requerirá la previa concurrencia de todas las
autorizaciones e informes que resulten exigibles por
dichas normas, con arreglo a lo previsto en el artículo
18.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

7. El procedimiento aplicable a las autorizaciones
e informes del órgano responsable de la administra-
ción y gestión de la Reserva Natural Integral del Pi-
jaral será el establecido en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, su normativa de desarrollo y, en su caso, en
la normativa sectorial de aplicación.

Artículo 18.- Régimen jurídico aplicable a las
construcciones, usos y actividades fuera de ordena-
ción.

1. A los efectos del presente Plan Director, se con-
sideran instalaciones, construcciones y edificacio-
nes fuera de ordenación a todas aquellas construcciones

21172 Boletín Oficial de Canarias núm. 238, jueves 9 de diciembre de 2004



que, estando parcial o totalmente construidas, no
adecuen su localización, disposición y aspectos for-
males y dimensionales a la normativa que aquí se es-
tablece para la zona y la categoría de suelo que se tra-
te. Se exceptúan de esta consideración las instalaciones,
construcciones y edificaciones ilegales, es decir,
aquellas cuyo plazo para el ejercicio de las potesta-
des de protección de la legalidad y restablecimiento
del orden jurídico perturbado no haya prescrito, tal
y como recoge el artículo 180 del Texto Refundido.

2. No obstante, los actos de ejecución que sobre
ellas se realicen se ajustarán a lo establecido en el pre-
sente artículo y, supletoriamente a lo recogido en el
artículo 44.4.b) del Texto Refundido.

3. Sólo se permiten las obras de reparación y con-
servación necesarias para el estricto mantenimiento
de las condiciones de la habitabilidad o del uso a que
estén destinadas.

4. Con carácter general y respecto a los usos y apro-
vechamientos que actualmente se realizan en la Re-
serva Natural Integral del Pijaral, no se consideran
fuera de ordenación siempre que no sean contrarios
a la regulación de la categoría de suelo y la zona en
que se encuentre. No obstante, tendrán que mante-
nerse en los términos en que fueron autorizados, no
pudiendo en ningún caso incrementar su ámbito o in-
troducir mejoras que provoquen consolidación o in-
tensificación del uso.

Artículo 19.- Régimen jurídico aplicable al sue-
lo rústico de protección de infraestructuras

1. De acuerdo con el artículo 55.b).5 del Texto Re-
fundido, en esta categoría de suelo estarán permiti-
dos todos aquellos usos relacionados con la explo-
tación de la vía, tales como las tareas de conservación,
mantenimiento y actuaciones encaminadas a la de-
fensa de la misma y a su mejor uso, y concretamen-
te, los siguientes:

a. En la zona de servidumbre, tal y como la Ley
9 /1991, de 8 de mayo, de Carreteras de Canarias es-
tablece, las actividades agrarias y obras de cerra-
mientos diáfanos siempre que sean compatibles con
la seguridad vial y atendiendo a la normativa del
presente Plan.

b. Las obras de reparación y mejora en las cons-
trucciones o instalaciones existentes en la zona de afec-
ción de la carretera en las condiciones establecidas
en el artículo 27 de la Ley 9/1991, de 8 de mayo, de
Carreteras de Canarias y la normativa del presente
Plan.

c. Las obras o instalaciones debidamente autori-
zadas de carácter provisional y fácilmente desmon-
tables.

d. Las instalaciones vinculadas al mantenimien-
to y servicio del tráfico viario y el transporte por ca-
rretera.

2. De acuerdo con el mencionado artículo, se con-
sidera prohibido cualquier uso que pueda interferir
directa o indirectamente con el correcto funcionamiento
de la infraestructura que se pretende proteger, salvo
los que sean autorizados de manera excepcional por
el titular de la carretera en supuestos previstos en la
Ley 9/1991, de 8 de mayo, de Carreteras, antes cita-
da, como circulación de vehículos pesados, celebra-
ción de pruebas deportivas, festejos públicos o similares;
se consideran prohibidas todas aquellas obras o usos
que sea incompatible con la seguridad vial o consi-
derada como infracción en el artículo 39 de la Ley
9/1991, de 8 de mayo, de Carreteras de Canarias.

Artículo 20.- Régimen jurídico aplicable a los
proyectos de actuación territorial.

De acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refun-
dido, no se permite el desarrollo de Proyectos de
Actuación Territorial en ninguna de las categorías de
Suelo Rústico de Protección Ambiental, que en el ca-
so de la Reserva Natural Integral del Pijaral se co-
rresponde con la totalidad del espacio.

CAPÍTULO 2

RÉGIMEN GENERAL

Artículo 21.- Disposiciones comunes.

Se establece la siguiente relación de usos y acti-
vidades, prohibidas, autorizables y permitidas por la
Administración competente en la gestión de la Re-
serva, que serán de aplicación general para todo el
ámbito del espacio protegido:

Artículo 22.- Usos y actividades prohibidos.

1. Los usos y actividades establecidos como ac-
tos constitutivos de infracción tipificada en los artículos
202 y 224 del Texto Refundido y según el artículo
38 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conserva-
ción de los Espacios Naturales y de la Flora y Fau-
na Silvestres.

2. Cualquier actividad o proyecto que resulte con-
trario a la finalidad de la Reserva y a los objetivos
de este Plan Director, o que contravenga sus deter-
minaciones ambientales o urbanísticas, las directri-
ces de gestión o las disposiciones de los Programas
de Actuación.

3. Las actuaciones que, estando sujetas a autori-
zación o informe de compatibilidad del órgano de Ges-
tión de la Reserva, se realicen sin contar con una u
otro, o en contra de sus determinaciones.
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4. La captura, recolección, alteración o destruc-
ción de animales (tanto invertebrados como vertebrados
o sus crías), plantas y hongos autóctonas de la Re-
serva, así como partes de las mismas, de rocas y mi-
nerales, de los elementos de interés paleontológico,
arquitectónico, etnográfico o cualquier otro tipo cul-
tural, salvo con fines de gestión o investigación sien-
do autorizados por la Administración competente.

5. La introducción de animales, plantas u hongos
no nativos de la Reserva.

6. La suelta en el medio natural de individuos de
especies, subespecies o razas animales exóticas.

7. La extracción de madera muerta, salvo por mo-
tivos de control de plagas ya declaradas.

8. Cualquier tipo de extracción minera, subterrá-
nea o a cielo abierto (picón, escorias, tierra u otras),
así como su transporte, acumulación y vertido, sal-
vo por motivos de gestión, conservación o investi-
gación autorizada.

9. La instalación de rótulos, carteles, vallas o cual-
quier otra forma de publicidad, excepto la señaliza-
ción contemplada en el “Programa de Uso Público”,
del presente Plan Director.

10. La instalación de tendidos eléctricos o telefó-
nicos.

11. La edificación, en cualquiera de sus formas.

12. Construir canalizaciones, conducciones o de-
pósitos de agua, así como realizar extracciones de la
misma en el interior de la Reserva.

13. La apertura de carreteras, pistas, senderos o
cualquier vía de comunicación.

14. La instalación de antenas, repetidores o cual-
quier otro tipo de infraestructura de comunicaciones,
torres u otros artefactos sobresalientes, salvo por ra-
zones de emergencia, gestión o investigación.

15. Cualquier tipo de instalación en la Reserva, sal-
vo temporalmente, para el uso científico.

16. La realización de todo tipo de maniobras mi-
litares y ejercicios de mando, salvo los supuestos
contemplados en la Ley Orgánica 6/1980, de 1 de ju-
lio, sobre Criterios Básicos de la Defensa Nacional
y la Organización Militar (B.O.E. nº 165, de 10 de
julio), así como en la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de
junio, sobre Estados de Alarma, Excepción y Sitio (B.O.E.
nº 134, de 5 de junio).

17. El tránsito de personas fuera de los senderos
actualmente existentes en la Reserva, salvo por mo-
tivos de vigilancia, investigación, gestión técnica,

emergencia, fuerza mayor o aprovechamientos au-
torizados.

18. El uso de terrenos de la Reserva como plata-
forma para el despegue o aterrizaje, salvo en casos
de emergencia, para la práctica del vuelo libre en cual-
quiera de sus modalidades (ala delta, parapente, etc.).

19. Las actividades deportivas de competición or-
ganizada o entrenamiento, incluidos la escalada y el
rappel, el puenting, la espeleología y el montañismo,
en general.

20. Las actividades recreativas y educativas de ca-
rácter organizado, entendiéndose como actividades
organizadas aquellas promovidas por una entidad de
carácter público o privado, con o sin ánimo de lucro,
o por persona física con ánimo de lucro.

21. La roturación de nuevas tierras para el culti-
vo u otros fines distintos de la gestión necesaria pa-
ra la conservación de los valores de la Reserva.

22. El vertido de residuos sólidos o líquidos en cual-
quier punto de la Reserva.

23. El uso de raticidas, venenos o insecticidas
dentro de la reserva.

24. Encender fuego y arrojar materiales combus-
tibles, salvo por motivos de gestión.

25. La emisión de ruidos, tal y como establece la
Ley 37/2003, así como de cualquier tipo de sonido
amplificado por medio de equipos de música, megafonía
o aparatos de similares características.

26. La instalación de sistemas temporales o per-
manentes de iluminación artificial, excepto las de ca-
rácter temporal que se relacionen con estudios cien-
tíficos debidamente autorizados.

27. La práctica de la acampada y el uso de terre-
nos para el estacionamiento de caravanas o remol-
ques, salvo por motivos de gestión o de proyectos de
investigación debidamente autorizados.

28. Las prácticas agrícolas, salvo en zonas ac-
tualmente utilizadas al efecto, entendiéndose como
tales aquellas que aparecen en el mapa de usos co-
mo “papas” y “sin cultivo” siempre que no hayan si-
do colonizadas por vegetación natural ni alberguen
especies protegidas o amenazadas.

29. La actividad apícola.

30. La actividad cinegética, salvo por motivos de
gestión.

31. La introducción de ganado de cualquier tipo
y el pastoreo.
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32. La apertura de galerías y perforaciones, así co-
mo las nuevas obras o infraestructuras para la des-
viación, captación o retención de aguas de esco-
rrentía superficial o de los alumbramientos de nacientes.

33. Los cambios de usos del suelo que perjudiquen
la evolución natural de los sistemas ecológicos.

34. El tránsito de animales de montura, así como
animales de compañía sueltos.

35. El tráfico rodado, incluido ciclismo de mon-
taña y el MotoCross.

36. El uso residencial o turístico-alojativo.

37. La utilización de la imagen de la Reserva con
fines comerciales o la realización de actividades de
cinematografía, radio, televisión, vídeo, publicidad
y similares, cuando tengan carácter comercial.

38. La instalación de fuentes luminosas de cual-
quier tipo, salvo por motivos de gestión o emergen-
cia.

39. La instalación de monumentos, esculturas,
mausoleos, etc.

40. Los vallados, cercados y cerramientos de fin-
cas.

41. Los movimientos de tierras, salvo por moti-
vos de gestión o restauración.

Artículo 23.- Usos y actividades autorizables.

1. Las actividades relacionadas con fines cientí-
ficos que supongan una intervención en el medio, siem-
pre que no contravengan lo establecido en este Plan.

2. Los aprovechamientos forestales planteados
como tratamientos selvícolas de mejora siempre que
tengan como objetivo garantizar la persistencia y es-
tabilidad de las masas arbóreas en el caso del mon-
teverde, o favorecer la evolución de formaciones se-
riales de degradación a formaciones de vegetación
potencial, con motivos de gestión y sin perjuicio de
las prohibiciones contenidas en este Plan Director y
siempre que se ajuste al conjunto de normas y directrices.

3. Las labores de mantenimiento de los senderos ne-
cesarios para el acceso de los propietarios a sus fincas.

4. La restauración de muros y bancales.

5. El uso de productos químicos en la agricultu-
ra.

6. La reintroducción o repoblación de individuos
pertenecientes a especies, subespecies o variedades
animales o vegetales autóctonas del espacio, previo

proyecto de viabilidad redactado y aprobado por la
administración competente en la materia.

7. Las actividades formativas de carácter organi-
zado relacionadas con el conocimiento y estudio de
los valores naturales de la Reserva, siempre que se
ajusten a las disposiciones establecidas en el pre-
sente Plan Director.

8. El senderismo.

9. Los movimientos de tierras por motivos de ges-
tión o restauración.

Artículo 24.- Usos y actividades permitidas.

1. Las actuaciones ligadas a lo dispuesto en el
presente Plan Director, en los términos que éste es-
tablezca o, en materias no reguladas por éste, según
las directrices emitidas por el órgano de gestión y ad-
ministración de la Reserva, siempre que no contra-
digan cualquier otra normativa sectorial que sea de
aplicación.

2. Todos aquellos que sean compatibles con los fi-
nes de protección de este Espacio Natural que no con-
travengan ninguna ley sectorial y que no se contem-
plen en los usos considerados como prohibidos o
autorizables de los artículos anteriores.

3. El mantenimiento de las prácticas agrícolas,
siempre que se adapten a la clasificación de activi-
dad agrícola establecida para el mantenimiento de cul-
tivos según el PIOT, y en el caso de que no conlle-
ven nuevas roturaciones.

CAPÍTULO 4

CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE LOS USOS
Y ACTIVIDADES AUTORIZABLES

Sección 1ª

Para los actos de ejecución

Artículo 25.- Definición.

1. Los actos de ejecución que se desarrollen en la
Reserva Natural Integral del Pijaral deberán cumplir
las condiciones establecidas en el presente capítulo,
tanto las de carácter general, como las de carácter es-
pecífico, detalladas en el régimen urbanístico de ca-
da una de las categorías de suelo.

2. A los efectos del apartado anterior, se entiende
por actos de ejecución las actuaciones que se reali-
zan puntualmente en el tiempo para modificar las ca-
racterísticas del ámbito espacial respectivo, a fin de
adaptarlo para que sea soporte material de un uso pro-
pio. No son actos de ejecución las actividades con-
sustanciales al ejercicio continuado del uso.
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Artículo 26.- Condiciones específicas para la res-
tauración de muros y bancales.

1. En restauración de muros o contención de ban-
cales deberán tener siempre un acabado en piedra vis-
ta rústica similar a la del lugar.

2. Se podrá autorizar la restauración de muros o
bancales por razones de gestión o por mantenimien-
to de la actividad agrícola tradicional llevada a cabo
hasta ahora.

3. Se autorizará en aquellos lugares donde sea ne-
cesaria para la contención de tierras o por proteger
zonas colindantes con cauces o lugares de escorren-
tía. En ambos casos el problema deberá quedar jus-
tificado y la utilización de muro de fábrica se limi-
tará a la zona que presente esa circunstancia, sin
rebasar, en el caso de la contención de tierras, el ni-
vel del terreno en su lado más alto.

Sección 2ª

Para los usos, la conservación 
y el aprovechamiento de los recursos

Artículo 27.- Definición.

1. Los usos, la conservación y el aprovechamien-
to de los recursos que se desarrollen en la Reserva
Natural Integral del Pijaral deberán cumplir las con-
diciones establecidas en el presente capítulo.

Artículo 28.- Condiciones para los aprovecha-
mientos forestales.

1. Los aprovechamientos forestales del monte-
verde serán autorizables únicamente por motivos de
gestión o conservación y regulados por el órgano de
gestión y administración de la Reserva.

2. Los aprovechamientos forestales se regirán por
lo especificado en el Programa de Restauración del
Medio, en cuanto a los mecanismos y criterios a te-
ner en cuenta en los mismos.

3. Se deberán realizar entre primeros de agosto y
finales de octubre.

4. Se utilizará maquinaria silenciosa que impida
la permanencia de ruidos continuados.

5. Deberán estar supervisados y ejecutados en la
medida de lo posible por personal del órgano de ges-
tión competente sin posibilidad de realización por par-
te de los propietarios.

Artículo 29.- Condiciones para el uso público y
senderismo.

1. El acceso a los senderos de la Reserva se auto-
rizará, previa descripción del itinerario y número de
personas a acceder, en función del cupo establecido.

2. Hasta el momento en el que un estudio deter-
mine la capacidad de carga del sendero, el órgano ges-
tor resolverá las autorizaciones solicitadas para la prác-
tica del senderismo, atendiendo al número de solicitudes
presentadas para cada día y al número de personas
que se señale que integrará cada uno de los grupos,
en atención a evitar el deterioro de los valores natu-
rales del sendero.

Artículo 30.- Condiciones para el uso de pro-
ductos químicos en la agricultura.

1. Sólo se autorizarán los productos fitosanitarios
que no sean de amplio espectro ni alta persistencia,
así como aquellos que se demuestre que no presen-
tan toxicidad para los valores ecológicos de la zona.

Artículo 31.- Condiciones para el desarrollo de
actividades científicas y/o de investigación.

1. Entregar, con carácter previo a la autorización,
una memoria explicativa de los objetivos, materia-
les a emplear, metodología, plan de trabajo y perso-
nal que intervendrá en el estudio, con especial énfa-
sis en los recursos naturales que van a ser manejados
y en las instalaciones de infraestructura de apoyo a
la investigación.

2. Las instalaciones que se realicen en apoyo de
las labores de investigación deberán minimizar su im-
pacto, entendiéndose por instalación todos aquellos
aparatos o grupos de aparatos necesarios para las ta-
reas de investigación científica como estaciones me-
teorológicas, redes de captura, delimitación de par-
celas de control de erosión, etc. En cualquier caso,
todas estas instalaciones deberán tener carácter tem-
poral y serán retiradas una vez haya concluido el es-
tudio.

3. Los proyectos de investigación, prospección, ex-
cavación o restauración arqueológica o arquitectónica
deberán contar con la correspondiente aprobación por
parte de la Administración competente en materia de
patrimonio histórico, la cual señalará los criterios o
condiciones para afrontar en su caso tareas de res-
tauración de los bienes históricos y etnográficos.

4. Se fomentará la investigación en aquellos ám-
bitos menos estudiados de la Reserva, en especial los
recomendados en el Programa de Actuación de Es-
tudios, Investigación y Seguimiento del presente
Plan Director.
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5. Se deberán evitar aquellas labores de investi-
gación que requieran la instalación de infraestructu-
ra pesada.

6. La ejecución de proyectos deberá contemplar
la eventual restauración de los terrenos a su estado
anterior una vez concluidos los trabajos.

7. Entregar a la Administración competente en la
gestión del espacio natural de los pertinentes infor-
mes parciales o finales (según se solicite en la auto-
rización) de los estudios realizados, con indicación
de, al menos: las actividades realizadas, el material
biológico, geológico o arqueológico manipulado o ad-
quirido para la investigación, y los resultados obte-
nidos.

TÍTULO IV

CRITERIOS PARA POLÍTICAS SECTORIALES

Artículo 32.- Objetivo.

1. Considerando los Objetivos Particulares del
presente Plan Director así como la Finalidad y Fun-
damentos de Protección de la Reserva Natural Inte-
gral del Pijaral se establecen una serie de criterios que
deben tener en cuenta las distintas Administraciones
con competencias en determinados sectores, cuyas
políticas, planes y/o actuaciones tengan repercusión
en el ámbito de la Reserva. Dichos criterios tienen
carácter facultativo con respecto a las normas y pro-
gramas sectoriales.

Artículo 33.- Criterios para las políticas científi-
cas y de investigación.

1. Todos aquellos proyectos o estudios de inves-
tigación deberán necesariamente solicitar una auto-
rización para su realización al órgano de gestión y
administración de la Reserva.

2. El órgano de gestión y administración de la
Reserva tendrá potestad para autorizar o denegar de
forma motivada los proyectos de investigación que
se susciten desde distintas instancias, previo estudio
de una memoria de éstos. Asimismo, dichos proyec-
tos deberán ajustarse a un modelo que especifique los
objetivos, material y métodos, presupuesto económico,
entidad financiera, personal, duración y, finalmente,
currículum vitae del Director del proyecto y de los
componentes principales el equipo investigador.

3. Los investigadores se comprometerán a man-
tener informada sobre la ejecución del proyecto al ór-
gano de gestión y administración de la Reserva. Los
investigadores estarán obligados a entregar al órga-
no gestor al menos una memoria que contenga los re-
sultados obtenidos en la investigación, con el com-
promiso de este órgano de no publicar los datos sin
el conocimiento de los investigadores y de no utili-

zar los mismos sin citar la fuente. Asimismo, se en-
tregará una copia de los trabajos que se publiquen,
tanto al órgano de gestión y administración como a
la Consejería competente del Gobierno de Canarias
en conservación de la naturaleza.

4. En aquellos casos en que sea necesario llevar
a cabo la recolección de muestras de cualquier tipo,
ésta deberá someterse a la previa autorización del ór-
gano de gestión y administración de la Reserva.

5. Los permisos de investigación podrán ser reti-
rados por probado incumplimiento de las normas
dictadas al efecto.

6. El órgano de gestión y administración de la
Reserva arbitrará medidas tendentes a posibilitar el
conocimiento y análisis de los recursos naturales po-
tenciales del Espacio Protegido, al objeto de lograr
una mejor utilización y gestión de mismos. Asimis-
mo, difundirá entre los diferentes centros de inves-
tigación las prioridades de estudio de la Reserva.

7. El Órgano gestor se compromete a la no publi-
cación de los datos sin el consentimiento de los in-
vestigadores y a la no utilización de los mismos sin
citar la fuente.

Artículo 34.- Criterios para las políticas foresta-
les.

1. Las explotaciones forestales con fines comer-
ciales quedan prohibidas en el interior de la Reser-
va. Podrán realizarse tratamientos selvícolas pre-
ventivos y de mejora de la masa forestal, siendo
regulados adecuadamente por el órgano de gestión
y administración de la Reserva.

2. Las actuaciones de tratamientos selvícolas se
regirán por lo especificado en el Programa de Res-
tauración del Medio, en cuanto a las características
y criterios a tener en consideración para su ejecución.

3. Se favorecerá la expansión de la vegetación
potencial mediante la recuperación de tierras de cul-
tivo abandonadas y zonas deforestadas o alteradas,
para evitar el desencadenamiento o el incremento de
la dinámica de los procesos erosivos.

Artículo 35.- Criterios para las actividades agro-
pecuarias.

1. Se evitará la utilización de productos fitosani-
tarios de amplio espectro y alta persistencia así co-
mo aquellos que presentan toxicidad manifiesta pa-
ra los valores ecológicos de cada zona y en todo caso
atendiendo a lo dispuesto en la Ley 11/1990, de 13
de julio, de Prevención de Impacto Ecológico para
campañas de tratamientos fitosanitarios o usos de
determinados productos.
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2. Para la introducción de especies, subespecies
o variedades para fines agropecuarios se favorece-
rán la utilización de variedades autóctonas mejor
adaptadas a las condiciones climáticas de la reserva,
así como aquellas que presenten garantías fitosani-
tarias.

TÍTULO V

NORMAS, DIRECTRICES Y CRITERIOS
DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

CAPÍTULO 1

EL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

Artículo 36.- Órgano de Administración y Ges-
tión.

1. De acuerdo con el artículo 232.2 del Texto Re-
fundido para la administración y gestión de una Re-
serva Natural Especial, en el caso que no se opte por
la creación de un Área de Gestión Integrada, se po-
drá contar con un Director-Conservador, que será
nombrado por orden de la Consejería competente en
materia de Medio Ambiente, a propuesta del Cabil-
do Insular de Tenerife y previa Audiencia del Patro-
nato Insular de Espacios Naturales.

Artículo 37.- Funciones del órgano de Adminis-
tración y Gestión.

1. Serán funciones del órgano de gestión y admi-
nistración de la Reserva Natural Integral del Pijaral
las siguientes:

a. Garantizar el cumplimiento del régimen de
usos, así como el resto de la normativa, establecidos
en este Plan Director.

b. Procurar la suficiente dotación de medios para
la gestión de la Reserva, tanto en recursos materia-
les como humanos.

c. Promover la colaboración de otros organismos
y entidades competentes públicos y privados en la Re-
serva para llevar a cabo las actuaciones de conser-
vación y restauración contempladas en este Plan.

d. Autorizar o informar, en su caso, las actuacio-
nes que se realicen en la Reserva, según las disposi-
ciones del presente Plan.

e. Elaborar el Programa Anual de Trabajo, espe-
cificando los proyectos a realizar en orden de prio-
ridad y el presupuesto correspondiente, previo informe
vinculante del Patronato Insular.

f. Preparar la “Memoria Anual de Actividades y
Resultados” de la Reserva Natural Integral del Pija-
ral.

g. Presentar la “Memoria Anual de Actividades y
Resultados” así como las cuentas de cada ejercicio
de la Reserva Natural Integral del Pijaral ante las au-
toridades competentes.

h. Comunicar periódicamente a la Consejería com-
petente en materia de conservación de la naturaleza
los usos que se vayan autorizando, a efectos de su in-
clusión en el Registro de la Red Canaria de Espacios
Naturales Protegidos.

i. Proponer la revisión del Plan una vez finaliza-
das las actuaciones previstas en el mismo, o cuando
por algún otro criterio se estime necesaria su revisión,
que en todo caso nunca podrá iniciarse después de
transcurridos cinco años de su aprobación.

j. Cualquier otra función atribuida por este Plan
o Normativa aplicable.

2. Asimismo, según establece el artículo 230.2
del Texto Refundido, el órgano de gestión y admi-
nistración de la Reserva tiene la potestad para el es-
tablecimiento de las siguientes medidas, previo in-
forme vinculante del Patronato Insular de Espacios
Naturales Protegidos de Tenerife:

a. Adoptar, conforme a las directrices de la admi-
nistración responsable contra incendios, las medidas
pertinentes y necesarias en los períodos de mayor ries-
go de incendios, que podrán incluir la prohibición cau-
telar de actividades permitidas y autorizables y en ca-
so externo, el cierre de la Reserva a visitantes.

b. Reducir, de forma excepcional y debidamente
justificada los efectivos poblacionales de una espe-
cie no protegida dentro de la Reserva, si fuera con-
siderada nociva para la conservación de los recursos. 

CAPÍTULO 2

DIRECTRICES PARA LA GESTIÓN

Artículo 38.- Disposiciones Comunes.

1. Las directrices señaladas en este capítulo mar-
carán las pautas que deberá seguir el órgano de ges-
tión y administración de la Reserva en su actividad
de ordenación del uso público y a la regulación de
las actividades de conservación e investigación, los
cuales se concretarán y llevarán a efecto a través de
los correspondientes Programas de Actuación.

2. Además de las funciones establecidas especí-
ficamente en el artículo 37, el órgano gestor deberá
seguir, en su actividad de ordenación del uso públi-
co y regulación de las actividades de conservación e
investigación, las directrices establecidas en el pre-
sente Capítulo, las cuales se concretarán y llevarán
a efecto a través de los correspondientes Programas
de Actuación.
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Artículo 39.- Para la restauración ambiental.

1. Se promoverá que los propietarios de los terrenos
en las laderas septentrionales de la Reserva, deforestadas
y ocupadas por vegetación de sustitución y alócto-
na, autoricen las tareas de restauración de las mismas.

2. Se regularán los procedimientos de demolición
y restauración de las infraestructuras existentes en es-
tado de abandono. Con ello se pretende que las de-
moliciones ejecutadas en la Reserva se resuelvan de
la mejor manera posible respecto al medio ambien-
te, a lo largo de todo el proceso: planificación, eje-
cución, gestión de residuos y restauración.

3. Se favorecerá la expansión de la vegetación
potencial mediante la recuperación de tierras de cul-
tivo y ganaderas abandonadas, en zonas de pendiente
o que estén alteradas, para evitar el desencadenamiento
o el incremento de la dinámica de los procesos ero-
sivos.

4. Todas aquellas actuaciones que conlleven alte-
ración de la capa superior del suelo o subsuelo re-
querirá la preceptiva evaluación de impacto am-
biental.

Artículo 40.- Para la conservación.

1. Los recursos naturales de la Reserva serán ges-
tionados procurando no interferir en los procesos na-
turales para asegurar la perpetuación de la evolu-
ción natural del medio y de las especies asociadas.
Cuando sea necesario un manejo activo se dará pre-
ferencia a la utilización de técnicas que reproduzcan
en la medida de lo posible procesos naturales.

2. Se ha de mantener la biodiversidad de la Re-
serva Natural Integral del Pijaral evitando la desaparición
de especies y comunidades propias, procurando es-
pecialmente en las áreas de interés faunístico y flo-
rístico, el fortalecimiento de poblaciones y especies.

3. Se deberá evitar la propagación o crecimiento
de las poblaciones de especies introducidas en la Re-
serva, con tendencia a su erradicación. Serán crite-
rios de prioridad para su eliminación aquellas que su-
pongan una amenaza mayor para la flora y fauna
autóctona y se encuentren próximas a las áreas de ma-
yor calidad ambiental.

4. En relación al punto anterior se procurará la pa-
trimonialización de la reserva, priorizando las zonas
arboladas y maduras de monteverde, mediante ad-
quisición de terrenos donde estén presentes especies
exclusivas o con mayor grado de amenaza, al obje-
to de imponer restricciones de uso y facilitar las ta-
reas que deriven de actuaciones de recuperación de
las poblaciones de dichas especies.

5. Se promoverá la reintroducción de aquellas es-
pecies nativas que hayan desaparecido de la Reser-
va por motivos antrópicos.

6. En la gestión de las autorizaciones, se tendrá
en cuenta la distribución espacial, ciclos vitales y épo-
cas de reproducción de las poblaciones de especies
catalogadas en alguna categoría de amenaza, para evi-
tar afecciones a las mismas.

7. Se establecerá un plan de defensa contra incendios
forestales que contemple las medidas y medios ne-
cesarios para proteger a la Reserva de los mismos y
que estará integrado y coordinado con el plan insu-
lar de incendios y con las medidas tomadas por el ór-
gano de gestión del conjunto del Parque Rural de Ana-
ga.

8. En las formaciones arbóreas y maduras de mon-
teverde no se realizará más actuaciones en materia
de gestión forestal que aquellas destinados a elimi-
nar o reducir las perturbaciones ajenas a las mismas
y sus efectos, así como a garantizar su persistencia
y estabilidad y la conservación de la biota asociada.

9. Mantener en la Reserva un buen nivel de lim-
pieza, impidiendo vertidos o acumulación de basu-
ras.

10. Se procurará la colaboración con los respon-
sables públicos de los Programas de Recuperación y
Manejo que se elaboren para las especies cataloga-
das de forma que sea el órgano responsable de la Ad-
ministración y Gestión el que coordine las actuacio-
nes en el ámbito de la Reserva.

11. Se impulsará la prospección de yacimientos ar-
queológicos en la Reserva.

Artículo 41.- Actividad científica y de investiga-
ción.

1. Se fomentará el conocimiento, la investiga-
ción, la apreciación y el estudio de los recursos de la
Reserva por su interés como herramienta de gestión,
impulsando proyectos de investigación, de informa-
ción e interpretación. En esta línea se ha de facilitar
el acceso a la información difundiendo entre Uni-
versidades y organismos de investigación aquellos te-
mas que se consideren prioritarios por su interés pa-
ra la conservación y la gestión del espacio.

2. Se promoverá la información, colaboración e
intercambio de experiencias en temas relacionados
con la conservación o la gestión de la Reserva.

Artículo 42.- Para la ordenación del uso público
de la Reserva.

1. Se planteará un mínimo uso público en la Re-
serva, dependiente en intensidad de los resultados del
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seguimiento de los efectos del senderismo sobre el
territorio. En el supuesto de que el órgano gestor de-
tectase peligro para la conservación de los valores na-
turales de la Reserva, podrá restringirse o impedirse
el acceso a la misma de forma temporal, en lo rela-
tivo a su uso para el senderismo, previo informe fa-
vorable del Patronato Insular de Espacios Naturales
Protegidos de Tenerife.

2. El órgano gestor podrá proceder a la instalación
de recipientes contenedores de basura en la Reserva
y suministradores de bolsas, de forma puntual, en fun-
ción de las necesidades generadas por el uso públi-
co. El diseño de estas instalaciones será tal que fa-
cilite su utilización impidiendo el acceso de animales,
utilizándose para ello materiales de bajo impacto vi-
sual (madera, piedra del lugar, etcétera).

3. Si los servicios de información e interpretación
pueden comportar algún tipo de riesgo, deberán dis-
poner de un seguro de responsabilidad civil de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 7/1995,
de Ordenación del Turismo de Canarias.

4. El desarrollo de actividades que requieran co-
nocimientos específicos se desarrollarán por quienes
posean la debida cualificación o titulación académi-
ca, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 del
citado texto legal.

Artículo 43.- Para la Gestión de Usos y Aprove-
chamientos.

1. Los aprovechamientos autorizados serán ejecutados
y/o supervisados por personal de medioambiente,
respetándose el calendario propuesto en el Régimen
de Usos del presente Plan.

2. El órgano gestor podrá realizar el inventario de
las tierras catalogadas y actualmente en explotación,
de forma que se actualice el estado de las mismas,
así como la base cartográfica.

Artículo 44.- Para la cooperación interadminis-
trativa.

1. Participar coordinadamente en los proyectos de
investigación establecidos por el órgano competen-
te en materia de conservación, con el fin de mejorar
el conocimiento de la biología y ecología de las pa-
lomas de la laurisilva en este sector insular, así co-
mo de otras especies faunísticas amenazadas pre-
sentes en la reserva.

2. Contribuir de forma efectiva a la ejecución y
desarrollo de los Planes de Recuperación, Planes de
Conservación del Hábitat, Planes de conservación y
Planes de Manejo que se redacten en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 31, apartados 2, 3, 4 y

5 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conserva-
ción de los Espacios Naturales y la Flora y Fauna Sil-
vestres, para aquellas especies, subespecies o po-
blaciones catalogadas “en peligro de extinción”,
“sensibles a la alteración de su hábitat”, “vulnerables”
y “de interés especial”, respectivamente.

TÍTULO VI

PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Artículo 45.- Contenido.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.3.b)
del Texto Refundido, y para el cumplimiento de los
fines con los que fue creada esta Reserva y la con-
secución de los objetivos propuestos en este Plan
Director, se requiere la ejecución de proyectos con-
cretos, cuyo diseño obedecerá a las directrices que
se señalan en los siguientes Programas de Actua-
ción.

• Programa de la Vida Silvestre.

• Programa de Restauración del Medio.

• Programa de Seguimiento Ambiental, Estudios
e Investigación.

• Programa de Uso Público, Infraestructuras y Se-
ñalización.

2. Para poder alcanzar los objetivos que se persi-
guen con el desarrollo de los referidos programas, se
llevarán a cabo las labores de vigilancia y manteni-
miento necesarias, las cuales formarán parte inte-
grante de las actuaciones y directrices contenidas en
el presente apartado.

CAPÍTULO 1

PROGRAMA DE RESTAURACIÓN DEL MEDIO

Artículo 46.- Objetivo.

1. Los proyectos que desarrollarán este Programa
van encaminados a mejorar la calidad paisajística y
natural de la Reserva mediante la restauración de
aquellas zonas del territorio afectadas fundamen-
talmente por actividades agrícolas y ganaderas pre-
téritas. Por otro lado, dentro de este programa se en-
cuentran las actividades de recogida de basuras de todo
tipo dentro del territorio de la Reserva. 

2. Con el presente Programa de Restauración del
medio, a través de las determinaciones que se esta-
blecen, se cumple la Directriz de Ordenación 50.1,
en referencia a la obligatoriedad de cumplimiento del
desarrollo de apartado específico referente a la pre-
vención de los incendios forestales.
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Artículo 47.- Selvicultura.

1. Se realizarán los tratamientos selvícolas nece-
sarios para reducir el riesgo de Incendio Forestal y
facilitar la madurez de las masas, así como su trans-
formación a monte alto.

2. Los criterios a seguir para los mismos serán:

a. Realizar un estudio de caracterización ecológi-
ca y silvícola del fayal-brezal, con el objeto de tipi-
ficarlo e inventariarlo.

b. Organizar espacial y temporalmente, a través
de un proyecto técnico, las intervenciones de resal-
veo.

c. Se garantizará la conservación y mejora de las
formaciones vegetales, minimizando los efectos ero-
sivos e impactos paisajísticos, y procurando protec-
ción suficiente a los restantes recursos naturales del
entorno.

d. Las cortas se limitarán durante el período de cría
de las aves, principalmente de las palomas de lauri-
silva (Columba turqué y Columba bolli), y se procurará
limitar o evitar los aprovechamientos forestales u
otras actividades perturbadoras desde la época de
celo hasta el momento de independencia de los po-
llos, en el caso de especies en peligro de extinción.
Es decir, las actuaciones de manejo forestal deberán
concentrarse en el período de tiempo comprendido
entre el 1 de julio y finales del mes de febrero.

e. En los lugares de reproducción y cría se utili-
zará maquinaria lo más silenciosa y eficaz posible que
impida la permanencia de ruidos continuados, reco-
mendándose para ello la corta manual o por medio
de máquinas con transmisión por mecanismos hi-
dráulicos y la saca de productos por medio de cables
ligeros o tracción animal.

f. Se recogerá la materia seca resultante de la ope-
ración anterior con el fin de quemarla, astillarla, o sa-
carla, pero nunca dejando las ramas y otros elemen-
tos en el lugar, disminuyendo el peligro de incendios
o el riesgo de introducción de plagas. En el caso de
tratarse de árboles aislados se podrá realizar el ani-
llamiento de los mismos, de forma que la materia se-
ca se queda en el sitio.

Artículo 48.- Restitución de la vegetación po-
tencial. Eliminación de vegetación alóctona.

1. Acometer aquellas actuaciones tendentes a la
restitución del monteverde, monteverde termófilo y
bosque termófilo en su área potencial para lo cual se
habrán de elaborar previamente los pertinentes pro-
yectos de sustitución de especies.

2. Estos proyectos se realizarán acorde a los re-
sultados de los estudios de sustitución de especies exó-
ticas por especies autóctonas, de manera que se co-
nozcan las especies y localizaciones idóneas, métodos
de plantación y erradicación, etcétera.

3. Las actuaciones principales serán las siguien-
tes:

a. Eliminación progresiva de la vegetación alóc-
tona (tuneras y piteras).

b. Sustitución simultánea de la superficie elimi-
nada por repoblaciones de la vegetación autóctona
correspondiente al dominio potencial (ver condicio-
nes y criterios de los puntos que siguen), evitando de
este modo la invasión de especies alóctonas invaso-
ras de tipo heliófilo.

c. Deberán considerarse la plantación de especies
del monteverde y monteverde termófilo, acompa-
ñándolos de otros elementos más dispersos, salvo en
lugares donde se aprecie buena regeneración de es-
te tipo de vegetación de forma natural.

4. En las plantaciones se realizarán labores de
mantenimiento, especialmente riegos en la estación
seca. Los criterios básicos serán los siguientes:

a) Se han de utilizar especies autóctonas adecua-
das a cada zona o que pertenezcan a la misma serie
de vegetación, con la finalidad de permitir su evolu-
ción hasta una vegetación en un estado más evolu-
cionado.

b) Se deberá evitar recurrir a sistemas que conlleven
la alteración del perfil del terreno en los trabajos de
repoblación o plantación, expresamente aquellas que
requieran la remoción de tierras mediante aterraza-
miento.

c) La procedencia del material a emplear deberá
ser, siempre que sea posible, del propio espacio na-
tural o del macizo de Anaga como máximo para evi-
tar problemas de contaminación genética producidos
al introducir plántulas, esquejes o semillas proce-
dentes de otras zonas de la isla.

d) Las especies deberán pasar por procesos de
acondicionamiento al medio previos a su utilización.

e) Los patrones de plantación deberán ser acordes
con la fisionomía de la vegetación natural del lugar,
teniendo en cuenta la previsión de las posibles ma-
rras.

f) La eliminación de especies alóctonas se hará me-
diante un proyecto técnico previo que indique la for-
ma y época más adecuada.
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g) Las actividades tomadas a favor de una espe-
cie no deben perjudicar a otras especies autóctonas
o endémicas del lugar.

h) El nivel mínimo taxonómico es la variedad y
la unidad de actuación la población.

i) Se preservará la variación genética de las po-
blaciones, primando la protección a largo plazo.

j) La selección de las especies y poblaciones a re-
cuperar, se llevará a cabo considerando principalmente
su estado actual de conservación y primando la ma-
yor fragilidad.

k) En las propiedades particulares afectadas se
realizará previo acuerdo con el propietario.

Artículo 49.- Limpieza de la Reserva.

1. Establecer un programa de limpieza periódico
de residuos originados por los usos y actividades
permitidas y autorizadas en la Reserva, con especial
incidencia en los puntos sensibles:

a. Entronque de la pista de Cabezo del Tejo con
la Reserva.

b. Inmediaciones del área recreativa de La Ensi-
llada.

c. Senderos del Pijaral y Chinobre.

d. Inmediaciones de enclaves agrícolas y edifica-
ciones actuales al norte de la Reserva.

Artículo 50.- Labores de Restauración ambiental.

1. Se pondrá especial atención la restauración de
las laderas septentrionales deforestadas de la reser-
va mediante las siguientes actuaciones:

a. Recuperar el suelo en aquellos lugares donde
haya desaparecido.

b. Plantar especies vegetales autóctonas propias
de la zona (monteverdetermófilo o bosque termófi-
lo), previa elaboración de un proyecto concreto a
aprobar por el órgano de gestión de la Reserva.

2. Los criterios a contemplar en las tareas de plan-
tación son los siguientes:

a. Para cualquier actuación en este sentido será ne-
cesario contar con el consentimiento previo de los pro-
pietarios de los terrenos afectados por dichas medi-
das.

b. El material vegetal a utilizar procederá priori-
tariamente del propio Espacio, y se llevará a cabo con

plantas obtenidas de semilla siempre que sea posi-
ble.

c. Los patrones de plantación deberán ser acordes
con la fisionomía de la vegetación natural del lugar,
teniendo en cuenta la previsión de las posibles ma-
rras.

d. Las especies deberán pasar por procesos de
acondicionamiento al medio previos a su utilización.

CAPÍTULO 2

PROGRAMA DE LA VIDA SILVESTRE 

Artículo 51.- Objetivo.

Dentro de este Programa se incluyen todos los pro-
yectos destinados a lograr la conservación y auto-
mantenimiento de las comunidades biológicas pre-
sentes en la Reserva.

Artículo 52.- Erradicación y control de las espe-
cies vegetales exóticas.

Erradicación de las comunidades y especies exó-
ticas como Opuntia sp., Agave americana, Nicotia-
na glauca, Pennisetum setaceum, etc.

Artículo 53.-Actuaciones de protección de la flo-
ra.

1. Contribuir de forma efectiva a la ejecución y
desarrollo de los Planes de Recuperación, Planes de
Conservación del Hábitat, Planes de Conservación
y Planes de Manejo que se redacten en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 31, apartados 2, 3, 4
y 5 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conserva-
ción de los Espacios Naturales y la Flora y Fauna Sil-
vestres, para aquellas especies, subespecies o po-
blaciones catalogadas “en peligro de extinción”,
“sensibles a la alteración de su hábitat”, “vulnerables”
y “de interés especial”, respectivamente.

2. Llevar a cabo una protección y reforzamiento
de las poblaciones de Tolpis glabrescens, Sambucus
palmensis, Euphorbia mellifera, la violeta Viola ana-
gae y el helecho Culcita macrocarpa. Se procederá
a un control exhaustivo de las poblaciones de estas
especies vegetales, de manera que la Reserva con-
tribuya de forma efectiva a su recuperación.

3. Actuar sobre los factores de amenaza que re-
caen sobre las especies protegidas posteriormente a
los resultados del estudio de los mismos.

4. Con objeto de evitar los riesgos de la estocaci-
dad demográfica y genética, se procederá al reforzamiento
de las poblaciones existentes con material obtenido
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en vivero. Con este fin, se tendrán en cuenta los si-
guientes criterios:

a. En ningún momento el reforzamiento de estas
poblaciones podrá tener efectos negativos sobre otras
especies autóctonas.

b. Mientras el estudio genético no esté concluido,
y con objeto de reforzar las poblaciones de la Reserva,
nunca se procederá a la mezcla de material entre dis-
tintas poblaciones.

c. Para obtención en vivero primarán las técnicas
de reproducción sexual.

d. Los distintos reforzamientos sobre cada una de
las poblaciones deben ser repetidos en años sucesi-
vos, con objeto de facilitar el establecimiento de es-
tructuras demográficas que garanticen la viabilidad
de las poblaciones.

5. Se actuará sobre los factores limitantes del
asentamiento de estas especies, con el objeto de fa-
vorecer éste (tránsito de personas, actividades agrí-
colas tradicionales, competencia con otras especies
vegetales, tanto naturales como introducidas y her-
bívoría por parte de ratas y conejos).

Artículo 54.- Actuaciones de protección de la
fauna.

1. Reforzar la vigilancia y control de la Reserva,
con especial incidencia en el control de la caza fur-
tiva.

2. Realización de control de las poblaciones de ra-
tas en zonas próximas a lugares de cría de paloma
rabiche (Columba junoniae).

3. Instalación de cajas-nido para las especies de
murciélagos presentes en la Reserva, previo estudio
de viabilidad consistente en conocer qué especies
habitan en la reserva y qué grado de abundancia y
disponibilidad de refugios presentan.

CAPÍTULO 3

PROGRAMA DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL,
ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN

Artículo 55.- Objetivo.

1. Con la puesta en marcha de este programa se
persigue realizar un seguimiento de especies anima-
les y vegetales de gran interés, de los proyectos de
restauración ecológica, de las variables ambienta-
les, y del efecto sobre el medio de los visitantes, etc.

2. Por otro lado, este programa va a llevar a cabo
aquellos proyectos encaminados a profundizar en el

conocimiento de este espacio natural (flora y fauna
amenazadas, invertebrados, restauración ecológica,
etc.), necesarios para el desarrollo y la consecución
de las directrices de los diversos programas de ges-
tión y los futuros planes directores.

3. Con el presente Programa de Seguimiento Am-
biental, a través de las determinaciones que se esta-
blecen, se cumple la Directriz de Ordenación 16.2,
en referencia a la obligatoriedad de cumplimiento del
desarrollo de un seguimiento ecológico de los hábi-
tats presentes y las especies que albergan.

Artículo 56.- Control del estado de conservación
de los ecosistemas de la Reserva.

Se llevará a cabo un estudio dinámico donde se
determine el estado de conservación de los ecosiste-
mas, comunidades y poblaciones del Pijaral (con es-
pecial atención al monteverde, brezal de crestería y
ecosistema rupícola), estableciendo las necesidades
de mejora o conservación según sea el caso. A par-
tir de ese momento se llevará a cabo un estudio de
la evolución de dichos ecosistemas estableciendo
bioindicadores que actúen como mecanismos de alar-
ma mediante los que poder reaccionar en el caso de
que se detecten evoluciones negativas de los mismos
achacables al uso público o las actividades inciden-
tes en la Reserva.

Artículo 57.- Estudio y seguimiento del estado de
las poblaciones de palomas de la laurisilva.

Realizar un seguimiento de la distribución y es-
tado de las palomas turqué y rabiche dentro de la Re-
serva, con el objeto de obtener los datos necesarios
para tener constancia permanente de su estado de con-
servación. Por tanto, no solo se atenderá a aspectos
corológicos, sino que se deberán tener en cuenta as-
pectos demográficos (pirámides de población, dis-
tribución de sexos, etc.).

Artículo 58.- Seguimiento del número de visitantes
y su efecto en el medio.

1. Seguimiento del número de visitantes de la Re-
serva, donde se incluya el tipo de usuarios, preferen-
cias, expectativas, comportamientos y/o respuestas de
los mismos al tipo de información/interpretación ins-
talados. Se pondrá especial atención a la respuesta de
los mismos a las peticiones de autorización y la ade-
cuación a la normativa establecida.

Artículo 59.- Seguimiento de las principales for-
maciones vegetales autóctonas y especies amenaza-
das de la Reserva.

1. Se seguirán las formaciones vegetales autócto-
nas de cara a verificar su tendencia evolutiva o re-
gresiva respecto a las formaciones climácicas de la
Reserva.
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2. Dentro de esto se prestará especial atención a
las especies amenazadas u objeto de protección, co-
mo:

• Euphorbia mellifera
• Tolpis glabrescens
• Sambucus palmensis
• Viola anagae
• Carex perraudieriana
• Pteris incompleta
• Culcita macrocarpa
• Diplazium caudatum
• Vandeboschia speciosa
• Athyrium filix-femina

Artículo 60.- Control y Seguimiento de la elimi-
nación de especies alóctonas.

Control y seguimiento de las poblaciones de to-
das las especies alóctonas reconocidas en la Reser-
va una vez se hayan empezado a aplicar las medidas
dispuestas en el Programa de Restauración del Me-
dio y en el Programa de Vida Silvestre. 

Artículo 61.- Seguimiento de las explotaciones agra-
rias.

Seguimiento de las explotaciones agrarias carto-
grafiadas en la actualidad dentro de la Reserva.

Artículo 62.- Seguimiento de las actuaciones so-
bre el monteverde.

1. Realizar un seguimiento de las actuaciones de
restauración y mejora del monteverde contempladas
en el Programa de Actuación sobre la vida silvestre.
Con el fin de valorar el grado de cumplimiento del
objetivo de conversión de las masas forestales de
monte bajo a fustal sobre cepa, se establecerá un se-
guimiento basado en parcelas permanentes de redu-
cidas dimensiones y enfocado hacia dos vertientes:

a) Determinar el tipo de tratamiento idóneo: para
ello se realizará el seguimiento de los tratamientos,
con sus superficies de corta, pesos de clara, rotacio-
nes e intensidad en el resalveo, implantación de es-
pecies, etc.

b) Diagnosticar el grado de cumplimiento de los
objetivos: basado en parcelas de experimentación
permanentes en las que se realizarán claras de dis-
tinta intensidad con repeticiones por peso de clara.
En estas parcelas se estimará el rebrote producido en
cada parcela con posterioridad a la actuación y se dic-
taminará la intensidad óptima de clara y la frecuen-
cia.

Artículo 63.- Estudios.

1. Revisar y actualizar el inventario existente de
la flora de la reserva, haciendo especial hincapié en

el estudio de presencia de especies introducidas que
puedan suponer una amenaza para la Reserva, con
objeto de abordar paralelamente la erradicación efec-
tiva de las mismas.

2. Realizar estudios sobre la flora amenazada don-
de se identifiquen los factores que causen su posible
regresión.

3. Realizar estudios sobre los posibles factores de
presión y riesgo que recaen sobre las especies ame-
nazadas.

4. Realizar un estudio que determine la capacidad
de carga de la Reserva.

5. Llevar a cabo un estudio de la fauna inverte-
brada de la Reserva, incluyendo un catálogo de es-
pecies, un estudio de sus hábitats, su biología y su
dinámica.

6. Realizar un estudio de la avifauna amenazada
presente en la Reserva.

7. Realizar un estudio de las especies de murcié-
lagos consistente en conocer qué especies habitan en
la Reserva y el grado de abundancia y disponibili-
dad de refugios presentan.

8. Llevar a cabo un estudio de los procesos ero-
sivos de la Reserva con especial incidencia en las zo-
nas más afectadas por aprovechamientos pretéritos
y en los alrededores de los senderos.

9. Estudio de sustitución de especies exóticas por
especies autóctonas de interés en la Reserva, donde
determinar especies idóneas, restauraciones de la ve-
getación autóctona y métodos de plantación. Estos
estudios se realizarán previamente a la ejecución de
las actuaciones en esta materia planteadas en el pro-
grama de Restauración del Medio.

CAPÍTULO 4

PROGRAMA ACCESOS Y SEÑALIZACIÓN

Artículo 64.- Objetivo.

1. Si bien la finalidad de las Reservas Naturales
Integrales no es la de fomentar el uso público de las
mismas, sí se hace necesario regular las actividades
que puedan tener lugar en el interior de la Reserva
para evitar en lo posible el deterioro de los ecosiste-
mas objeto de protección y asegurando el éxito de las
actividades de conservación sobre el medio.

2. En el mismo se encuadra la señalización de la
Reserva, la adecuación de la red de senderos por
donde se permitirá el paso a la ubicación de las in-
fraestructuras de tipo informativo (mesas interpreta-
tivas, paneles informativos ...) y recreativo.

21184 Boletín Oficial de Canarias núm. 238, jueves 9 de diciembre de 2004



Artículo 65.- Red de senderos.

1. En la Reserva no se incluirá una red de sende-
ros como tal. Se permitirá el uso de los senderos de
El Pijaral y Chinobre previa autorización, así como
los senderos que acceden a la zona inferior de la Re-
serva donde existen algunos cultivos y edificaciones
asociadas a los mismos.

2. No se planteará la señalización de los senderos
de manera explícita ni se realizarán especiales actuaciones
de mantenimiento de los mismos, salvo las que se con-
sideren necesarias para cumplir la seguridad de los
usuarios y la gestión del espacio.

3. Se planteará una capacidad de carga para la Re-
serva hasta los resultados del seguimiento de la afec-
ción del uso público, de un máximo de 45 personas
al día restringiendo los grupos a un máximo de 15
personas. Estos grupos se considerarán como la su-
ma de individuos aislados.

4. En todo caso, el órgano de gestión de la Reserva
se reservará el derecho de disminuir la carga planteada
o de cerrar los senderos de la Reserva si el seguimiento
de la afección plantea comprometer los valores a
conservar en la misma.

Artículo 66.- Señalización de la Reserva.

1. Llevar a cabo la señalización de este Espacio,
adaptándose a las características, contenido y tipo-
logías establecidas en la Orden de 30 de junio de 1998
(B.O.C. nº 99, de 5.8.98), por la que se regulan los
tipos de señales y su utilización en relación con los
espacios naturales protegidos de Canarias. Para ello
habrá que completar la señalización de la Reserva y
revisar el estado de la señalización existente. Los ti-
pos de señales susceptibles de ser incluidos son:

a) Señales de accesos al espacio: este grupo de se-
ñales lo forman aquéllas a colocar en los accesos al
espacio por pistas y senderos. Están destinadas a in-
dicar al visitante la entrada a un espacio protegido,
sometido a una normativa específica de usos y que
llevan implícita la función de potenciar la imagen pú-
blica de la Red Canaria de Espacios Naturales Pro-
tegidos y de los organismos competentes en su ges-
tión. Se colocarán en los límites del espacio, según
los proyectos realizados hasta la fecha en esta mate-
ria por la Viceconsejería de Medio Ambiente. Se co-
locarán en los accesos al espacio por el área recrea-
tiva de La Ensillada y mirador de Cabezo del Tejo.

b) Mesas Interpretativas: destinadas a la explica-
ción del paisaje o sobre aspectos naturales, etnográ-
ficos, etc. El lugar más adecuado para su instalación
es la entrada al espacio desde el área recreativa de
La Ensillada y Cabezo del Tejo, pudiendo elegirse otros
emplazamientos para ello. El motivo de la elección

de este soporte, frente a otro tipo cartel, es que re-
sulta menos llamativo, y para remarcar este hecho,
su acabado se hará con piedras del entorno o lo más
parecido posible, y no con materiales metálicos o de
madera.

c) Señales de Normativa del Espacio: del tipo de
usos y restricciones. En ellas se recogerán las limi-
taciones más importantes impuestas a los visitantes:
acceso a través de autorización, no salirse de los sen-
deros, respetar las flora y la fauna, etc. Serán de pe-
queño tamaño y lo más integradas posible al medio,
de manera que su colocación no resulte más perju-
dicial que su no colocación. Este tipo de señales se
van a situar en el acceso a la Reserva desde La En-
sillada y Cabezo del Tejo, así como junto a los ro-
ques de Anambro y Chinobre.

d) Señales de los Senderos: estas señales se colo-
carán únicamente en el sendero de Chinobre y en los
puntos de cruce de las ramificaciones del mismo se-
gún el criterio del órgano de gestión y administración
de la Reserva, con el fin de indicar las direcciones
de los correspondientes itinerarios.

e) Señales de Límite del Espacio: En consonan-
cia con lo dispuesto en el artículo 243 del Texto Re-
fundido, se han colocado algunas señales identificativas
del espacio, aunque resultan escasas, por lo que se
procederá a la colocación de otras nuevas a lo largo
del perímetro del espacio según criterio del órgano
de gestión.

2. En todo caso, deberán adoptarse las medidas opor-
tunas para la señalización de los eventuales riesgos
que pueda comportar la utilización de los senderos,
de acuerdo con el artículo 18.4 de la Ley 7/1995, de
6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias.

Artículo 67.- Educación e Información Ambien-
tal.

1. Realizar campañas informativas entre los agri-
cultores de las zonas próximas a la Reserva para fo-
mentar la utilización de métodos alternativos al uso
de varas y horquetas de especies de monteverde, así
como fomentar el abandono de la actividad agríco-
la en la Reserva.

2. Se realizará una campaña informativa de la
normativa aplicable en la Reserva, poniendo especial
hincapié en la necesidad de pedir autorizaciones pa-
ra la práctica del senderismo y todos los aspectos re-
lacionados con el uso público de la Reserva.

3. Asimismo se realizarán campañas informativas
y de concienciación al ciudadano sobre la necesidad
de no depositar basuras en la Reserva, que podrán ir
acompañadas de la instalación de señalización en
dicho sentido.
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Artículo 68.- Elaborar un plan de seguridad des-
tinado a los visitantes de la Reserva.

Elaborar un plan de seguridad destinado a los vi-
sitantes de la Reserva. Dentro de este plan se inclui-
rá el establecimiento de las medidas de seguridad opor-
tunas, tanto medidas activas como pasivas, así como
la eventualidad del cierre de los senderos en los mo-
mentos en que resulte más peligroso su tránsito, por
ejemplo tras un período de lluvias intensas.

TÍTULO VII

VIGENCIA Y REVISIÓN

Artículo 69.- Vigencia.

1. La vigencia del presente Plan Director será in-
definida, mientras no se revise o modifique el docu-
mento.

2. Revisión y modificación.

a) La revisión o modificación del Plan Director se
regirá por lo previsto en los artículos 45 y 46 del Tex-
to Refundido.

b) La aparición de circunstancias sobrevenidas
que afecten a la aplicación del Plan Director consti-
tuye criterio decisivo para evaluar la conveniencia de
su modificación o revisión. En todo caso será pro-
cedente la revisión o modificación en los supuestos
previstos en el artículo 46 del Texto Refundido.

c) La revisión o modificación se regirá por el mis-
mo procedimiento de trámite y aprobación que el pro-
pio Plan Director.

3. Revisión y Modificación de los Programas de
Actuación.

a) Los Programas de Actuación podrán ser revi-
sados, si así se estima necesario, antes de cumplir los
objetivos que establecían, por razones de cambio de
las condiciones que los justificaron, pérdida de efi-
cacia o inconveniencia de su aplicación en el caso de
que perjudicaran intereses generales de protección y/o
conservación.

1681 Dirección General de Ordenación del Territo-
rio.- Resolución de 12 de noviembre de 2004,
relativa al Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias,
de 2 de junio de 2004, que aprueba definitiva-
mente el Plan Director de la Reserva Natural
Integral de Pinoleris (Tenerife).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión
de fecha 2 de junio de 2004 por el que se aprueba de-
finitivamente el Plan Director de la Reserva Natural
Integral de Pinoleris (Tenerife), y que figura como
anexo a la presente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de noviembre de
2004.- El Director General de Ordenación del Terri-
torio, Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 2
de junio de 2004, adoptó, entre otros, el siguiente Acuer-
do:

Primero.- Aprobar definitivamente, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 43.3.a) del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, en relación a la competencia atribuida en el ar-
tículo 24.3 del mismo texto legal, el Plan Director de
la Reserva Natural Integral de Pinoleris (T-4), situa-
da en el municipio de La Orotava (Tenerife), en los
términos propuestos en el informe técnico evacuado
por la Dirección General de Ordenación del Territo-
rio modificándose, además, lo siguiente:

- Eliminar del Plan Director la referencia a la re-
gulación como uso autorizable del aprovechamien-
to micológico.

- Modificar la denominación del programa de uso
público, información y señalización, pasando a de-
nominarse programa de accesos y señalización.

Segundo.- Entender resueltas las alegaciones e
informes presentados en los mismos términos en que
se propuso en el informe técnico del Servicio de Or-
denación de Espacios Naturales Protegidos de la Di-
rección General de Ordenación del Territorio, intro-
duciéndose en el documento de planeamiento las
correcciones derivadas de la estimación de las mis-
mas que, por otra parte, no se consideran sustancia-
les.

Tercero.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias, incorporándose como ane-
xo la normativa aprobada.
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Cuarto.- El presente Acuerdo será debidamente no-
tificado al Ayuntamiento de La Orotava y al Cabil-
do Insular de Tenerife.

Contra el presente acto que pone fin a la vía ad-
ministrativa cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de
la Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, contado desde el siguiente
día al de notificación del presente Acuerdo. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias y en el artículo 22
de Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que se
aprueba del Reglamento de Organización y Funcio-
namiento de la Comisión de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente de Canarias.

La presente notificación se expide a reserva de
los términos exactos que resulten de la ratificación
del acta correspondiente, a tenor de lo previsto en
el artículo 18.2 del Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, aproba-
do por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- El Secretario
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Juan José Santana Ro-
dríguez.

A N E X O
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TÍTULO II. ZONIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN Y CATE-
GORIZACIÓN DEL SUELO 
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Artículo 20.- Régimen jurídico aplicable a los proyectos de ac-
tuación territorial

CAPÍTULO 2. RÉGIMEN GENERAL

Artículo 21.- Usos y actividades prohibidas 
Artículo 22.- Usos y actividades autorizables
Artículo 23.- Usos y actividades permitidas 

CAPÍTULO 3. RÉGIMEN ESPECÍFICO 

Artículo 24.- Zona de Uso Restringido 

a. Usos y actividades prohibidos. 
b. Usos y actividades autorizables. 
c. Usos y actividades permitidos. 

Artículo 25.- Zona de Uso Moderado 

a. Usos y actividades autorizables.
b. Usos y actividades permitidos. 

CAPÍTULO 4. CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE
LOS USOS Y ACTIVIDADES AUTORIZABLES

Sección 1ª. Para los actos de ejecución

Artículo 26.- Definición 
Artículo 27.- Condiciones específicas para los movimientos de
tierra 
Artículo 28.- Condiciones específicas para el acondicionamien-
to de pistas 
Artículo 29.- Condiciones específicas para la restauración de mu-
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Artículo 30.- Condiciones específicas para el mantenimiento de
los conductos y depósitos de agua

Boletín Oficial de Canarias núm. 238, jueves 9 de diciembre de 2004 21187



Sección 2ª. Para los usos, la conservación y el aprovechamien-
to de los recursos

Artículo 31.- Definición 
Artículo 32.- Condiciones para el aprovechamiento agrícola 
Artículo 33.- Condiciones para la actividad cinegética.
Artículo 34.- Condiciones para los aprovechamientos forestales.
Artículo 35.- Condiciones para el aprovechamiento micológico 
Artículo 36.- Condiciones para el desarrollo de actividades cien-
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TÍTULO IV. CRITERIOS PARA POLÍTICAS SECTORIALES 

Artículo 37.- Objetivo
Artículo 38.- Criterios para las políticas científicas y de inves-
tigación
Artículo 39.- Criterios para las políticas forestales
Artículo 40.- Criterios para las actividades agropecuarias 
Artículo 41.- Criterios para el aprovechamiento cinegético 
Artículo 42.- Criterios para las actividades hidráulicas y apro-
vechamientos del acuífero 

TÍTULO V. NORMAS, DIRECTRICES Y CRITERIOS DE
ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

CAPÍTULO I. ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN Y GES-
TIÓN 

Artículo 43.- Objetivo
Artículo 44.- Funciones del Órgano de Administración y Ges-
tión 

CAPÍTULO II. DIRECTRICES PARA LA GESTIÓN 

Artículo 45.- Disposiciones comunes 
Artículo 46.- Para la Restauración del Medio 
Artículo 47.- Para la Conservación
Artículo 48.- Para la Gestión de Infraestructuras 
Artículo 49.- Para la cooperación interadministrativa 
Artículo 50.- Para la Gestión de Usos y Aprovechamientos 

TÍTULO VI. PROGRAMAS DE ACTUACIÓN 

Artículo 51.- Contenido 

CAPÍTULO 1. PROGRAMADE RESTAURACIÓN DEL ME-
DIO

Artículo 52.- Objetivo
Artículo 53.- Integración paisajística de infraestructuras 
Artículo 54.- Actuaciones sobre senderos y pistas
Artículo 55.- Selvicultura 
Artículo 56.- Restitución de la vegetación potencial. Eliminación
de vegetación alóctona

CAPÍTULO 2. PROGRAMA DE LA VIDA SILVESTRE

Artículo 57.- Objetivo
Artículo 58.- Instalación de infraestructuras para las aves
Artículo 59.- Protección de la avifauna 
Artículo 60.- Protección de especies de murciélagos 

CAPÍTULO 3. PROGRAMA DE SEGUIMIENTO AMBIEN-
TAL, ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN 

Artículo 61.- Objetivo
Artículo 62.- Control y Seguimiento de la integridad ecológica
de la Reserva 
Artículo 63.- Control y Seguimiento de las especies autóctonas
amenazadas 
Artículo 64.- Control y Seguimiento de la eliminación de espe-
cies alóctonas 
Artículo 65.- Estudios

CAPÍTULO 4. PROGRAMADE ACCESOS YSEÑALIZACIÓN

Artículo 66.- Objetivo
Artículo 67.- Red de senderos 
Artículo 68.- Señalización de la Reserva Natural Integral de Pi-
noleris 
Artículo 69.- Educación e Información Ambiental. 
Artículo 70.- Elaborar un plan de seguridad destinado a los vi-
sitantes de la Reserva 

TÍTULO VII. VIGENCIA Y REVISIÓN.

Artículo 71.- Vigencia
Artículo 72.- Revisión y Modificación de los Programas de Ac-
tuación

PREÁMBULO

Las primeras iniciativas administrativas encami-
nadas a la protección de este Espacio Natural se re-
montan al año 1982, momento en que el Cabildo de
Tenerife, a través de convenio con la Consejería de
Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente, redacta el “Plan Especial de Protección y
Catalogación de Espacios Protegidos” (PEPCEN). Es-
te Plan incluyó un área de protección, llamada “La-
dera de Santa Úrsula y Los Órganos”, que catalogó
como T-9, que incluía a la Reserva Natural Integral
de Pinoleris. Los Planes Especiales nunca fueron
aprobados, pero de forma indirecta contribuyeron a
que determinados municipios los tuvieran en cuen-
ta para la elaboración de sus documentos de planeamiento
urbanístico municipal.

En 1987 tuvo lugar un acontecimiento legislati-
vo de gran relevancia, con la promulgación de la
Ley 12/1987, de 19 de junio, de Declaración de Es-
pacios Naturales de Canarias, que en su artículo 2 pro-
tegía con la categoría de Parque Natural a “Ladera
de Santa Úrsula y Los Órganos”, área que incluía a
la actual Reserva Natural Integral de Pinoleris.

Posteriormente y con rango de norma básica, se
aprueba por el parlamento nacional la Ley 4/1989,
de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Na-
turales y de la Flora y Fauna Silvestres, que deroga
la anterior Ley 15/1975, de Espacios Naturales Pro-
tegidos. De acuerdo con lo estipulado por la misma
en su Disposición Transitoria Segunda, los espacios
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declarados por la ley canaria quedan pendientes de
su reclasificación, para adaptarse a las nuevas figu-
ras de protección: Parques, Reservas Naturales, Mo-
numentos Naturales y Paisajes Protegidos.

En consecuencia, se elabora un primer Antepro-
yecto de Ley de Protección de Espacios Naturales,
que es aprobado por el Gobierno Canario el 15 de oc-
tubre de 1990, adquiriendo, por tanto, carácter de Pro-
yecto de Ley (PL-52). Como anexo a éste, se elabo-
ra el Proyecto Fénix, el cual define cartográficamente
(a escala 1:5.000) los límites de las áreas protegidas
recogidas en la cartografía de la Ley 12/1987, acom-
pañados de una descripción literal de los mismos. Al
producirse un cambio en la legislatura no puede com-
pletarse el trámite parlamentario y el Proyecto no lle-
ga a ser aprobado.

Posteriormente se elabora otro Anteproyecto de Ley
de Espacios Naturales Protegidos de Canarias, que
es aprobado por el Gobierno en marzo de 1993 y ad-
mitido a trámite por el Parlamento de Canarias en di-
ciembre del mismo año. Junto a éste, se vuelven a
redefinir los contenidos técnicos del Proyecto Fénix,
ajustándose a las nuevas categorías, a la vez que se
establecen los nuevos contenidos de los instrumen-
tos de planificación y gestión.

Como consecuencia de ello se aprobó la Ley
12/1994, de 19 de diciembre, de Espacios Naturales
de Canarias, donde el espacio objeto de estudio se se-
para del área protegida de “Ladera de Santa Úrsula
y Los Órganos”, espacio que desaparece como tal,
para constituirse Pinoleris como un territorio diferenciado,
con la categoría de Reserva Natural Integral, de 181,4
ha de superficie.

Según establece el artículo 22, apartado primero
de la citada Ley, todo el ámbito de la Reserva tiene
la consideración de Área de Sensibilidad Ecológica,
a los efectos de lo previsto en la Ley 11/1990, de 13
de julio, de Prevención del Impacto Ecológico (B.O.C.
nº 92, de 23 de julio).

De otra parte, el Gobierno de Canarias, en sesión
celebrada el día 28 de marzo de 1996, acordó apro-
bar el listado de lugares del territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, susceptibles de incluir-
se en la Red Natura 2000, como Zonas Especiales de
Conservación, al amparo de la Directiva 92/43/CEE,
de 21 de mayo, relativa a la conservación de los há-
bitat naturales y de la fauna y flora silvestre (RED
NATURA 2000), y su transposición al ordenamien-
to jurídico español, según el Real Decreto 1.997/1995,
de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas
para contribuir a garantizar la biodiversidad me-
diante la conservación de los hábitats naturales y de
la fauna y flora silvestres.

Por decisión de la Comisión, de 28 de diciembre
de 2001, se incluye la Reserva en la lista de Lugares

de Importancia Comunitaria (LIC) con respecto a la
región biogeográfica macaronésica, aprobada por la
Comisión Europea el 28 de diciembre de 2001, que
aparece en el Boletín de las Comunidades Europeas
L5/16, de 9 de enero de 2002. El código asignado pa-
ra este LIC es ES7020047.

La justificación de su inclusión como LIC obedece
al criterio “Prioritario” utilizado para la selección de
estos lugares, a saber: “. LICs retenidos al nivel na-
cional por, al menos, un tipo de hábitat o especie priori-
taria. Como indica la directiva, estos LICs serán au-
tomáticamente incluidos en las Listas Comunitarias”.

Posee cuatro hábitats de interés comunitario:

- Brezales macaronésicos (Islas Canarias)

- Vegetación colonizadora de coladas y cráteres vol-
cánicos recientes (Islas Canarias)

- Bosques de monte verde o laurisilva (Islas Ca-
narias)

- Pinares macaronésicos (endémicos de las Islas
Canarias)

Este Espacio será, asimismo, declarado Zona Es-
pecial de Conservación (ZEC). Por último, se aprue-
ba la Ley 9/1999, de 13 de mayo, de Ordenación del
Territorio de Canarias, publicada en el Boletín Oficial
de Canarias nº 61, en fecha 14 de mayo de 1999, que
aborda la integración del contenido medioambiental
y la ordenación de los recursos naturales con la orde-
nación territorial y urbanística. Esta Norma, junto con
la Ley 12/1994, de 19 de diciembre, de Espacios Na-
turales de Canarias, se derogan y dan paso al Decre-
to Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, hoy en vigor, donde se reclasifica el espacio co-
mo Reserva Natural Integral de Pinoleris.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ubicación y accesos.

1. La Reserva Natural Integral de Pinoleris se lo-
caliza en el término municipal de La Orotava, en la
vertiente norte de la isla de Tenerife, con una exten-
sión de 181,4 ha. Se encuentra dentro del Paisaje Pro-
tegido de la Resbala, que a su vez linda por el este
con el Paisaje Protegido de las Lagunetas y por el oes-
te con el Parque Natural de Corona Forestal.

2. Se trata de una zona muy escarpada, con ele-
vadas pendientes medias y poca accesibilidad, que
recoge muestras importantes de pinar canario natu-
ral, vegetación rupícola y facies regresivas de mon-
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teverde y fayal brezal, junto con otras especies arbóreas
alóctonas como pinos (pino radiata), castaños y eu-
caliptos, así como pequeñas zonas de cultivos.

3. No existe ninguna carretera con acceso direc-
to a la Reserva. Aquellas que más se aproximan a la
misma son:

a. Carretera TF-211 que parte de la autopista del
norte, TF-5, y llega a la población de La Orotava, por
el lado oeste de la Reserva.

b. Carretera TF-21, que parte de la TF-217, por el
lado norte de la Reserva, atravesando la población
de La Orotava.

c. Carretera TF-24 que aunque más alejada que las
anteriores, transcurre por el lado sudeste de la Reserva,
comunicándose con la Reserva mediante la pista de
Mamio.

4. Existen cuatro pistas o tramos de pista que se
adentran en la Reserva, son los siguientes:

a. La pista de mayor importancia, en cuanto a
uso, tráfico y buen estado, que atraviesa la Reserva
es la de Mamio. Ésta se adentra en la Reserva en un
pequeño tramo de aproximadamente 240 m, en la zo-
na de mayor altitud, esquina sureste.

b. Desde la pista anterior y siguiendo el límite es-
te de la Reserva en dirección norte un pequeño tra-
mo de otra pista forestal invade la Reserva en unos
220 metros.

c. Otra pista que se adentra en la Reserva es la pis-
ta de la Cueva de la Lajita que en el límite oeste de
la Reserva, en la zona denominada como Entorno de
la Florida.

d. Existe otra pista situada en la parte norte de la
Reserva, cruzándola en un pequeño tramo, que trans-
curre de Pino Alto a la carretera que va hacia La
Atalaya.

5. Existen dos senderos en el interior de la Reserva,
que transcurren paralelamente a los canales de Agua-
mansa-Santa Cruz y Canal de la Unión (el de este úl-
timo se encuentra en mal estado, y en varios tramos
es invadido por vegetación muy densa, llegando in-
cluso a desaparecer).

Artículo 2.- Ámbito territorial: límites.

6.1. Según figura en el anexo del Texto Refundi-
do (publicado en el B.O.C. nº 60, de 15.5.00) los lí-
mites de la Reserva Natural Integral de Pinoleris, ca-
talogada como T-4, son los siguientes:

- Este: desde un punto donde el Canal Unión Vic-
toria cruza el veril de la ladera de Santa Úrsula (UTM:

28RCS 5343 4283), continúa por dicho veril con
rumbo Sur hasta un punto a cota 1520, próximo a un
cruce de pistas en el Lomo de la Resbala.

- Sur y Oeste: desde el punto anterior, sigue aguas
abajo por una vaguada con rumbo Oeste, hasta el cau-
ce del Barranco de la Florida, el cual sigue aguas aba-
jo hasta la cota 685, donde enlaza con el Canal Unión
Victoria.

- Norte: desde el punto anterior, continúa por di-
cho canal con rumbo Norte, hasta el punto inicial.

Artículo 3.- Ámbito territorial: área de sensibili-
dad ecológica.

7.1. Con base en el artículo 23 de la Ley 11/1990,
de 13 de julio, de prevención del Impacto Ecológi-
co, y en el artículo 245 del Texto Refundido, la to-
talidad de la superficie de la Reserva Natural Inte-
gral de Pinoleris tiene la consideración de Área de
Sensibilidad Ecológica.

Artículo 4.- Finalidad de protección.

1. La finalidad de protección de la Reserva Natu-
ral Integral de Pinoleris, de acuerdo con el artículo
48.8 del Texto Refundido, que define las Reservas
Naturales Integrales como las que tienen por objeto
“ ... la preservación integral de todos sus elementos
bióticos y abióticos, así como de todos los procesos
ecológicos naturales y en las que no es compatible
la ocupación humana ajena a fines científicos”.

2. En concreto, la finalidad de esta Reserva es pre-
servar un hábitat natural característico de Canarias pro-
curando su adecuada conservación, constituido por es-
carpadas laderas, donde se asienta la vegetación arbórea
y numerosa flora y fauna de interés; un área que con-
tribuye a mantener los procesos ecológicos a través de
la protección de suelos y de la recarga del acuífero.

Artículo 5.- Fundamentos de protección.

1. Los criterios que fundamentan la protección de
la Reserva Natural Integral de Pinoleris atendiendo
a lo dispuesto en el artículo 48.2 del Texto Refundi-
do, son:

a. Desempeñar un papel importante en el mante-
nimiento de los procesos ecológicos esenciales de la
isla, tales como la protección de los suelos y la re-
carga de los acuíferos.

b. Constituir una muestra representativa de los
principales sistemas naturales y hábitats caracterís-
ticos terrestres de la isla.

c. Albergar poblaciones de animales o vegetales
catalogados como especies amenazadas. Así en cuan-
to a flora nos encontramos con el taginaste (Echium
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giganteum), la hierbabuena (Bystropogon plumo-
sus) y el pico de paloma (Lothus berthelotii var. sub-
glabratus, en peligro de extinción), como especies ame-
nazadas, y la magarza (Arghyrantemum foeniculaceum)
como especie rara. En cuanto a la fauna, la paloma
rabiche (Columba junionae) y paloma turqué (Columba
bolli), endemismos canarios escasos y de distribución
restringida.

d. Contribuir significativamente al mantenimien-
to de la biodiversidad del Archipiélago Canario.

e. Incluir zonas de importancia vital para deter-
minadas fases de la biología de las especies anima-
les, tales como áreas de reproducción y cría, refugio
de especies migratorias y análogas.

f. Constituir un hábitat único de endemismos ca-
narios o donde se albergue la mayor parte de sus
efectivos poblacionales, como es el caso de la palo-
ma rabiche (Columba junionae) y paloma turqué
(Columba bolii).

j. Contener elementos naturales que destaquen
por su rareza o singularidad o tengan interés cientí-
fico especial.

Artículo 6.- Necesidad del Plan Director.

8. La conservación de la Reserva Natural Integral
de Pinoleris, así como la necesidad de establecer me-
didas de protección que frenen la degradación del me-
dio o pérdida de sus recursos constituyen la justifica-
ción primordial para la elaboración del presente Plan
Director, figura de planeamiento prevista para dicha
categoría de protección en el artículo 21 del Texto
Refundido.

9. En este sentido el presente Plan Director cons-
tituye el instrumento definido por la normativa que
ha de proporcionar el marco jurídico con el que re-
gular los usos y el desarrollo de actividades que se
realicen dentro de la Reserva Natural Integral de Pi-
noleris.

Artículo 7.- Efectos del Plan Director.

1. Sus determinaciones serán obligatorias y ejecu-
tivas para la Administración y los particulares desde
el momento en que entren en vigor por su publicación.

2. Regulan de forma vinculante el aprovecha-
miento de los recursos naturales de la Reserva Na-
tural Integral de Pinoleris en lo que se refiere a su con-
servación y protección. En la formulación, interpretación
y aplicación de los Planes Directores, las determinaciones
de carácter ambiental prevalecerán sobre las estric-
tamente territoriales y urbanísticas contenidas en el
mismo, debiendo éstas servir como instrumento pa-
ra utilizar y completar los objetivos y criterios am-
bientales de la ordenación.

3. El presente Plan Director deberá ajustarse a las
determinaciones de las Directrices de Ordenación y
a las del Plan Insular de Ordenación de Tenerife, y
prevalece sobre el resto de instrumentos de ordena-
ción territorial y urbanística. En este sentido, el ar-
tículo 22.5 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias señala que los
planes territoriales y urbanísticos habrán de recoger
las determinaciones que establezca el Plan Director,
y desarrollarlas si así lo hubiera establecido éste.

4. El incumplimiento de sus determinaciones se
considera infracción al Texto Refundido, tal y como
establece el artículo 202.3.c). El régimen de sancio-
nes será el previsto en el artículo 39 de la Ley 4/1989,
en el Título VI del Texto Refundido, y en cualquier
otra disposición aplicable.

5. Aquellos establecidos en el artículo 44 del Tex-
to Refundido.

Artículo 8.- Objetivos del Plan Director.

1. Los Objetivos del Plan Director, denominados
Objetivos Particulares, fundamentados en los Obje-
tivos Generales de la Reserva Natural Integral de Pi-
noleris y en la Finalidad y Fundamentos de Protec-
ción establecidos para la Reserva en el Texto Refundido
(artículo 48.9 y anexo), son los siguientes:

1. Promover la mejora de la calidad paisajística y
ecológica de la Reserva.

• Mejorar el estado de las masas arboladas.

• Mantener la limpieza de la Reserva, en especial
en sus zonas más accesibles.

• Controlar las especies alóctonas en el ámbito de
la Reserva, erradicando las de carácter invasor.

• Realizar el seguimiento ambiental oportuno de
los ecosistemas y de las especies a fin de contribuir
a su conservación y recuperación.

2. Contribuir a la conservación y recuperación de
las especies amenazadas cuyo hábitat coincida con
el territorio de la Reserva.

3. Establecer un Régimen de usos acorde con la
Finalidad y Fundamentos de Protección de la Re-
serva.

4. Promover el acceso a la información de los fi-
nes y Normativa de la Reserva entre los colectivos
que desarrollan actividades en su ámbito y entorno
próximo, a fin de contribuir con ello a la conserva-
ción de la misma.
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TÍTULO II

ZONIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN 
Y CATEGORIZACIÓN DEL SUELO

CAPÍTULO 1

ZONIFICACIÓN

Artículo 9.- Objetivos de la Zonificación.

1. Según el apartado 1 del artículo 22 del Texto
Refundido, los Planes y Normas de Espacios Natu-
rales Protegidos deberán establecer, sobre la totali-
dad de su ámbito territorial, las determinaciones ne-
cesarias para definir la ordenación pormenorizada
completa del espacio, con el grado de detalle suficiente
para legitimar los actos de ejecución.

2. Con el fin de definir el grado de protección y
uso en los diferentes sectores de la Reserva Natural
Integral de Pinoleris, y teniendo en cuenta, por un la-
do, su calidad ambiental, su capacidad para soportar
usos actuales y potenciales y, por otro, la finalidad
de protección contenida en la Ley y los objetivos del
presente Plan, se han delimitado dos zonas diferen-
tes atendiendo a las definiciones que señala el Tex-
to Refundido en su artículo 22. El ámbito de estas zo-
nas queda recogido en la cartografía adjunta a escala
1:5.000.

Artículo 10.- Zona de Uso Restringido.

1. Es la constituida por aquella superficie con al-
ta calidad biológica y geomorfológica, es decir áreas
de especial importancia en el control de la erosión,
en la recarga de acuíferos, por albergar especies de
fauna y flora protegida y amenazada (como el caso
del endemismo Lotus berthelotii var. subglabratus,
considerada en peligro de extinción y las palomas ra-
biche (Columba junoniae) y turqué (Columba bolli)
endemismos de interés, además de los invertebrados
endémicos.

2. Comprende la práctica totalidad de la superfi-
cie de la Reserva con la excepción de la zona más
rural en el entorno de La Florida, la parte más sep-
tentrional de la Reserva, Lomo del Corral así como
la plantación de eucalipto y otras zonas de cultivos,
que se encuentran en el dominio potencial del mon-
teverde y sobre la que se han planeado actuaciones
(incluidas todas ellas en la Zona de Uso Moderado).
Se ha excluido de esta Zona la pista de Mamio y el
espacio comprendido desde la pista hasta el límite de
la Reserva dirección sureste por considerarse una
pista de importancia en las comunicaciones de la zo-
na, de interés general y que comunica poblaciones y
vías principales (TF-21 con TF-24).

3. Dicha zona se extiende sobre el 94,7% de la su-
perficie del Espacio Protegido. Sus límites se deta-
llan en la cartografía adjunta de zonificación (ver tam-
bién Figura 2).

4. En ella se admite un uso público de baja inten-
sidad compatible con la protección de la Reserva. En
cualquier caso, el tránsito público se realizará por me-
dios no mecánicos y discurrirá exclusivamente por
los senderos habilitados al efecto, salvo por razones
de investigación, gestión o aprovechamientos auto-
rizados por el órgano de gestión y administración de
la Reserva, de conformidad con el artículo 2.1 del De-
creto 124/1995, de 11 de mayo, por el que se esta-
blece el Régimen General de Uso de Pistas en los Es-
pacios Naturales de Canarias.

Artículo 11.- Zona de Uso Moderado.

1. Es la constituida por aquellas superficies que
permiten la compatibilidad de su conservación con
actividades educativo-ambientales y recreativas, te-
niendo cabida, además, las actividades tradicionales
que igualmente sean compatibles con la conservación.

2. En primer lugar comprende las zonas próximas
a las poblaciones de La Florida y Pino Alto (oeste y
norte de la Reserva respectivamente) además de las
plantaciones de eucalipto y castaño de la parte nor-
te de la Reserva. Aunque son zonas alteradas con cul-
tivos, plantaciones de especies alóctonas (castaño, eu-
calipto, pino radiata), se encuentran en el dominio
potencial del monteverde, con la merma en la cali-
dad ecológica que ello supone para la Reserva Na-
tural Integral, además de constituir usos y aprove-
chamientos incompatibles con la Finalidad de
Protección. Incluye también la pista de Mamio y la
zona que va desde ésta hasta el límite de la Reserva
más cercano.

3. Dicha zona se extiende sobre el 5,3% de la su-
perficie del Espacio Protegido.

4. A excepción de la subzona situada en el su-
reste (pista de Mamio) son zonas de propiedad par-
ticular por lo que se permitirá el acceso a los pro-
pietarios y a otras personas debidamente autorizadas
por el órgano de gestión. A excepción de la pista
de Mamio (de interés general) el tránsito público
se realizará por medios no mecánicos y discurrirá
exclusivamente por las pistas y senderos existentes,
salvo por razones de investigación, gestión o apro-
vechamientos autorizados por el órgano de gestión
y administración de la Reserva, de conformidad con
el artículo 2.1 del Decreto 124/1995, de 11 de ma-
yo, por el que se establece el Régimen General de
Uso de Pistas en los Espacios Naturales de Cana-
rias.
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Tabla 1

Distribución superficial de la Zonificación de la
Reserva Natural Integral de Pinoleris

Zonificación Superficie (ha) Proporción (%)

Zona de Uso Restringido (ZUR) 171,75 94,68
Zona de Uso Moderado (ZUM) 9,65 5,32
Total 181,4 100

Fuente: Elaboración propia.

CAPÍTULO 2 

CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DE SUELO

Artículo 12.- Objetivo de la clasificación del sue-
lo.

1. Tal y como dispone el artículo 56 del Texto Re-
fundido, la Clasificación, Categorización y, en su
caso, la calificación urbanística del suelo tiene co-
mo objetivo definir la función social y vincular los
terrenos y las construcciones o edificaciones a los co-
rrespondientes destinos y usos que con su definición
se establece.

2. Por otro lado, tiene también como objeto deli-
mitar el contenido urbanístico del derecho de propiedad
que recaiga sobre los mencionados terrenos, cons-
trucciones o edificaciones, sin perjuicio de la apli-
cación del Capítulo III del Título II del Texto Refundido.

Artículo 13.- Clasificación del suelo.

1. Según el artículo 49 del Título II del Texto Re-
fundido, el territorio podrá clasificarse como Urba-
no, Urbanizable o Rústico, cuyas definiciones vie-
nen establecidas en los artículos 50, 52, 54
respectivamente del citado Texto Refundido.

2. Tal y como señala el artículo 22.7 del Texto Re-
fundido, los Planes Directores de las Reservas Na-
turales no podrán establecer en su ámbito otra clase
de suelo que la de Rústico.

Artículo 14.- Suelo Rústico.

En atención a los artículos 22.7, 49, 54 así como
el 22.2 del Texto Refundido por el cual se debe asig-
nar a cada uno de los ámbitos resultantes de la zoni-
ficación la clase de suelo más adecuada para los fi-
nes de protección de la Reserva, se clasifica la totalidad
de la superficie de la Reserva Natural Integral de Pi-
noleris tendrá consideraciones de Suelo Rústico.

Artículo 15.- Objetivo de la categorización del sue-
lo.

El objetivo es complementar la clasificación del
suelo dividiendo cada clase de suelo en distintas ca-
tegorías a fin de determinar su régimen jurídico. 

Artículo 16.- Categorización del Suelo Rústico.

1. Alos efectos del artículo 13 del presente documento
y de acuerdo con el artículo 55 del Texto Refundi-
do, el presente Plan Director categoriza el Suelo Rús-
tico clasificado en la categoría de Suelo Rústico de
Protección Natural.

Artículo 17.- Suelo Rústico de Protección Natu-
ral.

1. El destino previsto para este suelo es la protección
ambiental a través de la conservación de aquellas zo-
nas de alto valor geológico y ecológico que incluyen
sectores de elevada calidad y alta fragilidad.

2. Comprende la totalidad de la superficie de la
Reserva. Incluye las zonas más frágiles y de mayor
calidad de conservación, y otras de menor calidad eco-
lógica (con más alteraciones e influencias antrópicas)
pero que precisan una adecuada protección que ase-
gure la conservación y la recuperación de los valo-
res que aún albergan y que potencialmente podrían
albergar.

TÍTULO III 

RÉGIMEN DE USOS

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 18.- Régimen jurídico.

1. El presente Plan Director recoge una regulación
detallada y exhaustiva del régimen de usos tal y co-
mo se establece en el Texto Refundido en su artícu-
lo 22.2.c) a cuyos efectos se regulan como usos prohi-
bidos, permitidos y autorizables.

2. Los usos prohibidos serán aquellos que supon-
gan un peligro presente o futuro, directo o indirec-
to, para el espacio natural o cualquiera de sus elementos
o características y, por lo tanto, incompatibles con las
finalidades de protección del espacio natural. Tam-
bién serán usos prohibidos aquellos contrarios al
destino previsto para las diferentes zonas y catego-
rías de suelo recogidas en el presente Plan Director.
Además, se considera prohibido aquel uso que, sien-
do autorizable le haya sido denegada la autorización
por parte del Órgano responsable de la Administra-
ción y Gestión de la Reserva Natural Integral de Pi-
noleris.
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3. Los usos permitidos se entenderán sin perjui-
cio de lo dispuesto en la legislación de impacto eco-
lógico y de las prohibiciones y autorizaciones que es-
tablezcan otras normas sectoriales. A los efectos del
Plan Director, tendrán la consideración de permiti-
dos los usos no incluidos entre los prohibidos o au-
torizables y que caracterizan el destino de las dife-
rentes zonas y categorías de suelo establecidas, así
como aquellas actuaciones que se promuevan por el
órgano de gestión y administración de la Reserva Na-
tural Integral de Pinoleris en aplicación del propio Plan.
En la enumeración de usos permitidos se consigna-
rán aquellos que merecen destacarse por su impor-
tancia o intensidad y no se incluirán, independiente-
mente de su carácter de usos permitidos, aquellos que
no requieren obras e instalaciones de ningún tipo y
no están sometidos a autorización de otros órganos
administrativos.

4. Los usos autorizables son aquellos que pueden
desarrollarse en la zona o categoría de suelo corres-
pondiente, teniendo que ajustarse a los condicio-
nantes que se establecen para cada uno en el presente
Plan. La autorización de un uso por parte del órga-
no de gestión y administración del espacio protegi-
do no exime de la obtención de licencias, concesio-
nes administrativas y otras autorizaciones que sean
exigibles por otras disposiciones normativas.

5. El otorgamiento de autorizaciones, licencias o
concesiones administrativas en todo el territorio in-
cluido en el ámbito de la Reserva Natural Integral de
Pinoleris requerirá del informe preceptivo de com-
patibilidad previsto en el artículo 63.5 del Texto Re-
fundido, que será vinculante cuando se pronuncie des-
favorablemente o establezca el cumplimiento de
determinadas medidas correctoras. Quedan excluidos
del trámite anterior aquellos expedientes que ya ha-
yan sido autorizados expresamente por el órgano de
gestión y administración de la Reserva Natural Inte-
gral de Pinoleris.

6. En el caso que para determinado uso fueran de
aplicación diferentes normas sectoriales, su realiza-
ción requerirá la previa concurrencia de todas las
autorizaciones e informes que resulten exigibles por
dichas normas, con arreglo a lo previsto en el artículo
18.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

7. El procedimiento aplicable a las autorizaciones
e informes del órgano responsable de la administra-
ción y gestión de la Reserva Natural Integral de Pi-
noleris será el establecido en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, su normativa de desarrollo y, en su ca-
so, en la normativa sectorial de aplicación.

Artículo 19.- Régimen jurídico aplicable a las
construcciones, usos y actividades fuera de ordena-
ción.

1. A los efectos del presente Plan Director, se con-
sideran instalaciones, construcciones y edificacio-
nes fuera de ordenación a todas aquellas construcciones
que, estando parcial o totalmente construidas, no
adecuen su localización, disposición y aspectos for-
males y dimensionales a la normativa que aquí se es-
tablece para la zona y la categoría de suelo que se tra-
te. Se exceptúan de esta consideración las instalaciones,
construcciones y edificaciones ilegales, es decir,
aquellas cuyo plazo para el ejercicio de las potesta-
des de protección de la legalidad y restablecimiento
del orden jurídico perturbado no haya prescrito, tal
y como recoge el artículo 180 del Texto Refundido.

2. No obstante, los actos de ejecución que sobre
ellas se realicen se ajustarán a lo establecido en el pre-
sente artículo y, supletoriamente a lo recogido en el
artículo 44.4.b) del Texto Refundido.

3. Con carácter general y respecto a los usos y apro-
vechamientos que actualmente se realizan en la Re-
serva Natural Integral de Pinoleris, no se consideran
fuera de ordenación siempre que no sean contrarios
a la regulación de la categoría de suelo y la zona en
que se encuentre. No obstante, tendrán que mante-
nerse en los términos en que fueron autorizados, no
pudiendo en ningún caso incrementar su ámbito o in-
troducir mejoras que provoquen consolidación o in-
tensificación del uso.

Artículo 20.- Régimen jurídico aplicable a los
proyectos de actuación territorial.

De acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refun-
dido, no se permite el desarrollo de Proyectos de
Actuación Territorial en ninguna de las categorías de
Suelo Rústico de Protección Ambiental, que en el ca-
so de la Reserva Natural Integral de Pinoleris se co-
rresponde con la de Protección Natural.

CAPÍTULO 2

RÉGIMEN GENERAL

Artículo 21.- Usos y actividades prohibidas.

1. Los usos y actividades establecidos como ac-
tos constitutivos de infracción tipificada en los artículos
202 y 224 del Texto Refundido según el artículo 38
de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Sil-
vestres.

2. Cualquier actividad o proyecto que resulte con-
trario a la Finalidad de Protección, o que represente
una actuación ajena a los objetivos de conservación
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de los recursos naturales y culturales de la Reserva
Natural Integral.

3. Todo tipo de actuaciones que se realicen en el
ámbito de la Reserva contraviniendo las disposicio-
nes del presente Plan Director.

4. La instalación de tendidos eléctricos o telefó-
nicos, ya sean aéreos o subterráneos.

5. La recolección, alteración o destrucción de los
elementos de interés paleontológico, arquitectónico,
etnográfico o cualquier otro tipo cultural, salvo con
fines de investigación y cuando sean autorizados por
la Administración competente.

6. Cualquier tipo de extracción minera, subterrá-
nea o a cielo abierto (picón, escorias, tierra u otras),
así como su transporte, acumulación y vertido.

7. La construcción y apertura de nuevas sendas,
pistas o carreteras, así como la ampliación o pavi-
mentación de las ya existentes, salvo que esté con-
templado en el plan de pistas y sea propuesto por el
órgano gestor.

8. La roturación de nuevas tierras de cultivo.

9. La construcción de nuevas canalizaciones, con-
ducciones o depósitos de agua, así como la realiza-
ción de extracciones de la misma en el interior de la
Reserva, con excepción cuando se trate de la mejo-
ra o mantenimiento de la infraestructura actual existen-
te, y salvo la construcción de conducciones y tomas
de agua contraincendios en el cortafuegos, enterra-
da, y por motivos de gestión, promovida por el ór-
gano gestor con informe favorable a la consejería.

10. La instalación de antenas, torres u otros arte-
factos de estas características, salvo por razones de
emergencia, gestión o investigación, siendo en estos
casos instalación temporal y desmontable, y en cu-
yo caso será autorizable.

11. La realización de todo tipo de maniobras mi-
litares y ejercicios de mando, salvo los supuestos
contemplados en la Ley Orgánica 6/1980, de 1 de ju-
lio, sobre Criterios Básicos de la Defensa Nacional
y la Organización Militar (B.O.E. nº 165, de 10 de
julio), así como en la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de
junio, sobre Estados de Alarma, Excepción y Sitio (B.O.E.
nº 134, de 5 de junio).

12. La instalación de rótulos, carteles, vallas, o cual-
quier otra forma de mensaje publicitario, excepto la
señalización contemplada en el Programa de Seña-
lización y Accesos de este Plan Director.

13. La construcción de nuevos muros, salvo por
motivos de gestión.

14. El tránsito de personas fuera de los senderos
establecidos para ello en el presente Plan Director,
salvo por motivos de vigilancia, gestión técnica,
emergencia, fuerza mayor o por lo dispuesto en los
Programas de Actuación.

15. La introducción de plantas que no sean autóctonas
de la Reserva.

16. El sobrevuelo de la Reserva a baja altura (in-
ferior a 300 metros), con aparatos provistos de mo-
tor, incluyendo los aviones teledirigidos, excepto por
razones de gestión, investigación, emergencia o fuer-
za mayor.

17. El despegue y aterrizaje para la práctica del
vuelo libre en cualquiera de sus modalidades (ala del-
ta, parapente, etc.) excepto por causa de emergencia.

18. Arrancar, cortar, recolectar o dañar las plan-
tas autóctonas de la Reserva, así como partes de las
mismas, salvo que se derive del cumplimiento del Pro-
grama de Vida Silvestre de este Plan Director, o, asi-
mismo, por razones de gestión, conservación, in-
vestigación y aprovechamientos autorizados.

19. La captura de animales, tanto invertebrados co-
mo vertebrados, colectar sus huevos o crías, ocasio-
narles cualquier tipo de daño, o perturbar su hábitat,
salvo por razones de gestión, conservación o inves-
tigación autorizada, todo ello sin perjuicio de la re-
gulación de la actividad cinegética establecida en el
presente Plan Director.

20. La recolección de rocas y minerales salvo con
fines científicos o de gestión.

21. La suelta o abandono en el medio natural de
individuos de especies, subespecies o razas anima-
les exóticas. En cualquier caso, los animales de com-
pañía deberán ir con correa y bozal.

22. Las actividades apícolas.

23. El vertido de residuos sólidos o líquidos en cual-
quier punto de la Reserva.

24. El encender fuego o arrojar materiales com-
bustibles, salvo para la realización de quemas pres-
critas en una franja de 10 metros en el lado del cor-
tafuegos que se pertenece a la Reserva.

25. Las actividades deportivas de competición or-
ganizada o entrenamiento, incluidos la escalada y el
rappel, el barranquismo y la orientación.

26. La práctica de la acampada, así como el uso
de terrenos para el establecimiento de caravanas o re-
molques, salvo por motivos de gestión o de proyec-
tos de investigación debidamente autorizados.

Boletín Oficial de Canarias núm. 238, jueves 9 de diciembre de 2004 21195



27. Las nuevas edificaciones de cualquier tipo y
tamaño, así como la ampliación en volumen de las
ya existentes.

28. La instalación de invernaderos o cualquier
otro tipo de cubierta para los cultivos, así como la prác-
tica de sistemas agrícolas manifiestamente lesivos que
por su naturaleza entrañen riesgos para la conserva-
ción de los recursos o protección de la Reserva.

29. Los usos ganaderos y el pastoreo.

30. La instalación de fuentes luminosas de cual-
quier tipo, salvo por motivos de gestión o emergen-
cia.

31. Las actividades turístico-recreativas y educa-
tivas de carácter organizado, entendiéndose por ac-
tividades organizadas aquellas promovidas por una
entidad de carácter público o privado, con o sin áni-
mo de lucro, o por persona física con ánimo de lu-
cro.

32. Cualquier tipo de instalación en la reserva, sal-
vo temporalmente con fines científicos.

33. La utilización de la imagen de la Reserva con
fines comerciales o la realización de actividades de
cinematografía, radio, televisión, vídeo, publicidad
y similares, cuando tengan carácter comercial.

34. Los movimientos de tierras, salvo por moti-
vos de gestión o restauración.

35. El uso de raticidas, venenos o insecticidas
dentro de la Reserva.

36. La instalación de monumentos, esculturas,
mausoleos, etcétera.

37. La construcción de nuevas infraestructuras.

38. Los fuegos artificiales y similares.

39. La actividad cinegética en la totalidad de la Re-
serva, salvo por motivos de gestión y/o conservación.

40. Nuevos vallados, cercados y cerramientos de
fincas.

41. La apertura de nuevas galerías o pozos.

Artículo 22.- Usos y actividades autorizables.

1. Las actividades relacionadas con fines cientí-
ficos (incluyendo la instalación temporal), o de in-
vestigación que supongan una intervención en el me-
dio, siempre que no contravengan lo establecido en
este Plan.

2. Los proyectos encaminados a ejecutar alguna
de las determinaciones contempladas en el presente
Plan Director, siempre que éstos no se realicen por
parte del órgano de gestión y administración de la Re-
serva.

3. La rehabilitación, acondicionamiento, restau-
ración o mantenimiento de infraestructuras hidráu-
licas, siempre que no constituyan usos o actividades
prohibidas.

4. La ampliación de las pistas existentes en el ca-
so de que esté contemplado en el plan de pistas y sea
propuesto por el órgano gestor.

5. La introducción, reintroducción, o repoblación
de individuos pertenecientes a especies, subespecies
o variedades animales o vegetales autóctonas del es-
pacio.

6. El aprovechamiento de masas alóctonas hasta
la desaparición de las mismas.

7. Los movimientos de tierras por motivos de ges-
tión o restauración.

8. Las actividades formativas de carácter organi-
zado relacionadas con el conocimiento y estudio de
los valores naturales de la reserva, siempre que se ajus-
ten a las disposiciones establecidas en el presente Plan
Director.

9. La edición de material educativo informativo
relativo a esta Reserva Natural Integral.

10. La actividad cinegética en la totalidad de la Re-
serva por motivos de gestión y/o conservación.

Artículo 23.- Usos y actividades permitidas.

1. Las actuaciones ligadas a lo dispuesto en el
presente Plan Director, en los términos que éste es-
tablezca o, en materias no reguladas por éste, según
las directrices emitidas por el órgano de gestión y ad-
ministración de la Reserva, siempre que no contra-
digan cualquier otra normativa sectorial que sea de
aplicación.

2. Las actividades de conservación conforme a las
directrices establecidas en los Programas de Actua-
ción.

3. Todos aquellos que sean compatibles con los fi-
nes de protección de este Espacio Natural que no con-
travengan ninguna ley sectorial y que no se contem-
plen en los usos considerados como prohibidos o
autorizables de los artículos anteriores ni posterio-
res.

21196 Boletín Oficial de Canarias núm. 238, jueves 9 de diciembre de 2004



CAPÍTULO 3

RÉGIMEN ESPECÍFICO

Artículo 24.- Zona de Uso Restringido.

1. Suelo Rústico de Protección Natural (ZUR-SRPN).

a. Usos y actividades prohibidos.

1. Cualquier tipo de intervención que pueda su-
poner una transformación o modificación del medio
o que comporte la degradación de sus ecosistemas.

2. El aprovechamiento micológico.

3. Las explotaciones forestales con fines comer-
ciales.

4. La circulación en bicicleta o el tránsito de ani-
males de montura, excepto por motivo de acceso de
los particulares a sus propiedades en las pistas exis-
tentes.

b. Usos y actividades autorizables.

1. El tránsito peatonal por los senderos previa
autorización del órgano de gestión y administración
de la Reserva y por motivos de mantenimiento de los
Canales que transcurren paralelamente a ellos.

c. Usos y actividades permitidos.

1. Los dirigidos fundamentalmente a asegurar una
correcta conservación y gestión de la Reserva, y
siempre acordes con lo dispuesto en el presente Plan
Director y las disposiciones del órgano de gestión y
administración de la Reserva.

Artículo 25.- Zona de Uso Moderado.

1. Suelo Rústico de Protección Natural (ZUM-SRPN).

a. Usos y actividades autorizables.

1. El aprovechamiento micológico.

2. El aprovechamiento de especies alóctonas en
la Reserva, asegurando siempre la restitución de la
vegetación potencial.

3. La restauración de muros o mantenimiento de
vallados de propiedades agrícolas.

4. La introducción de especies vegetales de inte-
rés agrícola.

5. Obras de reparación y conservación necesarias
para el estricto mantenimiento de las condiciones de
uso agropecuario de la edificación situada en las pro-
ximidades de la pista de La Lajita, cerca de la Gale-
ría de Fuente Benítez, límite oeste de la Reserva.

b. Usos y actividades permitidos.

1. Las prácticas agrícolas en las zonas actualmen-
te utilizadas al efecto, así como la utilización de las
técnicas y métodos necesarias para el normal y efec-
tivo desarrollo de esta actividad y que sean compati-
bles con la conservación y protección de la Reserva.

2. El acceso con vehículos a motor a las propie-
dades particulares por parte de los propietarios siem-
pre que empleen la red viaria existente.

3. El tránsito de vehículos a motor por la pista de
Mamio.

4. La circulación en bicicleta o el tránsito de ani-
males de montura en la pista de Mamio.

CAPÍTULO 4

CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE LOS USOS
Y ACTIVIDADES AUTORIZABLES

Sección 1ª

Para los actos de ejecución

Artículo 26.- Definición.

1. Los actos de ejecución que se desarrollen en la
Reserva Natural Integral de Pinoleris deberán cum-
plir las condiciones establecidas en el presente Ca-
pítulo, tanto las de carácter general, como las de ca-
rácter específico, detalladas en el régimen urbanístico
de cada una de las categorías de suelo.

2. A los efectos del apartado anterior, se entiende
por actos de ejecución las actuaciones que se reali-
zan puntualmente en el tiempo para modificar las ca-
racterísticas del ámbito espacial respectivo, a fin de
adaptarlo para que sea soporte material de un uso pro-
pio. No son actos de ejecución las actividades con-
sustanciales al ejercicio continuado del uso.

Artículo 27.- Condiciones específicas para los
movimientos de tierra.

1. Se definen los movimientos de tierra como to-
da remoción, recogida o deposición de materiales del
terreno, así como toda transformación de su perfil.
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2. La altura del desmonte o terraplén estará en con-
sonancia con la de los abancalamientos existentes en
el entorno, o en lugares de pendiente similar.

3. No se permite el acopio del material sobrante
de las excavaciones sobre el terreno, siendo necesa-
ria su explanación o el transporte a vertedero.

4. En los movimientos de tierra en las laderas se
evitará aquellas roturaciones y prácticas suscepti-
bles de generar procesos erosivos si no viniese acom-
pañado de abancalamientos u otros sistemas de pro-
tección.

5. Todas las obras de movimiento de tierras de-
berán realizarse fuera de la época de cría de la avi-
fauna protegida presente en la Reserva, la cual se ex-
tiende entre noviembre y julio, siempre que sea
posible.

Artículo 28.- Condiciones específicas para el
acondicionamiento de pistas.

1. El acondicionamiento de las pistas de la Reserva,
deberá estar justificado mediante el correspondien-
te proyecto técnico, en el que se deberá dar priori-
dad a los factores medioambientales y a la adapta-
ción de las propias pistas al entorno.

a. El mencionado proyecto deberá contemplar la
posibilidad de generar procesos erosivos, previéndose
la promoción de acciones que los minimicen. En es-
te sentido, se realizarán drenajes transversales así
como contrapendientes transversales para evitar los
daños causados por el movimiento del agua.

b. Se reducirá al máximo la afección paisajística
y no será posible un incremento de la anchura, sal-
vo por motivos de seguridad en aquellos tramos con
radios de giro insuficientes o zonas excesivamente
estrechas e inseguros.

c. En el transcurso de las obras de acondiciona-
miento se procurará reducir al mínimo indispensa-
ble los movimientos de tierras y desmontes, reduciéndose
al mínimo la altura de desmontes y terraplenes.

d. Finalizadas las obras de acondicionamiento,
no podrán quedar depósitos o acumulaciones de es-
combros de ningún tipo.

2. La restauración de senderos será autorizable cuan-
do se lleve a cabo por medios manuales respetando
siempre los elementos naturales y paisajísticos del lu-
gar.

Artículo 29.- Condiciones específicas para la res-
tauración de muros.

1. En restauración de muros o contención de ban-
cales deberán tener siempre un acabado en piedra vis-

ta rústica similar a la del lugar, con materiales auto-
rizados y de bajo impacto ambiental, cumpliendo las
condiciones adecuadas de integración paisajística, y
depositando los restos en un vertedero autorizado. 

2. Se podrá autorizar la construcción de muros por
razones de gestión, en aquellos lugares donde sea ne-
cesaria para la contención de tierras o por proteger
zonas colindantes con cauces o lugares de escorren-
tía. En ambos casos el problema deberá quedar jus-
tificado y la utilización de muro de fábrica se limi-
tará a la zona que presente esa circunstancia, sin
rebasar, en el caso de la contención de tierras, el ni-
vel del terreno en su lado más alto. En el caso de pis-
tas, se podrá rebasar esa altura para la instalación de
malecones o quitamiedos.

Artículo 30.- Condiciones específicas para el
mantenimiento de los conductos y depósitos de agua.

1. Todas las obras referidas a infraestructuras hidráu-
licas deberán justificarse mediante el correspondien-
te proyecto técnico. En cualquier caso, deberá adap-
tarse a las disposiciones establecidas en el Plan
Hidrológico Insular para este tipo de infraestructuras,
así como a lo dispuesto en la Ley 12/1990, de Aguas
de Canarias, y al Decreto 86/2002, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

2. Durante la realización de cualquier tipo de obra
de mantenimiento deberán tomarse precauciones ne-
cesarias para evitar alteraciones de la cubierta vege-
tal en las zonas adyacentes y, en todo caso, el pro-
yecto que desarrolle la actuación incluirá las necesarias
partidas presupuestarias para la corrección del impacto
producido así como para la adecuación ecológica y
paisajística de la zona afectada.

Sección 2ª

Para los usos, la conservación 
y el aprovechamiento de los recursos

Artículo 31.- Definición.

Los usos, la conservación y el aprovechamiento
de los recursos que se desarrollen en la Reserva Na-
tural Integral de Pinoleris deberán cumplir las con-
diciones establecidas en el presente Capítulo, tanto
las de carácter general, como las de carácter especí-
fico, detalladas en el régimen urbanístico de cada una
de las categorías de suelo.

Artículo 32.- Condiciones para el aprovecha-
miento agrícola.

1. Se deberán utilizar las técnicas y métodos tra-
dicionales necesarios para el normal y efectivo desa-
rrollo de esta actividad y que sean compatibles con
la conservación y protección de la Reserva. Se en-
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tiende que esta actividad deberá adaptarse a la cla-
sificación de actividad agrícola establecida para el man-
tenimiento de cultivos según el PIOT.

2. La introducción de nuevas especies alóctonas
de interés agrícola deberá ser notificada y aprobada
por el órgano de gestión y administración de la Re-
serva.

Artículo 33.- Condiciones para la actividad cinegética.

1. La actividad cinegética será autorizable exclusi-
vamente por motivos de control de las poblaciones, mien-
tras el órgano de gestión y administración de la Reserva
no resuelva disponer medidas en contrario. En su desa-
rrollo se regirá por la normativa sectorial específica en
la materia, además de ser contemplada en las directri-
ces específicas elaboradas por el órgano responsable
de la gestión y administración del espacio, según lo dis-
puesto en el Programa de Vida Silvestre y previo cum-
plimento de las siguientes disposiciones:

a. El empleo de hurones estará supeditado al uso
del bozal denominado zálamo.

b. Los cazadores en el uso de su escopeta vendrán
obligados a retirar los cartuchos de postas dispara-
dos.

Artículo 34.- Condiciones para los aprovecha-
mientos forestales.

1. Los aprovechamientos forestales se regirán por
lo especificado en el Programa de Restauración del
Medio, en cuanto a los mecanismos y criterios a te-
ner en cuenta en los mismos.

2. Las actuaciones de manejo forestal deberán
concentrarse fuera del período de tiempo compren-
dido entre noviembre y julio siempre que sea posi-
ble, a fin de no influir negativamente sobre la época
de cría de las palomas de la laurisilva (marzo-mayo)
ni del pico picapinos (mayo-junio).

3. Deberán estar supervisados y ejecutados en la
medida de lo posible por personal del órgano de ges-
tión competente con la posibilidad de realización
por parte de los propietarios con las mismas condi-
ciones que el órgano gestor.

Artículo 35.- Condiciones para el aprovecha-
miento micológico.

1. El aprovechamiento micológico se autorizará
en las siguientes condiciones:

a. Siempre que no se remueva ni rastrille el man-
tillo del sotobosque, ya que resulta dañino para los
hongos, comprometiendo su supervivencia.

b. Queda prohibido usar o llevar cualquier herra-
mienta que se pueda utilizar para remover el manti-
llo, como rastrillos, hoces, azadas, podones y simi-
lares.

c. Se respetarán y dejarán en su sitio los ejemplares
demasiado maduros, así como las especies no comestibles
y las tóxicas, ya que cumplen un importante papel eco-
lógico y son el alimento de numerosas especies de
fauna inmunes a sus toxinas.

Artículo 36.- Condiciones para el desarrollo de
actividades científicas y/o de investigación.

1. Las instalaciones que se realicen en apoyo de
las labores de investigación deberán minimizar su im-
pacto.

2. Se fomentará la investigación en aquellos ám-
bitos menos estudiados de la Reserva, en especial los
recomendados en el Programa de Actuación de Es-
tudios, Investigación y Seguimiento del presente
Plan Director.

3. La ejecución de proyectos deberá contemplar
la eventual restauración de los terrenos a su estado
anterior una vez concluidos los trabajos.

TÍTULO IV

CRITERIOS PARA POLÍTICAS SECTORIALES

Artículo 37.- Objetivo.

Considerando los Objetivos Particulares del pre-
sente Plan Director así como la Finalidad y Funda-
mentos de Protección de la Reserva Natural Integral
de Pinoleris se establecen una serie de criterios que
deben tener en cuenta las distintas Administraciones
con competencias en determinados sectores, cuyas
políticas, planes y/o actuaciones tengan repercusión
en el ámbito de la Reserva. Dichos criterios tienen
carácter facultativo con respecto a las normas y pro-
gramas sectoriales.

Artículo 38.- Criterios para las políticas científi-
cas y de investigación.

1. Todos aquellos proyectos o estudios de inves-
tigación deberán necesariamente solicitar una auto-
rización para su realización al órgano de gestión y
administración de la Reserva.

2. El órgano de gestión y administración de la Re-
serva tendrá potestad para autorizar o denegar de for-
ma motivada los proyectos de investigación que se
susciten desde distintas instancias, previo estudio de una
memoria de éstos. Asimismo, dichos proyectos debe-
rán ajustarse a un modelo que especifique los objeti-
vos, material y métodos, presupuesto económico, en-
tidad financiera, personal, duración y, finalmente,
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currículum vitae del Director del proyecto y de los
componentes principales del equipo investigador.

3. Los investigadores se comprometerán a mantener
informada sobre la ejecución del proyecto al órgano de
gestión y administración de la Reserva. Asimismo, se
entregará una copia de la Memoria final derivada de la
investigación concreta, una vez concluido el estudio, así
como de los trabajos que se publiquen, tanto al órgano
de gestión y administración como a la Consejería com-
petente en conservación de la naturaleza.

4. En aquellos casos en que sea necesario llevar
a cabo la recolección de muestras, ésta deberá someterse
a la previa autorización del órgano de gestión y ad-
ministración de la Reserva.

5. Los permisos de investigación podrán ser reti-
rados por probado incumplimiento de las normas
dictadas al efecto.

6. El órgano de gestión y administración de la
Reserva arbitrará medidas tendentes a posibilitar el
conocimiento y análisis de los recursos naturales
potenciales del Espacio Protegido, al objeto de lo-
grar una mejor utilización y gestión de los mismos.
Asimismo, difundirá entre los diferentes centros de
investigación las prioridades de estudio de la Re-
serva.

7. El Órgano gestor se compromete a la no publi-
cación de los datos sin el consentimiento de los in-
vestigadores y a la no utilización de los mismos sin
citar la fuente.

Artículo 39.- Criterios para las políticas foresta-
les.

1. Las explotaciones forestales con fines comer-
ciales quedan prohibidas en el interior de la Reser-
va. Podrán realizarse tratamientos selvícolas pre-
ventivos y de mejora de la masa forestal, siendo
regulados adecuadamente por el órgano de gestión
y administración de la Reserva.

2. Las actuaciones de tratamientos selvícolas se
regirán por lo especificado en el Programa de Res-
tauración del Medio, en cuanto a las características
y criterios a tener en consideración para su ejecución.

Artículo 40.- Criterios para las actividades agro-
pecuarias.

Se evitará la utilización de productos fitosanita-
rios de amplio espectro y alta persistencia así como
aquellos que presentan toxicidad manifiesta para los
valores ecológicos de cada zona y en todo caso aten-
diendo a lo dispuesto en la Ley 11/1990, de 13 de ju-
lio, de Prevención de Impacto Ecológico para cam-
pañas de tratamientos fitosanitarios o usos de
determinados productos.

Artículo 41.- Criterios para el aprovechamiento
cinegético.

1. Se dará prioridad al mantenimiento de un ade-
cuado tamaño poblacional de las especies cinegéti-
cas mediante la regulación de las especies y su há-
bitat, así como de la caza, evitando, siempre que sea
posible, los reforzamientos poblacionales.

2. En el caso de que se realicen reforzamientos de
especies cinegéticas, los ejemplares utilizados deberán
provenir de granjas autorizadas en las que se lleven
a cabo un riguroso control sanitario.

Artículo 42.- Criterios para las actividades hi-
dráulicas y aprovechamientos del acuífero.

1. Se deberá garantizar la preservación del acuí-
fero y asegurar el mantenimiento de las surgencias
naturales y de los caudales ecológicos.

2. En cualquier caso, los aprovechamientos hidráulicos
se ajustarán a lo dispuesto en el presente Plan y en
el Plan Hidrológico Insular.

3. Se mantendrá un control periódico de los vo-
lúmenes extraídos de todas las galerías en explota-
ción para lo que se procurará la instalación en todos
ellos de contadores volumétricos.

TÍTULO V

NORMAS, DIRECTRICES Y CRITERIOS DE 
ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

CAPÍTULO I 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

Artículo 43.- Objetivo.

De acuerdo con el artículo 232.2 del Texto Refundido
para la Administración y Gestión de una Reserva
Natural Integral, en el caso que no se opte por la crea-
ción de un Área de Gestión Integrada, se podrá con-
tar con un Director-Conservador, que será nombra-
do por orden de la Consejería competente en materia
de Medio Ambiente, a propuesta del Cabildo Insu-
lar de Tenerife y previa Audiencia del Patronato In-
sular de Espacios Naturales.

Artículo 44.- Funciones del Órgano de Adminis-
tración y Gestión.

1. Garantizar el cumplimiento del régimen de
usos, así como el resto de la normativa, establecidos
en este Plan Director.

2. Procurar la suficiente dotación de medios para
la gestión de la Reserva, tanto en recursos materia-
les como humanos.
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3. Promover la colaboración de otros organismos
y entidades competentes públicos y privados en la Re-
serva para llevar a cabo las actuaciones de conser-
vación y restauración contempladas en este Plan.

4. Autorizar o informar, en su caso, las actuacio-
nes que se realicen en la Reserva, según las disposi-
ciones del presente Plan.

5. Coordinar todos los servicios que se ofrezcan
al público en la Reserva, para garantizar la protec-
ción de sus valores naturales de forma compatible con
el uso público ordenado.

6. Elaborar el Programa Anual de Trabajo, espe-
cificando los proyectos a realizar en orden de prio-
ridad y el presupuesto correspondiente, previo informe
vinculante del Patronato Insular.

7. Preparar la “Memoria Anual de Actividades y
Resultados” de la Reserva Natural Integral de Pino-
leris.

8. Presentar la “Memoria Anual de Actividades y
Resultados” así como las cuentas de cada ejercicio
de la Reserva Natural Integral de Pinoleris ante las
autoridades competentes.

9. Comunicar periódicamente a la Consejería com-
petente en materia de conservación de la naturaleza
los usos que se vayan autorizando, a efectos de su in-
clusión en el Registro de la Red Canaria de Espacios
Naturales Protegidos.

10. Proponer la revisión del Plan una vez finali-
zadas las actuaciones previstas en el mismo, o cuan-
do por algún otro criterio se estime necesaria su re-
visión, que en todo caso nunca podrá iniciarse después
de transcurridos cinco años de su aprobación.

11. Cualquier otra función atribuida por este Plan
o Normativa aplicable.

12. Asimismo, según establece el artículo 230.2
del Texto Refundido, el órgano de gestión y admi-
nistración de la Reserva tiene la potestad para el es-
tablecimiento de las siguientes medidas, previo in-
forme vinculante del Patronato Insular de Espacios
Naturales Protegidos de Tenerife:

a. Adoptar, conforme a las directrices de la admi-
nistración responsable contra incendios, las medidas
pertinentes y necesarias en los períodos de mayor ries-
go de incendios, que podrán incluir la prohibición cau-
telar de actividades permitidas y autorizables y en ca-
so externo, el cierre de la Reserva a visitantes.

b. Reducir, de forma excepcional y debidamente
justificada los efectivos poblacionales de una espe-
cie no protegida dentro de la Reserva, si fuera con-
siderada nociva para la conservación de los recursos.

CAPÍULO II

DIRECTRICES PARA LA GESTIÓN

Artículo 45.- Disposiciones comunes.

1. Las directrices señaladas en este capítulo mar-
carán las pautas que deberá seguir el órgano de ges-
tión y administración de la Reserva en su actividad
de ordenación del uso público y a la regulación de
las actividades de conservación e investigación, los
cuales se concretarán y llevarán a efecto a través de
los correspondientes Programas de Actuación.

2. Además de las funciones establecidas especí-
ficamente en el artículo 44, el órgano gestor deberá
seguir, en su actividad de ordenación del uso públi-
co y regulación de las actividades de conservación e
investigación, las directrices establecidas en el pre-
sente Capítulo, las cuales se concretarán y llevarán
a efecto a través de los correspondientes Programas
de Actuación.

Artículo 46.- Para la Restauración del Medio.

1. Promover el enterramiento o mimetización de
los actuales sistemas de tuberías, procurando que és-
tos discurran por los bordes de las pistas y caminos
existentes, y siempre que el impacto ambiental de di-
cha actuación sea menor al de cualquier obra alter-
nativa de integración paisajística, según se deduzca
del correspondiente estudio elaborado al efecto.

2. Controlar el vertido de escombros originados
por la restauración y mantenimiento de los canales
que atraviesan la Reserva, fundamentalmente el ca-
nal de Aguamansa-Santa Cruz, exigiendo a los res-
ponsables su retirada y limpieza inmediata.

3. Promover la sustitución de las plantaciones de
especies forestales alóctonas por la vegetación co-
rrespondiente al dominio potencial en las propieda-
des particulares de la Reserva.

4. Todas aquellas actuaciones que conlleven alte-
ración de la capa superior del suelo o subsuelo re-
querirá la preceptiva evaluación de impacto am-
biental.

Artículo 47.- Para la Conservación.

1. Procurar que la eliminación de pinos muertos de
las masas boscosas se realice de forma equilibrada en
la medida de que no sea total, a fin de permitir que las
poblaciones de pico picapinos (Dendrocopos major)
encuentren un hábitat suficiente para su nidificación,
ni que sea tan baja que pueda conllevar la prolifera-
ción de plagas de insectos xilófagos.

2. Impedir la introducción de especies exóticas de
la fauna y la flora (con la excepción de la flora de in-
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terés agrícola y según lo dispuesto en el Régimen de
Usos).

3. Cualquier actividad que suponga un posible
conflicto para la avifauna se deberá realizar, siem-
pre que sea posible, fuera de la época de cría, es de-
cir, fuera del período comprendido entre noviembre
y julio.

Artículo 48.- Para la Gestión de Infraestructuras.

1. Todas las galerías cuya perforación se haya
adentrado en el Espacio, aun teniendo la boca de la
captación fuera de éste, se mantendrán en su uso ac-
tual y acordes con las indicaciones del Plan Hidro-
lógico Insular.

2. Se deberá informar a los propietarios de las
medidas adoptadas para el cierre de pistas, facilitándoles
el modo de acceder a sus propiedades. El órgano
gestor promoverá los necesarios convenios con el Ayun-
tamiento y otras Administraciones o particulares
afectados para proceder al cierre para vehículos ro-
dados de las pistas.

Artículo 49.- Para la cooperación interadminis-
trativa.

1. Participar coordinadamente en los proyectos de
investigación establecidos por el órgano competen-
te en materia de conservación, con el fin de mejorar
el conocimiento de la biología y ecología de las pa-
lomas de la laurisilva en este sector insular.

2. Contribuir de forma efectiva a la ejecución y
desarrollo de los Planes de Recuperación, Planes de
Conservación del Hábitat, Planes de conservación y
Planes de Manejo que se redacten en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 31, apartados 2, 3, 4 y
5 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conserva-
ción de los Espacios Naturales y la Flora y Fauna Sil-
vestres, para aquellas especies, subespecies o po-
blaciones catalogadas “en peligro de extinción”,
“sensibles a la alteración de su hábitat”, “vulnerables”
y “de interés especial”, respectivamente.

Artículo 50.- Para la Gestión de Usos y Aprove-
chamientos.

1. Los aprovechamientos autorizados serán ejecutados
y/o supervisados por personal de medioambiente,
respetándose el calendario propuesto en el Régimen
de Usos de este Plan.

2. Se facilitará a los cazadores con licencia oficial
para practicar la actividad cinegética, la información
a tener en cuenta para el cumplimiento de la norma-
tiva específica del presente Plan, tanto en lo referente
a esta materia concreta como, en general, a la con-
servación y protección del Espacio, con especial
atención a la posible incidencia sobre las especies pro-

tegidas más amenazadas, como las dos palomas en-
démicas (Rabiche y Turqué).

TÍTULO VI 

PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Artículo 51.- Contenido.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.3.b)
del Texto Refundido, y para el cumplimiento de los
fines con los que fue creada esta Reserva y la con-
secución de los objetivos propuestos en este Plan
Director, se requiere la ejecución de proyectos con-
cretos, cuyo diseño obedecerá a las directrices que
se señalan en los siguientes Programas de Actua-
ción.

- Programa de Restauración del Medio.

- Programa de la Vida Silvestre.

- Programa de Seguimiento Ambiental, Estudios
e Investigación.

- Programa de Accesos, Señalización e Informa-
ción.

2. Para poder alcanzar los objetivos que se persi-
guen con el desarrollo de los referidos programas, se
llevarán a cabo las labores de vigilancia y manteni-
miento necesarias, las cuales formarán parte inte-
grante de las actuaciones y directrices contenidas en
el presente apartado.

CAPÍTULO 1 

PROGRAMA DE RESTAURACIÓN DEL MEDIO

Artículo 52.- Objetivo.

Los proyectos a desarrollar según las directrices
y criterios que se establecen en este apartado han de
ir encaminados a mejorar la calidad paisajística y eco-
lógica de la Reserva, mediante la restauración del me-
dio natural en aquellas zonas del territorio más de-
gradadas.

Artículo 53.- Integración paisajística de infraes-
tructuras.

Se promoverá la integración paisajística del Ca-
nal de Aguamansa-Santa Cruz y el Canal de Unión
Victoria-Los Realejos, en los tramos que atraviesan
la Reserva, incentivando a los propietarios de los
mismos para alcanzar el acuerdo necesario, siempre
y cuando el impacto ambiental de la actuación sea
menor que el impacto paisajístico actual.
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Artículo 54.- Actuaciones sobre senderos y pis-
tas.

El órgano gestor promoverá los necesarios con-
venios con el Ayuntamiento y otras Administracio-
nes o particulares afectados para proceder al cierre
para vehículos rodados de las siguientes pistas:

a. Entrada y salida de la pista de la Cueva de la
Lajita que en el límite oeste de la Reserva, en la zo-
na denominada como Entorno de la Florida (previa
información a los propietarios relacionados).

De modo general:

a. Se facilitará el acceso al canal de Aguamansa-
Santa Cruz por sendero y pista para cualquier obra
de verificación o mantenimiento de la infraestructu-
ra.

b. Se facilitará el acceso a los propietarios pro-
porcionándoles el modo de superar las barreras.

Artículo 55.- Selvicultura.

1. Se realizarán los tratamientos selvícolas nece-
sarios para reducir el riesgo de incendio forestal.

2. Dichos tratamientos selvícolas se realizarán
atendiendo a los siguientes criterios:

a. Se garantizará la conservación y mejora de las
formaciones vegetales, minimizando los efectos ero-
sivos e impactos paisajísticos, y procurando protec-
ción suficiente a los restantes recursos naturales del
entorno.

b. Las cortas se limitarán durante el período de cría
de las aves, principalmente del pico picapinos (Den-
drocopos major) y de las palomas de laurisilva (Co-
lumba junoniae y Columba bolli), y se procurará li-
mitar o evitar los aprovechamientos forestales u otras
actividades perturbadoras desde la época de celo
hasta el momento de independencia de los pollos, en
el caso de especies en peligro de extinción. Es decir,
las actuaciones de manejo forestal deberán concen-
trarse fuera del período de tiempo comprendido en-
tre noviembre y julio, siempre que sea posible.

c. En los lugares de reproducción y cría se utili-
zará maquinaria lo más silenciosa y eficaz posible que
impida la permanencia de ruidos continuados, reco-
mendándose para ello la corta por medio de máqui-
nas con transmisión por mecanismos hidráulicos y
la saca de productos por medio de cables ligeros o
tracción animal.

d. Se recogerá la materia seca resultante de la
operación anterior con el fin de quemarla, astillarla,
o sacarla, pero nunca dejando las ramas y otros ele-

mentos en el lugar, disminuyendo el peligro de in-
cendios o el riesgo de introducción de plagas.

3. Realizar los convenientes proyectos selvícolas
que favorezcan las especies autóctonas de la Reser-
va, en especial en zona potencial del monteverde.

Artículo 56.- Restitución de la vegetación po-
tencial. Eliminación de vegetación alóctona.

1. Acometer aquellas actuaciones tendentes a la
restitución del monteverde en su área potencial pa-
ra lo cual se habrán de elaborar previamente los per-
tinentes proyectos de sustitución de especies. Las
actuaciones principales serán las siguientes:

a. Eliminación progresiva de pequeñas superficies
de la vegetación alóctona (plantaciones de pino ra-
diata, eucalipto y castaño). Las cortas se realizarán
mediante sucesivas entresacas con el adecuado es-
paciamiento temporal y espacial (especificado en los
mencionados proyectos técnicos), para llevar a cabo
de un modo eficiente la simultánea sustitución por
especies del correspondiente dominio potencial.

b. Sustitución simultánea de los bosquetes elimi-
nados por repoblaciones de la vegetación autóctona
correspondiente al dominio potencial (ver condicio-
nes y criterios de los puntos que siguen), evitando de
este modo la invasión de especies alóctonas invaso-
ras de tipo heliófilo, entre las que destacan Agerati-
na adenophora, Centauros ruber e Iris cf. albicans.

c. Deberán considerarse la plantación de especies
del monteverde, en especial faya y brezo, acompa-
ñándolos de otros elementos más dispersos como
acebiño y laurel, salvo en lugares donde se aprecie
buena regeneración de este tipo de vegetación de
forma natural.

2. En las plantaciones se realizarán labores de
mantenimiento, especialmente riegos en la estación
seca. Los criterios básicos serán los siguientes:

a. Se han de utilizar especies autóctonas adecua-
das a cada zona o que pertenezcan a la misma serie
de vegetación, con la finalidad de permitir su evolu-
ción hasta una vegetación en un estado más evolu-
cionado.

b. Se deberá evitar recurrir a sistemas que conlleven
la alteración del perfil del terreno en los trabajos de
repoblación o plantación, expresamente aquellas que
requieran la remoción de tierras mediante aterraza-
miento.

c. La procedencia del material vegetal será, siem-
pre que sea posible, de la propia reserva o de su en-
torno (Comarca Acentejo-Valle de La Orotava), y la
planta obtenida de semilla o esqueje. Durante las
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plantaciones, para la ubicación y selección de espe-
cies se tendrá en cuenta que éstas formen parte de co-
munidades fisionómicas del espacio y que constitu-
yan elementos que con certeza han estado presentes
en el mismo.

d. Las especies deberán pasar por procesos de
acondicionamiento al medio previos a su utilización.

e. Los patrones de plantación deberán ser acordes
con la fisionomía de la vegetación natural del lugar,
teniendo en cuenta la previsión de las posibles ma-
rras.

f. La eliminación de especies foráneas se hará
mediante un proyecto técnico previo que indique la
forma y época más adecuada.

g. Las actividades tomadas a favor de una espe-
cie no deben perjudicar a otras especies autóctonas
o endémicas del lugar.

h. El nivel mínimo taxonómico es la variedad y
la unidad de actuación la población.

i. Se preservará la variación genética de las po-
blaciones, primando la protección a largo plazo.

j. La selección de las especies y poblaciones a re-
cuperar, se llevará a cabo considerando principalmente
su estado actual de conservación y primando la ma-
yor fragilidad.

k. En las propiedades particulares afectadas se
realizará previo acuerdo con el propietario.

CAPÍTULO 2 

PROGRAMA DE LA VIDA SILVESTRE

Artículo 57.- Objetivo.

1. Dentro de este Programa se incluyen todos los
proyectos destinados a lograr la conservación y au-
to-mantenimiento de las comunidades biológicas
presentes en la Reserva.

2. Con el presente Programa de Restauración del
medio, a través de las determinaciones que se esta-
blecen, se cumple la Directriz de Ordenación 50.1,
en referencia a la obligatoriedad de cumplimiento del
desarrollo de apartado específico referente a la pre-
vención de los incendios forestales.

Artículo 58.- Instalación de infraestructuras pa-
ra las aves.

1. Instalación de bebederos artificiales con depó-
sitos o conectados a tuberías ya existentes, distribuidas

de forma homogénea por toda la superficie de este
Espacio Natural.

2. Instalación de nidales que permitan la nidificación
o refugio de individuos de especies orníticas, según
se deduzca esta necesidad de estudios realizados al
efecto. Estas labores se realizarán de forma integra-
da con los programas en la materia previamente es-
tablecidos por la Administración.

Artículo 59.- Protección de la avifauna.

Control de vertebrados exóticos (gatos, perros y
ratas) mediante la colocación de jaulas trampa, en las
zonas limítrofes a los núcleos de población más cer-
canos, a las zonas agrícolas existentes y a las vías de
entrada (pistas y senderos).

Artículo 60.- Protección de especies de murcié-
lagos.

Colocar en las bocas de las dos galerías presen-
tes en la Reserva enrejados que, al tiempo que im-
pidan el paso de visitantes, permitan el libre tránsi-
to de murciélagos entre sus lugares de descanso y cría
y el medio exterior.

CAPÍTULO 3

PROGRAMA DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL, 
ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN

Artículo 61.- Objetivo.

1. Las directrices y actuaciones en materia de se-
guimiento ambiental, estudios e investigación se
habilitan con el fin de mejorar el conocimiento so-
bre la estructura y funcionamiento de los ecosiste-
mas de la Reserva Natural Integral de Pinoleris, de
cara al empleo de dicho conocimiento como herra-
mienta de gestión de los recursos naturales de di-
cha Reserva.

2. Con el presente Programa de Seguimiento Am-
biental, a través de las determinaciones que se esta-
blecen, se cumple la Directriz de Ordenación 16.2,
en referencia a la obligatoriedad de cumplimiento del
desarrollo de un seguimiento ecológico de los hábi-
tats presentes y las especies que albergan.

Artículo 62.- Control y Seguimiento de la inte-
gridad ecológica de la Reserva. 

Elaboración de un plan de control y seguimiento
de la integridad ecológica o estado de salud de los
ecosistemas que conforman la Reserva, basado en las
variables bióticas y abióticas seleccionadas en el co-
rrespondiente estudio habilitado al efecto, e incorporación
a dicho plan de las medidas prescritas en el artículo
siguiente.
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Artículo 63.- Control y Seguimiento de las espe-
cies autóctonas amenazadas.

1. Control y Seguimiento de las comunidades or-
níticas, con especial referencia sobre aquellas con al-
gún grado de amenaza, como el Pico Picapinos (Den-
drocopos major), Pinzón azul de Tenerife (Fringilla
teydea teydea), la Paloma Rabiche (Columba juno-
niae) y la Paloma Turqué (Columba bollii), siempre
de forma integrada con los programas ya estableci-
dos por la Administración al efecto.

2. Control y Seguimiento de las especies de qui-
rópteros (murciélagos) de la Reserva, siempre de
forma integrada con los programas ya establecidos
por la Administración al efecto.

3. Control y Seguimiento de las especies de flora
amenazadas de la Reserva, en especial de las endé-
micas de la isla de Tenerife (Lotus berthelotii var. sub-
glabratus, Cheirolophus wabbianus, Pericallis mul-
tiflora, Argyranthemum vincentii, Pleiomeris canariensis,
etc.) siempre de forma integrada con los programas
ya establecidos por la administración al efecto.

Artículo 64.- Control y Seguimiento de la elimi-
nación de especies alóctonas.

Control y Seguimiento de las poblaciones de to-
das las especies alóctonas reconocidas en la Reser-
va una vez se hayan empezado a aplicar las medidas
dispuestas en el Programa de Restauración del Me-
dio.

Artículo 65.- Estudios.

1. Estudio de la evolución de las poblaciones de
murciélagos tras el establecimiento de las medidas
de conservación propuestas.

2. Estudio de las masas forestales presentes en to-
do el ámbito de la Reserva, incluyendo áreas taladas,
masas repobladas -de especies introducidas o no- y
formaciones naturales maduras o en sus distintos es-
tadios de sucesión. Entre otras, de este estudio se ex-
traerán las conclusiones necesarias para instrumen-
tar la mejora selvícola definida en el Programa de
Restauración del Medio del presente Plan Director.
El contenido del estudio deberá, asimismo, abordar
las materias establecidas en las secciones I y II del
citado Programa, proponiendo directrices para el
desarrollo de esos tres casos concretos.

3. Realizar un control periódico del estado fito-
sanitario de las masas arboladas de la Reserva.

4. Estudio de la evolución de los ecosistemas de
valor de la Reserva estableciendo bioindicadores que
actúen como mecanismos de alarma mediante los
que poder reaccionar en el caso de que se detecten
evoluciones negativas.

CAPÍTULO 4

PROGRAMA DE ACCESOS, SEÑALIZACIÓN
E INFORMACIÓN

Artículo 66.- Objetivo.

1. Este programa tiene por objetivo la regulación
de las actividades que puedan tener lugar en el inte-
rior de la Reserva, de modo compatible con los fi-
nes de protección de los recursos naturales perseguidos.

2. En el mismo se encuadra la señalización de la
Reserva, la adecuación de la red de senderos por
donde se permitirá el paso a la ubicación de las in-
fraestructuras de tipo informativo (mesas interpreta-
tivas, paneles informativos ...) y recreativo. 

3. El uso público que se entiende en la reserva no
atiende a las definiciones convencionales del mismo,
sino que debe entenderse como un uso moderado y
discreto del espacio, basado prácticamente en el dis-
frute de la naturaleza, sin fomentar en ningún caso,
las actividades educativas o recreativas de carácter
organizado.

Artículo 67.- Red de senderos.

1. En la Reserva no se incluirá una red de sende-
ros como tal.

2. No se planteará la señalización de los senderos
de manera explícita ni se realizarán especiales actuaciones
de mantenimiento de los mismos, salvo las que se con-
sideren necesarias para la seguridad de los usuarios
y la gestión del espacio. En las señales instaladas en
las dos entradas de los canales que atraviesan la Re-
serva, se informará (además de la normativa) de la
peligrosidad del sendero que discurre junto al canal
principal de la Reserva.

3. El Órgano de gestión y administración de la Re-
serva podrá coordinar la prestación de diferentes ser-
vicios (información, asistencia, etc.).

Artículo 68.- Señalización de la Reserva Natural
Integral de Pinoleris.

1. Llevar a cabo la señalización de este Espacio,
debiéndose en su conjunto adaptar todas las señales
a las características, contenido y tipologías estable-
cidas en la Orden de 30 de junio de 1998 (B.O.C. nº
99, de 5.8.98), por la que se regulan los tipos de se-
ñales y su utilización en relación con los espacios na-
turales protegidos de Canarias. Los tipos de señales
susceptibles de ser incluidos son:

a. Accesos al espacio: este grupo de señales lo for-
man aquellas a colocar en los accesos al espacio por
pistas y senderos. Están destinadas a indicar la en-
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trada a un Espacio Protegido sometido a una normativa
específica y llevan implícita la función de potenciar
la imagen pública de la Red Canaria de Espacios
Naturales Protegidos y de los organismos competentes
en su gestión. Se colocarán en los límites del Espa-
cio y en todo caso:

• A la entrada y salida de los cuatro tramos de pis-
ta que dan acceso a la Reserva:

1. Tramo de la pista de Mamio.

2. Tramo de la pista de la Cueva de la Lajita.

3. Tramo de la pista del límite sureste de la Re-
serva.

4. Tramo de la pista norte de la Reserva (Pino Al-
to-La Atalaya).

• A la entrada del sendero del Canal de Agua-
mansa-Santa Cruz y del Sendero del Canal Unión Vic-
toria-Los Realejos.

b. Señales de Normativa del Espacio: del tipo de
usos y restricciones. En ellas se recogerán las limi-
taciones más importantes impuestas a los visitantes:
no salirse de los senderos, respetar la flora y la fau-
na, etc. Se informará, además, de la peligrosidad del
sendero que discurre junto al canal principal de la Re-
serva. Este tipo de señales se van a situar en el ac-
ceso de la Reserva desde las pistas de Mamio, Pino
Alto-La Atalaya y La Lajita, y en las dos entradas a
la Reserva por los canales que la atraviesan.

c. Mesas interpretativas: destinadas a la explica-
ción del paisaje o sobre aspectos naturales, etnográ-
ficos, etc. El lugar más adecuado para su instalación
es la entrada al espacio desde las pistas de Mamio,
Pino Alto-La Atalaya y cueva de La Lajita, pudien-
do elegirse otros emplazamientos para ello. El mo-
tivo de la elección de este soporte frente a otro tipo
cartel, es que resulta menos llamativo, y para re-
marcar este hecho su acabado se hará con piedras del
entorno o lo más parecido posible, y no con mate-
riales metálicos o de madera.

d. Informativas de la Red Canaria de Espacios:
ubicadas únicamente en el acceso por el norte de la Re-
serva, en la entrada a la Reserva por la pista que va
desde Pino Alto a la Atalaya y en los accesos de la pis-
ta de Mamio. Esta señal se destina a ofrecer informa-
ción sobre la Red Canaria de Espacios Naturales y sus
categorías de protección, constituyendo un elemento
de difusión de la identidad gráfica de los mismos, así
como de los organismos competentes en su gestión.

e. Límite del espacio: en consonancia con lo dis-
puesto en el artículo 243 del Texto Refundido, se co-
locarán señales identificativas a lo largo del períme-
tro del espacio según criterio del órgano gestor.

Artículo 69.- Educación e Información Ambiental.

1. Se realizarán campañas informativas en gene-
ral, y en especial hacia todos los colectivos (propie-
tarios, agricultores, cazadores, etc.) relacionados con
la Reserva, así como en las localidades limítrofes de
la misma, sobre la necesidad de compatibilizar la con-
servación del medio con las actividades que realicen.

2. Se realizará una campaña informativa acerca de
la Normativa de Protección que posee la Reserva
Natural Integral de Pinoleris y en especial sobre
aquella que afecte más directamente a las activida-
des citadas en el punto anterior.

3. Se realizarán campañas informativas de concien-
ciación del ciudadano, donde se tratará todos aque-
llos impactos que inciden sobre la Reserva y sus
consecuencias ambientales.

4. Se pretende dar difusión a los efectos de las ac-
ciones antrópicas sobre los valores ecológicos de in-
terés para que se hagan más comprensibles las me-
didas reguladoras y correctoras a aplicar.

5. Campaña de sensibilización y divulgación so-
bre la prevención de los incendios forestales y las con-
secuencias de éstos sobre la fauna, la flora y los pro-
cesos ecológicos.

6. La información que se suministre al público den-
tro de este programa, sobre la Reserva Natural Inte-
gral de Pinoleris, se regirá en cuanto a su finalidad
y contenidos por los siguientes criterios:

I. Llegar al mayor número posible de personas.

II. Ser sencilla pero rigurosa y ofrecerse siem-
pre a un mismo nivel, salvo en el caso de progra-
mas destinados de forma específica a centros de
enseñanza.

III. Dar preferencia al empleo del idioma caste-
llano, haciendo uso del inglés y/o alemán cuando sea
posible y se considere oportuno.

IV. Introducir siempre las normas de uso más im-
portantes para la Reserva, haciendo hincapié en que
son fruto de la fragilidad de la misma.

V. Se evitará ofrecer información detallada de la
localización de las especies vegetales y animales
amenazadas para evitar posibles afecciones negati-
vas a las mismas.

7. En cuanto a los temas a tratar por los distintos
medios divulgativos que se han enumerado dentro de
este apartado, serán los siguientes:

a. El soporte físico de la Reserva: donde se pres-
tará atención a la génesis de los terrenos de la Re-
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serva y a los procesos erosivos que han actuado has-
ta nuestros días.

b. Ecosistemas de la Reserva: incluye su flora, su
fauna (tanto vertebrada como invertebrada), grados
de protección y endemicidad.

c. Ocupaciones humanas en el territorio: el ser hu-
mano ha tenido relación con el territorio a lo largo
de la historia.

d. Afección antrópica: es importante reconocer
que las transformaciones que la actividad desde un
punto de vista de su impacto ambiental y las tareas
de restauración que se lleven a cabo dentro de la Re-
serva.

Artículo 70.- Elaborar un plan de seguridad des-
tinado a los visitantes de la Reserva.

Elaborar un plan de seguridad destinado a los vi-
sitantes de la Reserva. Dentro de este plan se inclui-
rá el establecimiento de las medidas de seguridad opor-
tunas, tanto medidas activas como pasivas, así como
la eventualidad del cierre de los senderos en los mo-
mentos en que resulte más peligroso su tránsito, por
ejemplo tras un período de lluvias intensas.

TÍTULO VII 

VIGENCIA Y REVISIÓN

Artículo 71.- Vigencia.

1. La vigencia del presente Plan Director será in-
definida, mientras no se revise o modifique el docu-
mento.

2. Revisión y modificación.

a. La revisión o modificación del Plan Director se
regirá por lo previsto en los artículos 45 y 46 del Tex-
to Refundido.

b. La aparición de circunstancias sobrevenidas
que afecten a la aplicación del Plan Director consti-
tuye criterio decisivo para evaluar la conveniencia de
su modificación o revisión. En todo caso será pro-
cedente la revisión o modificación en los supuestos
previstos en el artículo 46 del Texto Refundido.

c. La revisión o modificación se regirá por el mis-
mo procedimiento de trámite y aprobación que el pro-
pio Plan Director.

Artículo 72.- Revisión y Modificación de los Pro-
gramas de Actuación.

Los Programas de Actuación podrán ser revisados,
si así se estima necesario, antes de cumplir los obje-
tivos que establecían, por razones de cambio de las

condiciones que los justificaron, pérdida de eficacia
o inconveniencia de su aplicación en el caso de que
perjudicaran intereses generales de protección y/o con-
servación.

Consejería de Sanidad

1682 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Resolución
de 14 de noviembre de 2004, por la que se
delega en el órgano competente de recaudación
de la Consejería de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias la gestión recaudatoria
en vía ejecutiva de los ingresos del Servicio
Canario de la Salud consistentes en tasas, pre-
cios públicos, sanciones e ingresos patri-
moniales derivados del ejercicio de compe-
tencias atribuidas a este Servicio.

Conforme a lo establecido en el Decreto 32/1997,
de 6 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento Regulador de la Actividad Económico Fi-
nanciera del Servicio Canario de la Salud, en su ar-
tículo 21 establece que “La Dirección General de
Recursos Económicos ejerce la administración,
gestión y recaudación de sus derechos económicos,
sin perjuicio de los controles que la Ley estable-
ce”.

El precitado artículo 21 en su apartado tercero
determina que la “gestión de cobro de derechos en
vía ejecutiva, se centralizará en la Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos del Servicio. No
obstante, la gestión de la recaudación prevista en
los párrafos anteriores podrá realizarse directa-
mente o a través de Entidades públicas o privadas”.

Dada la estructura de la Dirección General de Re-
cursos Económicos y la escasez de medios huma-
nos, técnicos y materiales resulta procedente dele-
gar en la Consejería de Economía y Hacienda
(Dirección General de Tributos) la gestión de co-
bro en vía ejecutiva de los débitos del Servicio Ca-
nario de la Salud, pretendiendo lograr con ello una
gestión acorde con el principio de eficacia.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 13 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999
“Los órganos de las diferentes administraciones
públicas podrán delegar el ejercicio de competen-
cias que tengan atribuidas en otros órganos de la
Administración, aun cuando no sean jerárquica-
mente dependientes o de las entidades de derecho
público vinculadas o dependientes de ellas”.
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Que la delegación de competencias a la Direc-
ción General de Tributos de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda servirá como soporte a la sus-
cripción de un convenio de colaboración entre
ambos organismos, cuyo objeto se concrete en la
“gestión recaudatoria en vía ejecutiva de los ingresos
del Servicio Canario de la Salud consistentes en Ta-
sas Sanitarias, Precios Públicos, Sanciones e Ingresos
Patrimoniales, derivados del ejercicio de las com-
petencias del precitado Servicio, y todo ello amparado
en la facultad de celebrar los mismos que viene atri-
buida por el artículo 6 de la citada Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, 

R E S U E L V O: 

Primero.- Delegar en la Dirección General de Tri-
butos de la Consejería de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias la competencia para la rea-
lización de los actos de gestión recaudatoria en vía
ejecutiva de los ingresos del Servicio Canario de
la Salud derivados de tasas, sanciones, precios pú-
blicos e ingresos patrimoniales, que sean poste-
riores al dictado de la providencia de apremio y se
concreten en las bases del Convenio de Colabora-
ción a suscribir entre ambos organismos.

Segundo.- Las resoluciones administrativas que
se adopten en uso de la presente delegación indi-
carán expresamente esta circunstancia, con cita de
esta Resolución y se considerarán dictadas por el
órgano delegante.

Tercero.- Ordenar la publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de Canarias.

Cuarto.- La presente delegación surtirá efectos
desde el mismo día de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de noviem-
bre de 2004.- El Director General de Recursos Eco-
nómicos, Alberto Mario Pazos Astrar.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda

4129 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 29
de noviembre de 2004, por el que se hace pú-
blico el concurso, procedimiento abierto y trá-
mite de urgencia, para la contratación de la
consultoría y asistencia relativa a la redac-
ción del proyecto, dirección de obra y coor-

dinación del estudio de seguridad y salud, por
arquitecto superior, de la construcción de
15 viviendas protegidas de promoción pública,
a ejecutar en Hinojeros III, término munici-
pal de Granadilla de Abona.

Por Resolución de 29 de noviembre de 2004, del
Director del Instituto Canario de la Vivienda, dic-
tada por delegación del Consejo de Dirección de 5
de abril de 2004, se acuerda la apertura del proce-
dimiento de adjudicación que a continuación se
indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Ser-
vicio de Promoción Pública del Instituto Canario
de la Vivienda.

c) Número de expediente: TF-140/PP/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: redacción del pro-
yecto, dirección de obra y coordinación del estu-
dio de seguridad y salud, por arquitecto superior,
de la construcción de 15 viviendas protegidas de
promoción pública, a ejecutar en Hinojeros III, tér-
mino municipal de Granadilla de Abona.

b) Lugar de ejecución: isla de Tenerife.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
se estará a lo dispuesto en la cláusula 9 del Pliego
de aplicación.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 37.354,91 euros, I.G.I.C. y Tari-
fa VII incluidos.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Promoción Pública del
Instituto Canario de la Vivienda.
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b) Domicilio: Residencial Anaga, calle J.R. Ha-
milton, Edificio Daida, planta 1ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 473600.

e) Telefax: (922) 473601.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de
ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación, en su caso: se estará a lo dispues-
to en las cláusulas 4 y 5 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce
(12) horas del octavo día natural siguiente al de la
publicación de este anuncio. En caso de coincidir
en sábado o festivo se trasladará al siguiente día há-
bil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Instituto Ca-
nario de la Vivienda.

2º) Domicilio: Residencial Anaga, calle J.R. Ha-
milton, Edificio Daida, planta 1ª.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): tres meses
a partir de la fecha de apertura de las proposicio-
nes.

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el tercer día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas,
en caso de coincidir en sábado o festivo se trasla-
dará al siguiente día hábil.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones envia-
das por correo y se cumplan los requisitos previs-
tos en el artículo 80.4 del Reglamento General de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
la Mesa se reunirá transcurridos los diez días na-
turales desde la terminación del plazo de presen-
tación de proposiciones, a la hora indicada. Si el
citado día fuera sábado o inhábil, la Mesa se reu-
nirá el primer día hábil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y pren-
sa serán por cuenta del adjudicatario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFOR-
MACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DON-
DE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

Los Pliegos de esta licitación pueden ser consultados
a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de noviembre de
2004.- La Secretaria General Técnica, Natalia Es-
cuder y Gutiérrez de Salamanca.

4130 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 29
de noviembre de 2004, por el que se hace pú-
blico el concurso, procedimiento abierto y trá-
mite de urgencia, para la contratación de la
consultoría y asistencia relativa a la redac-
ción del proyecto, dirección de obra y coor-
dinación del estudio de seguridad y salud, por
arquitecto superior, de la construcción de
48 viviendas protegidas de promoción pública,
a ejecutar en La Gallega, parcela E-242,
término municipal de Santa Cruz de Teneri-
fe. 

Por Resolución de 29 de noviembre de 2004, del
Director del Instituto Canario de la Vivienda, dic-
tada por delegación del Consejo de Dirección de 5
de abril de 2004, se acuerda la apertura del proce-
dimiento de adjudicación que a continuación se
indica:
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Ser-
vicio de Promoción Pública del Instituto Canario
de la Vivienda.

c) Número de expediente: TF-160/PP/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: redacción del pro-
yecto, dirección de obra y coordinación del estu-
dio de seguridad y salud, por arquitecto superior,
de la construcción de 48 viviendas protegidas de
promoción pública, a ejecutar en La Gallega, par-
cela E-242, término municipal de Santa Cruz de Te-
nerife.

b) Lugar de ejecución: isla de Tenerife.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
se estará a lo dispuesto en la cláusula 9 del Pliego
de aplicación.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 100.215,00 euros, I.G.I.C. y Ta-
rifa VII incluidos.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Promoción Pública del
Instituto Canario de la Vivienda.

b) Domicilio: Residencial Anaga, calle J.R. Ha-
milton, Edificio Daida, planta 1ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 473600.

e) Telefax: (922) 473601.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de
ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación, en su caso: se estará a lo dispues-
to en las cláusulas 4 y 5 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del octavo día natural siguiente al de la publi-
cación de este anuncio. En caso de coincidir en sába-
do o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Instituto Ca-
nario de la Vivienda.

2º) Domicilio: Residencial Anaga, calle J.R. Ha-
milton, Edificio Daida, planta 1ª.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el tercer día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas,
en caso de coincidir en sábado o festivo se trasla-
dará al siguiente día hábil.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones envia-
das por correo y se cumplan los requisitos previs-
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tos en el artículo 80.4 del Reglamento General de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
la Mesa se reunirá transcurridos los diez días na-
turales desde la terminación del plazo de presen-
tación de proposiciones, a la hora indicada. Si el
citado día fuera sábado o inhábil, la Mesa se reu-
nirá el primer día hábil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y pren-
sa serán por cuenta del adjudicatario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFOR-
MACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DON-
DE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

Los Pliegos de esta licitación pueden ser consultados
a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de noviembre de
2004.- La Secretaria General Técnica, Natalia Es-
cuder y Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Sanidad

4131 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Ge-
neral.- Anuncio de 30 de noviembre de 2004,
por el que se convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto y tramitación urgente,
para la contratación de la ejecución de las
obras de un consultorio local en San Miguel
de Abona.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

c) Número de expediente: 67-04-COA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: ejecución de las obras
de un “Consultorio Local en San Miguel de Abo-
na”. 

b) Lugar de ejecución: según Pliego de Cláusu-
las Administrativas.

c) Plazo de ejecución: según Pliego de Cláusu-
las Administrativas.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 1.171.818,81 euros (75% FEDER).

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

23.436,38 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Servicio Canario
de la Salud (Servicio de Contrataciones y Gestión
Económica).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, de Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-
38071.

d) Teléfono: (928) 308163.

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del decimotercer día natural, a contar desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio,
salvo que dicho día fuese sábado o día festivo, en
cuyo caso el plazo se prorrogará automáticamente
hasta el siguiente día hábil.

b) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General  del Servicio Ca-
nario de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares,
1, planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y ca-
lle Pérez de Rozas, 5, de Santa Cruz de Tenerife.
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3º) Localidad y código postal: Las Palmas-35071
y Santa Cruz de Tenerife-38071.

4º)  Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse  en cualquiera de los registros a que se refie-
re el artº. 38.4  de la  Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, en cuyo caso, se ruega
a los licitadores que así lo hagan lo comuniquen ex-
presamente al Servicio de Contrataciones y Gestión
Económica de la Secretaría General del Servicio Ca-
nario de la Salud. 

c) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: 3 meses, a contar des-
de la fecha de apertura de las proposiciones.

d) Admisión de variantes: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Ca-
nario de Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable,  siguiente al ven-
cimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si  hubiese proposiciones enviadas por correo, la aper-
tura de ofertas tendrá lugar el undécimo día natural si-
guiente a la fecha de  entrega de la correspondiente pro-
posición en la oficina de Correos,  salvo que dicho día
fuese sábado o día festivo, en cuyo caso la apertura de
ofertas se realizará  el primer día laborable siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la
prensa, por una sola vez, correrán por cuenta del
adjudicatario del contrato.

11. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares están disponibles en Internet (Página
Central del Gobierno de Canarias), a partir de la fe-
cha de publicación del anuncio de licitación en el
Boletín Oficial de Canarias. Rogamos  que, si
acceden al Pliego desde la referida  página Web, lo
comuniquen a la siguiente dirección de correo elec-
trónico: vrodagu@gobiernodecanarias.org.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de noviem-
bre de 2004.- La Secretaria General, María Teresa
Larrea Díez.

4132 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Ne-
grín.- Anuncio de 22 de noviembre de 2004,
por el que se hace pública la relación de los
adjudicatarios de los procedimientos abier-
tos y procedimientos negociados celebrados
en esta Gerencia, en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio).

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospi-
tal de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2004-0-32.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministros.

Descripción del objeto: suministro de catéteres
para RVI.

Lotes: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15,
16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29,
30, 31 y 32.

Publicación: D.O.U.E. de 17.2.04, B.O.C. nº
42, de 2.3.04 y B.O.E. nº 52, de 1.3.04.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 834.748,10 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 2 de julio de 2004.

Contratista: Boston Scientific Ibérica, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 667.436,86 euros.

Contratista: Guidant, S.A.
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Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 11.280,00 euros.

Contratista: Conde Médica, S.L.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 19.566,96 euros.

Contratista: Ángel Conde, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 35.000,00 euros.

Contratista: Técnicas Biofísicas, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 85.956,08 euros.

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospi-
tal de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2004-0-59.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: servicio.

Descripción del objeto: servicio de vigilancia y
seguridad en el Hospital Juan Carlos I.

Lote: 1.

Publicación: B.O.C. nº 147, de 30.7.04.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: abierta.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 721.074,91 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 29 de septiembre de 2004.

Contratista: Visor Seguridad, S.L.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 612.684,00 euros.

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospi-
tal de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2004-0-62.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: servicio.

Descripción del objeto: servicio de vigilancia y
seguridad en los centros periféricos: CAE Las Pal-
mas Norte, Hospital San Roque de Guía y URA’s.

Lote: 1.

Publicación: B.O.C. nº 147, de 30.7.04.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria. 

Procedimiento: abierta.

Forma: abierta.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 180.158,14 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 29 de septiembre de 2004.

Contratista: Seguridad Integral Canaria, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 175.808,16 euros.

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospi-
tal de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2004-1-43/49.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: servicio.
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Descripción del objeto: contratación del servi-
cio de mantenimiento de diverso equipamiento de
alta tecnología de la marca Siemens.

Lotes: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9.

Publicación: sin publicidad.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: negociado.

Forma: negociado.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 700.820,71 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 29 de septiembre de 2004.

Contratista: Siemens, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 700.820,71 euros.

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospi-
tal de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2004-1-55.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: servicio.

Descripción del objeto: contratación del servi-
cio de mantenimiento del sistema Siemens Pac’s Ris.

Lote: 1.

Publicación: sin publicidad.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria. 

Procedimiento: negociado.

Forma: negociado.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 450.972,24 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 27 de octubre de 2004.

Contratista: Siemens, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 450.972,24 euros.

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospi-
tal de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2004-1-29.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro.

Descripción del objeto: suministro de sistema de
reconocimiento de voz.

Lote: 1.

Publicación: sin publicidad.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: negociado.

Forma: negociado.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 69.900,00 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 29 de octubre de 2004.

Contratista: New Doors, S.L.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 67.200,00 euros.

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.
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Dependencia que tramita el expediente: Hospi-
tal de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2004-1-54.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: servicio.

Descripción del objeto: servicio de manteni-
miento del sistema planificador Helax modelo TMS
para el Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.

Lote: 1.

Publicación: sin publicidad.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: negociado.

Forma: negociado.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 77.868,00 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 8 de noviembre de 2004.

Contratista: Nucletron, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 77.868,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de noviem-
bre de 2004.- La Directora Gerente, Evelia Lemes
Castellano.

Otros anuncios

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

4133 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
25 de noviembre de 2004, del Director, re-
lativo a notificación de la Resolución de 24
de noviembre de 2004, que dispone la pu-
blicación de la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz
de Tenerife, del expediente correspondiente
al recurso que se tramita como Procedi-
miento Abreviado nº 536/2004, promovido a
instancia de la entidad mercantil Limpalma,

Limpiezas y Mantenimiento, S.L., contra la
Resolución del Director del Servicio Cana-
rio de Empleo (SCE), dictada por delegación
del Presidente nº 04-38/1.512, de 16 de ju-
nio de 2004, en el expediente administrati-
vo nº 11.520/98, y se emplaza a cuantos apa-
rezcan como interesados en el citado
procedimiento.- Expte. nº 11.520/1998 “B”.

“En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de San-
ta Cruz de Tenerife, en relación al recurso conten-
cioso-administrativo que se tramita como
Procedimiento Abreviado nº 536/2004, promovi-
do a instancia de la entidad Limpalma, Limpiezas
y Mantenimiento, S.L., contra la Resolución del Di-
rector del SCE, dictada por delegación del Presi-
dente, nº 04-38/1512, de 16 de junio de 2004, por
la que se puso fin al procedimiento administrativo
de reintegro de la subvención concedida mediante
Resolución del Director del ICFEM, nº 1396, de fe-
cha 23 de abril de 1999, por la conversión de un
puesto de trabajo temporal en indefinido, de las pre-
vistas en el programa “B”, Fomento a la conver-
sión de contratos temporales en puestos de traba-
jo de carácter indefinido de menores de 25 años,
colectivos con especiales dificultades de inserción
laboral y mujeres en aquellas profesiones en las que
se encuentren subrepresentadas, de la resolución del
Presidente del ICFEM de 20 de agosto de 1998, por
la que se convoca la concesión de subvenciones pa-
ra el fomento y el mantenimiento del empleo y la
economía social (B.O.C. nº 110, de 20.8.98); por
un importe de tres mil seiscientos seis euros con sie-
te céntimos (3.606,07 euros); recaída en el expe-
diente administrativo nº 11.520/1998; fijando co-
mo cantidad a reintegrar, tres mil seiscientos seis
euros con siete céntimos (3.606,07 euros) por el prin-
cipal, y setecientos noventa y cuatro euros con
ocho céntimos (794,08 euros) en concepto de in-
tereses de demora; y conforme a lo dispuesto en los
artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

El Director del Servicio Canario de Empleo en
ejercicio de la competencia que le atribuye el ar-
tículo 9.1.a) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del
Servicio Canario de Empleo

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de
Tenerife, copia del expediente administrativo relativo
al recurso contencioso-administrativo que se tramita
como Procedimiento Abreviado nº 536/2004, in-
terpuesto por la entidad Limpalma, Limpiezas y Man-
tenimientos, S.L.
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Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias en orden a emplazar a
todos los interesados en este procedimiento para que
puedan comparecer ante el Juzgado en el plazo de
nueve días, a partir de la notificación de la presente
Resolución.”

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de noviembre de
2004.- El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

4134 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 25
de noviembre de 2004, del Director, relativo
a notificación de la Resolución de 24 de no-
viembre de 2004, que dispone la publicación
de la remisión al Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo nº 1 de Santa Cruz de Te-
nerife, del expediente correspondiente al re-
curso que se tramita como Procedimiento
Ordinario nº 584/2004, promovido a instan-
cia de la entidad mercantil Tabacos Vargas,
S.L., contra la Resolución de la Presidenta
del Servicio Canario de Empleo (SCE), nº 04-
38/0043, de 27 de julio de 2004, dictada en
el expediente administrativo nº 4.307-8/97,
y se emplaza a cuantos aparezcan como in-
teresados en el citado procedimiento.- Expte.
nº 4.307-8/1997 (Subvención Específica).

“En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de San-
ta Cruz de Tenerife, en relación al recurso conten-
cioso-administrativo que se tramita como
Procedimiento Ordinario nº 584/2004, promovido
a instancia de la entidad Tabacos Vargas, S.L., con-
tra la Resolución de la Presidenta del SCE, nº 04-
38/0043, de 27 de julio de 2004, por la que se pu-
so fin al procedimiento administrativo de reintegro
de la subvención específica concedida mediante
Resolución del Presidente del ICFEM, nº 19, de fe-

cha 24 de julio de 1997, por la creación de 31 pues-
tos de trabajo estables, de las previstas en los ar-
tículos 4 y 23 del Decreto 6/1995, de 27 de enero,
por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 19, de
13.2.95); por un importe de ciento cuarenta y cin-
co mil ciento cuarenta y cinco euros con ochenta
y siete céntimos (145.145,87 euros); recaída en el
expediente administrativo nº 4.307-8/1997; fijan-
do como cantidad a reintegrar, treinta y siete mil
cuatrocientos cincuenta y siete euros (37.457,00 eu-
ros) por el principal, más diez mil ochocientos seis
euros con nueve céntimos (10.806,09 euros), en con-
cepto de intereses de demora; y conforme a lo dis-
puesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

El Director del Servicio Canario de Empleo en
ejercicio de la competencia que le atribuye el ar-
tículo 9.1.a) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del
Servicio Canario de Empleo

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz de
Tenerife, copia del expediente administrativo relativo
al recurso contencioso-administrativo que se tramita
como Procedimiento Ordinario nº 584/2004, in-
terpuesto por la entidad Tabacos Vargas, S.L.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias en orden a emplazar a
todos los interesados en este procedimiento para que
puedan comparecer ante el Juzgado en el plazo de
nueve días, a partir de la notificación de la presente
Resolución.”

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de noviembre de
2004.- El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.
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